
REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0280778 -Cl
DISTRITOMETROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012273001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: Ol/08/2005-PRO-40857f-17964i-46004r
Tarjetas:;T00000396238;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (0.97%)DE DERECHOS Y
ACCIONES, Fincados en el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor FRANKLIN BALDEMAR MADRID PISCO, soltera por sus propios
derechos,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, representado por
José Norman Cueva en su calidad de mandatario , según consta de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el primero de agosto del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES: "El lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba ,

situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, fue adquirido por el señor
MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, mediante compra a la señorita MARIA
ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE
ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrito la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
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DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HAST EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0281328 -Cl
DISTRITOMETROPOLlTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012278001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 07/08/2007-PRO-58079f-23525i-54105r
Tarjetas:;TOOOOO395453;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO COMA TRECE POR CIENTO (1.13%) de Derechos y Acciones fincados en el lote
de terreno signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO. de este cantón, con matrícula número CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDA LASTENIA RAMOS, casada con el señor CESAR RAMIRO LOACHAMIN
CHANATAXI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera,
según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE,
ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita
el siete de agosto del dos mil siete; adquirido mediante compra a MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado, según escritura pública otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco, inscrita el veinte,de octubre del dos mil seis; habiendo este adquirido mediante
compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura pública
otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGÉSIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero
del dos mil dos; esta mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Producción Agrícola
la Concordia, según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y
tres, ante el Notario Doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos
ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
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Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantia del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .

MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- Se aclara que a petición y bajo
responsabilidad de parte interesada, se revisa gravámenes a nombre de SEGUNDA
LASTENIA RAMOS, y CESAR RAMIRO LOACHAMIN CHANATAXI. También se hace
constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

Responsable: TSM
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REGISTRO DE 49
LA PROPIEDAD N° 0282726 -CD
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012277001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PO-82200f-33430i-84216r
Tarjetas: T00000393525;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
FINCADOS en el Lote de terreno número SEIS-B de Santos Pampa, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, con matrícula número CHILLOOll 872.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los c6nyuges JOSE HERIBERTO CHASIPANTA CHITUPANTA y ANGELICA SILVIA
RIERA VEGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, representado
por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según escritura pública otorgada el
DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
NUEVE.- La señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, es propietaria de los
Derechos y acciones SOBRANTES fincados en el CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO
(55.8%) por ciento de los derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor
extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón.- Adquiridos mediante compra a la señorita MARIA
DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera, según escritura pública otorgada el cuatro de junio
del dos mil siete, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón inscrita el VEINTE Y CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL SIETE.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 18686, No. 9929, dentro del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con
fecha TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, se halla inscrita la escritura pública
otorgada el trece de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA
HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de
JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el Lote de terreno número
6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS
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La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes.- MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existen anotaciones registrales de hipotecas, ni
prohibiciones de enajenat, ni embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación, supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualesquier falla o error de este
documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0281337 -C)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30795189001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-PROP-76077f-31095i-78227r
Tarjetas:;TOOOOO393887;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JOSE DAMIAN CHASIPANTA OTO, casado con la señora MARIA ESTEFA
CHITUPANTA MILLINGALLI, por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera,
representada por su apoderado el señor Jose Norman Cueva Ojeda, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el doce de
octubre del mismo año; adquirido mediante compra a MARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado, según escritura pública otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco,
inscrita el veinte de octubre del dos mil seis; habiendo este adquirido mediante compra a la
señorita MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, según escritura pública otorgada el
DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos;
Esta mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia,
según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el
Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
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terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .

MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

Responsable: TB

ado por: FM
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DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 02814 2 3 -C)
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012249001
FECHA DE INGREso: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 28/10/2009-PO-80861f-32932i-82996r
Tarjetas:;TOOOOO396246;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al UNO POR CIENTO (1%) fincados sobre el lote de
terreno número SEIS -B de Santos Pampa, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ANTONIO CHICAIZA TIPANLUISA, casado con la señora MARIA INES
AREQUIPA GUANOLUISA, por sus propios derechos; y, a la señorita CARMEN AMELIA
CHICAIZA AREQUIPA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, según escritura pública
otorgada el VEINTITRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veintiocho de octubre del
dos mil nueve; Adquirido, mediante compra a MARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado, según escritura pública otorgada el trece de octubre de dos mil seis, ante el
Notario Vigésimo primero del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte de
octubre del dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTIA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
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PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a). Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modifica ión".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 ERO DEL 2013 ocho a.m.

RTIFICACIONES
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REGISTRO DE 7'
LA PROPIEDAD N° 0281340 -C
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30795194001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-PRO-76061f-31087i-78210r
Tarjetas:;TOOOOO396627;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO OCHENTA POR CIENTO los derechos y acciones fincados en el lote de
terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor LUIS NELSON AREQUIPA CASCO, soltero por sus propios
derechos
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera representada
por su apoderado el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el doce de
octubre del dos mil nueve.- ANTECEDENTES: "La señorita MARIA ADELA HIDALGO
CONDOR, soltera, adquirió los derechos y acciones equivalentes al veinte y dos punto
cincuenta por ciento fincados en el lote de terreno signado con el número SEIS - B de Santos
Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, mediante compra a MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado, según escritura pública otorgada el trece de octubre de dos mil seis,
ante el Notario Vigésimo primero del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el
veinte de octubre del dos mil seis".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIA: La cuantía del contrato es
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DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que
la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

aus ICACIONES

DI CTOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0281341 -C)
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30795196001
FECIIA DE INGREso: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/2009-PRO-76907f-31428i-79156r
Tarjetas:;TOOOOO396365;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno número SEIS- B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOAGALLO.
MATRICULA ASIGNADA: CHILLOOll 872.
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita SANDRA ELIZABETH VELA USCA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, representada por el
señor José Norman Cueva Ojeda, según escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor
Marco Vela Vasco, inscrita el catorce de Octubre del dos mil nueve. ANTECEDENTES: La
señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera es propietaria de los derechos y
acciones sobrantes del veinte y dos punto cincuenta por ciento. fincados en el lote de terreno
número SEIS - B de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO. Adquiridos
mediante compra a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, según escritura pública
otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte de octubre del dos
mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y



nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. NO se encuentra Hipotecado, ni
Embargado, ni Prohibido de Enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

V o por: F

C IFICACIONES

DI CTOR DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0280771 -C
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012265001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 07/08/2007-PRO-58077f-23523i-54103r
Tarjetas:;TOOOOO439828;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
SEIS PUNTO SETENTA Y CINCO POR'CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO.- MATRICULA ASIGNADA: CHILLOOll 872.
2.- PROPIETARIO(S):
ADRIANA ISABEL NUÑEZ SANDOVAL, casada, por sus propios derechos, disuelta la
sociedad conyugal formada con Manuel Proaño Núñez
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, según
escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el siete
de agosto del dos mil siete. Habiendo adquirido mediante compra a MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado, según escritura pública otorgada el trece de octubre de dos mil seis,
ante el Notario Vigésimo primero del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el
veinte de octubre del dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 1686, inscripción 9929 del registro de hipotecas y con fecha treinta de octubre del dos
mil uno según escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon
Alban en la que se encuentra que la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera,
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. con matrícula número CHI-00006352; PLAZO.- Las
partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la
escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el
momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes. MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
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la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL L 2013 ocho a.m.

DIRE OR DE CERTIFICACIONES
MLA PROPIEDAD

DE ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 0118223 -A)
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180470318001
FECHA DE INGRESO: 13/08/2012

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/2009-PO-76904f-31426i-79154r
Tarjetas:;TOOOOO374127;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de derechos y acciones
fincados en el LOTE de terreno número SEIS - B del sector Santos Pamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón. Con matrícula número CHILL0011872.-
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL MOICES LUTUALA ILAQUICHE, casado con la señora TARGELIA
CRISTINA CUCHIPE VALIENTE.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI,
soltera, representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del
poder que en copia se adjunta, según consta de la escritura pública otorgada el DIEZ DE
JULIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el catorce de Octubre del dos mil nueve; Habiendo ésta
adquirido por compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, soltera, según
escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinticuatro
de julio del dos mil siete; Y ésta adquirido el 55.8% de derechos y acciones fincados en el
Lote de terreno Número 6B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón,
mediante compra hecha a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado., según escritura
celebrada el ocho de agosto del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián
Valdivieso, inscrita el treinta de agosto del año dos mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
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Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modi ° S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
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CERTIFICADO DE VENTAS No.: C160403583001
FECHA DE INGRESO: 09/07/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Seiior Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los Indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año e mil novecientos ochenta hasta la
presente fecha se hace constar que: A fojas: 53846 No. 21870 rep. 50001 de PO tomo 138, y
con fecha veinte y cuatro de julio del dos mil siete, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la
señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera por sus propios derechos VENDE
a favor de la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera por sus propios
derechos, el CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los derechos y
acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS -

B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con
matrícula número CHILLOOll872.- Superficie veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados.- Al margen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas es como
sigue.- A fojas 9035 No. 3853 rep. 9599 de PO tomo 139, y con fecha once de febrero del dos
mil ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, soltera, representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según
consta del poder inserto en la copia VENDE a favor del señor GUILLERMO ACHURY
ROJAS, casado con MARIA FLORESMILA TAYA CRIOLLO, por sus propios derechos, el
CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre
el lote de terreno signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO.- MATRICULA ASIGNADA: CHILLOOll872.- SUPERFICIE total veinte
mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 9037 No. 3854 rep. 9600 de PO tomo 139,
y con fecha once de febrero del dos mil ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la
señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera representada por su mandatario el
señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder inserto en la copia, VENDE a favor
del señor JOSE MIGUEL SANGUCHO CHILUISA casado con MARIA JULIANA TENE
CÓRDOVA por sus propios derechos; el CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR
CIENTO (0.97%)de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor extensión
signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón MATRICULA ASIGNADA No. CHILL0011872.-
SUPERFICIE total, veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 10469 No. 4442
rep. 11079 de PO tomo 139, y con fecha quince de febrero del dos mil ocho, se encuentra
inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO, del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su calidad de mandatario según
documento que se inserta en copia VENDE a favor de la señora NANCY REBECA ALDAS



ORTEGA, casada con el señor CARLOS ENRIQUE MAYORGA, el CERO PUNTO
NOVENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el LOTE
de terreno signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón, con matrícula número CHILL0011872.- SUPERFICIE
TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas
10794 No. 4563 rep. 11388 de PO tomo 139, y con fecha dieciocho de febrero del dos mil
ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, soltera, representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según
consta del poder que en copia se adjunta, VENDE a favor de la señora MARIA LUZ
ILLESCAS GUAILLAS, casada con FIDEL ESTEBAN CEVALLOS RIERA, por sus
propios derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y SIET o) DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote de terreno signado con el úmer IS - B (6-B) de Santos
Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de e cantó on matrícula número
CHILLOO11872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE gghfIL Q NTOS NOVENTA
METROS CUADRADOS.- A fojas 55159 No 22994 rg 58482 de ied Ordinaria tomo
139, y con fecha 18/08/2008, se encuentra-inscritalinha escritur to a el DIEZ DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el ÉotarioVI0ÊSIMO PRI R del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual,c6táta que lla I3ANNY PIEDAD CORNEJO TACURI
Soltera debidamente representada po el iseñori José ÑormanCueva Ojeda, en su calidad de
mandatario, según poder inserto en copÊa,VÈNDE a'favor-díÍlsèñoryMARIO PATRICIO
LAURA casado con MARIA ADELÀGOCI1A CHICA1ZiporjiÌienestipula la señora
María Delia Chicaiza al,amparo de lo yisþuestoengl Artículo mil cuatrocientos sesenta y
cinco del Código Cigl' gente, el CEliO PUNTO 1ýOVENTA POR CIENTO (0.90%),del
CINCUENTA Y CÖ PÙNTO OCHO)POR CIENTO (55.8%) de derechos y acciones
fincados sobre te de i·renosignad¾ c'owel Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba
situado en la p uia ÖFIILLOGALLÓ,dé este Cantón.- A fojas 82184 No. 33420 rep.

06 de Propied rd ria tomod40Ôcon fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve,
se encuentra insc a cogië de la escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO
DEL DOS MIL O, otario VIGÉSIMOPRIMERO del cantón Quito,Doctor
Marco Vela Vasco, la cual nsta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI,
soltera, representad ru mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del
poder que en copi adjunta, VENDE a favor del señor PEDRO GUAPI GUAMAN,
casado, por sus pr os derechos, El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO
(0,98%) de derec os y acciones fincados en el lote de terreno número SEIS -B, de Santos
Pampa, situado en la parroquia CHILLOGALLO. Con matrícula número CHILLOO11872.-
SUPERFICIE TOTAL: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 82188 No.
33423 rep. 84209 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos
mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD
CORNEJO TACURI, soltera, debidamente representada por el señor José Norman Cueva
Ojeda, casado, en calidad de mandatario según poder inserto en copia, VENDEN a favor de
MERY GALUD RAMOS PALMA, divorciada, por sus propios derechos, el CERO PUNTO
NOVENTA Y OCHO POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el LOTE de
terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6 B) de Santos Pamba, situado
en la parroquia CHILLOAGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLOOll872.-
Superficie total de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 82190 No. 33424
rep. 84210 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil
nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
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TACURI Soltera debidamente representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su
calidad de mandatario, según poder inserto en copia, VENDE a favor del señor PEDRO
CEPEDA PILCO, Casado con la señora ROSA ANA PILCO ARGOS, el CERO PUNTO
NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de Derechos y Acciones, Fincados en el lote
de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número CHILLOOll872.-
SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 82191 No. 33425 rep. 84211 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y
con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante
el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la
cual consta que: la señorita, NILDA DEL CARMEN SEDAMANOS RIOFRÍO, soltera, por
sus propios derechos VENDEN a favor de los señores, WILSON ENRIQUE
CHUQUIMARCA PINEIDA, soltero y CARMEN MARIBEL QUINCHIMBLA PINEIDA,
soltera cada uno por sus propios derechos; El DOS PUNTO QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO POR CIENTO( 2.564 % )de los derechos y acciones fincados sobre lote de terreno
Número DOCE, de la Cooperativa de Vivienda El Chamizal, situado en la parroquia EL
QUINCHE, con matrícula número QUINC0001185.- SUPERFICIE TOTAL: Diez mil
doscientos ocho metros cuadrados.- A fojas 82195 No. 33427 rep. 84213 de Propiedad
Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita
la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco,
de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,
representada por el señor Jose Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario según poder
inserto en la copia, VENDE a favor de la señorita MARIA PRESENTACIÓN GUZMÁN
CHATO, soltera, por sus propios derechos, El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno de mayor extensión
signado con el número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL: veinte
mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 82198 No. 33429 rep. 84215 de Propiedad
Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita
la primera copia de la escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI,
soltera, representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario según
poder inserto en la copia, VENDE a favor de la señora CARMEN EUFEMIA CUASCOTA
ULCUANGO, por sus propios derechos, casada con el señor Florencio Pillajo, El CERO
PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón, MATRICULA ASIGNADA CHILL0011872.-
SUPERFICIE TOTAL: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 82200 No.
33430 rep. 84216 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos
mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, soltera, representado por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según
documentos que en copia se adjunta, VENDEN a favor de los cónyuges JOSE HERIBERTO
CHASIPANTA CHITUPANTA y ANGELICA SILVIA RIERA VEGA, por sus propios
derechos, EL CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, FINCADOS en el Lote de terreno número SEIS-B de Santos Pampa, situado en
la parroquia CHILLOGALLO, con matrícula número CHILL0011872.- SUPERFICIE



TOTAL, de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 82202 No. 33431 rep.
84217 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve,
se encuentra inscrita la primera copia de la escritura, pública otorgada el CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI Soltera debidamente representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su
calidad de mandatario, según poder inserto en copia, VENDE a favor de la señora MARIA
LUZ ILLESCAS GUAILLAS, Casada con el señor FIDEL ESTEBAN CEVALLOS RIERA,
el CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de Derechos y Acciones,
Fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B)
de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula
número CHILLOOl1872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA
METROS CUADRADOS.- A fojas 82819 No. 33665 rep de Propiedad Ordinaria
tomo 140, y con fecha cinco de noviembre del dos mil nu , se e ntra inscrita la primera
copia de la escritura pública otorgada el VEINTE DE O DOS MIL NUEVE,
ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón QuÊ,Doctor co Vela Vasco, de la
cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORlŠËJO TACU s ltera, VENDE a
favor de NATALI GENOVEVA CHICAIZA-¥EGA oltera, el P O NOVENTA
Y SEIS por ciento de los Derechos y-Acoionei iobrantes el INCUENTA Y
CINCO PUNTO OCHO POR CIENTÚ55. %) d¼loi derechos acción es fincados en
el lote de terreno de mayor extensið~n dignadoboneÏ Número eis - B ( 6-B) de Santos
Pamba ,.situado en la parroquia CHILLOG LO, dè esik--€Ëi¾conmatricula número
CHILLOO11872.-SUPERFICIE TOTAL, 'veiÁtámil quinÌèiiföliitovëÃametros cuadrados; a
fojas 97546 No 39382,de Propiedad OgiÉnariatorno 140, y con fecha 28/12/2009, se
encuentra inscrita ungiscritura otorgada el, VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL NUEVE, ant Notatio VIGESIMOlPRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela
Vasco, de la nsta la señorità I ANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera,
representado por eñorü$sé Norman Chevi Ojeda, en calidad de mandatario, VENDE a la
señorita OLGA CHEg,ROCANA, Soltera, por quién estipula la señora Blanca
Fabiola Sanchez, eredhos y acciones, del 55.08% fincados en el Lote de terreno
de mayor extensió gna yef Número Seis - B ( 6-B) de Santos Pamba, situado en la
parroquia CHILL LO este Cantón; a fojas 97953 No 39536 de Propiedad Ordinaria
tomo 140, y con fe 29/12/2009, se encuentra inscrita una escritura otorgada el QUINCE
DE OCTUBRE DE S MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor M Vela Vasco, de la cual consta que la señorita DANNY PIEDAD
CORNEJO TACURI Soltera representada por su mandatario el señor José Norman Cueva
Ojeda, según consta del poder inserto en la copia. VENDE a favor del señor VICTOR
GUSTAVO LAIME CURILLO, Soltero por sus propios derechos, El UNO PUNTO
NOVENTA POR CIENTO (1.90%) de derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno
de mayor extensión signado con el Número 6-B de Santos Pamba , situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón; a fojas 2810 No 1155 de Propiedad Ordinaria
tomo 141, y con fecha 13/01/2010, se encuentra inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario. VIGÉSIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que la señorita, DANNY PIEDAD
CORNEJO TACURI, soltera representada por, el señor JOSE NORMAN CUEVA
OJEDA, según poder adjunto .- VENDEN a favor de los cónyuges LUZ JOSEFINA
PALADINES LÓPEZ y MANUEL TANDAZO DOMINGO, casados por sus propios
derechos ; el CERO PUNTO OCHENTA por ciento de derechos y acciones, fincados en el
LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número 6-B de Santos Pamba,
situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.- A fojas 17196 No. 6878 rep.
17454 de PO tomo 141, y con fecha nueve de marzo del dos mil diez, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela
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Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,
representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder
que en copia se adjunta, VENDE a favor del señor HECTOR FABIAN CAIZA CHACHA,
soltero, por sus propios derechos, El CERO PUNTO NUEVE POR CIENTO (0.9%) de los
derechos y acciones, fincados sobre el CINCUENTA Y OCHO PUNTO OCHO POR
CIENTO (58.8%) de derechos y acciónes, fincados en el lote de terreno de mayor extensión
signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este cantón. Con matrícula número CHILL0011872.- Superficie total: veinte mil
quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 17200 No. 6880 rep. 17456 de PO tomo 141, y
con fecha nueve de marzo del dos mil diez, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el
Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual
consta que: el señor DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, debidamente
representada por el señor Jose Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según poder
inserto en la copia, VENDE a favor de los cónyuges señores JOSE ABELARDO
CUCHIPARTE CHUGCHILAN y MARIA AIDA VEGA CHITUPANTA, por sus propios
derechos, El CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO, de derechos y acciones fincados
sobre el cincuenta y cinco punto ocho por ciento del lote de terreno de mayor extensión
signado con el número 6-B de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este cantón con matrícula número CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL: veinte mil
quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 17202 No. 6881 rep. 17457 de PO tomo 141, y
con fecha nueve de marzo del dos mil diez, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el
Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual
consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, por sus propios
derechos, VENDE a favor de los cónyuges señores LAUTARO LUTUALA LUTUALA e
HILDA CECILIA DIAS , por sus propios derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y
OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno de mayor
extensión signado con el número SEIS - B de Santos Pamba , situado en la parroquia
CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA: CHILLO011872.- SUPERFICIE TOTAL:
veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 32387 No. 12928 rep. 32692 de PO
tomo 141, y con fecha tres de mayo del dos mil diez, se encuentra inscrita la primera copia de
la escritura pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el
Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual
consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI soltera representada por el
señor José Norman Cueva Ojeda en su calidad de Mandatario según consta del Poder inserto
en copia, VENDE a favor de la señora MARIA CARMEN QUISHPE casada con IGNACIO
SANGUCHO TUALIZA por sus propios derechos, el UNO PUNTO VEINTE POR CIENTO
de derechos y acciones sobre el lote de terreno de mayor extensión signado con el número
SEIS - B de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGrALLO de este cantón
SUPERFICIE TOTAL:.veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 37680 No.
15037 rep. 38655 de PO tomo 141, y con fecha veinte y uno de inayo del dos mil diez, se
encuentra inscrita la primera copia de la escri-tura pública otorgada el DIECINUEVE DE
AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que; la señorita DANNY PIEDAD
CORNEJO TACURI, Soltera, representada por sus Mandatario José Norman Cueva conforme
al poder que se inserta VENDE a ·favor de la señora JOSEFINA . PILLAJO CAIZA,
Divorciada por sus propios derechos, El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO
(0.98%)de derechos y acciones fincados en el CINCUENTA Y OCHO PUNTO OCHO POR
CIENTO (58.8%) de derechos y acciónes, fincados en el LOTE de terreno de mäyor
extensión signado con el Número SEIS - B de Santos Pamba , situado en la parroquia



CHILLOGALLO de este cantón.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS
NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 44185 N° 16749 Rep. 45682 de PO tomo
141, y con fecha quince de juniodel dos mil diez, se encuentra inscrita una escritura, otorgada
el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI soltera representada por el señor José Norman Cueva Ojeda en su calidad de
Mandatario según consta del Poder inserto en copia, VENDE a favor del señor MANUEL
MARIA CURILLO TACURI soltero por sus propios derechos el CERO PUNTO NOVENTA
POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES sobre el lote de terreno de mayor extensión
signado con el número SEIS - B de Santos Pamba , situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la propiedad del etropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administraci ' no se onsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se han proporcionado por los parti ares y q edan inducir a error o
equivocación. c) El presente certificado tiene una valiÈ de 45 dí ontados a partir de la
fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PÅSENTE CE FICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,nueve de-Julio ddl $osmil doc
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C140004904001
FECHA DE INGRESO: 23/10/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que.- a fojas 7761 No 3781 de Propiedad Ordinaria tomo 133,
y con fecha 19/02/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECISIETE DE
ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario, Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta
que la señorita MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, por sus propios derechos,
VENDE a favor del señor gIANO GRANDA CASTILLO,\ divorciado, por sus propios
derechos, el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba con matrícula número CHI-
00008732, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.- SUPERFICIE.- Veinte
mil quinientos noventa metros cuadrados.- La venta se realiza como cuerpo cierto, se hace
constar que al margen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas, y es como
sigue.- A fojas 40857 No 17964 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/08/2005, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
de la cual consta que el señor MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, representado
por José Norman Cueva en su calidad de mandatario según documento inserto en copia,
VENDE a Favor del señor RANKLIN,BALDEMAR MADRID PISCO,/ soltera por sus
propios derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (0.97%}DE
DERECHOS Y ACCIONES, Fincados en el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba,
situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.- A fojas 40858 Nol7965 de
Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/08/2005, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que el Señor MARIANO GRANDA CASTILLO,
Divorciado, Representado por José Norman Cueva Ojeda, en su calidad de mandatario según
poder inserto en copia, VENDE a favor de CARLOS ERALDO TANDAZO PALADINES,
soltero, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO
NOVENTA Y SIETE POR CIENTO, fincados en el lote de terreno número SEIS-B de
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas 40860
Nol7966 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/08/2005, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario,



Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que el señor, MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado, por sus propios derechos; VENDEN a favor del señor, ÁNGEL
WILFRIDO MADRID PISCO, por sus propios derechos, casado, con la señora LIRA
ESPERANZA SANCHEZ VEGA, los derechos y acciones equivalentes al CERO COMA
NOVENTA Y SIETE POR CIENTO del lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba
situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.- A fojas 40862 Nol7967 de
Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/08/2005, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que el señor MARIANO GRANDA CASTILLO,
de estado civil divorciado, representado por su mandatario el señor José Norman Cueva
Ojeda, según consta del poder que en copia se adjunta, VENDE a favor de la señorita
MARIA CLEOTILDE TAPIA ZAMBONINO, de estado civil soltera, por sus propios
derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE PO O ( 0.97%) DE LOS
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terren úmer IS-B de Santos Pamba
situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este canÊn.-A f 41002 No 18015 de
Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/08/200$ se encue inscrita una escritura
otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, te e Notario, Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que MARIANO A CASTILLO,
divorciado, representado por José Norman Cueva Ojeda en su calidÊdde mandatario según
poder inserto en copia. VENDE a favelde ÁÑ,GgL EDÜARDO LUMBI CALERO, soltero,
por quien estipula Luz María CalerSCuro, delcánforinidad con pl artículo mil cuatrocientos
sesenta y cinco del Código Civil, el CERO PTJNTONðyËNTÁY SiggTEPOR CIENTO de
derechos y iones fincados en el lote daterËenonúmeriSËÏS-B dËSantos Pamba situado
en 1 oquia CHILLOGALLO de este Cantón.rA fojas 42512 Nol8659 de Propiedad
Or aria tomo 136, con fecha 08/08/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el

EINTE Y DO JÚLIODEL DÖS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo
Román Chac' la cual consta que el: señor MARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado repres do por José Norman ueva según poder inserto en copia, VENDE a
favor de MANU

'
TAPg 2AMBONINO, soltero, por sus propios derechos, el

CERO PUNTO SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
(0.87%) fincados el ferreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la
parroquia CHILLO LLO, este cantón.- A fojas 43521 No 19126 de Propiedad Ordinaria
tomo 136, y con f 1 /08/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE
Y OCHO DE JUL EL DOS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo Román
Chacón, de la cual nsta que el señor MARIANO GRANDA CASTILLO, representado por
el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según poder que se adjunta,
VENDE a favor de la señora MARIA VIRGINIA GONZÁLEZ VICENTE, por sus propios
derechos, el UNO POR CIENTO (1%) del lote de terreno número SEIS-B (6-B) de Santos
Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.- A fojas 43821 No 19265
de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 15/08/2005, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que
MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, representado por el José Norman Cueva
Ojeda en su calidad de mandatario según poder inserto en copia, VENDE a favor de la
señora NARCISA DE JESUS ILLESCAS GUAILLAS, por sus propios derechos, casada
Luis Alfredo Cahuatijo (tomado de la cédula de Identidad), el UNO PUNTO NOVENTA Y
CUATRO por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno número SEIS-B de
Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas 47781 No
20892 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 30/08/2005, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el otorgada el OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que el señor MARIANO
GRANDA CASTILLO, divorciado, representado por el José Norman Cueva Ojeda en su
calidad de mandatario según poder inserto en copia, VENDEN a favor de la señorita MARIA
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DOLORES CUEVA HERRERA, soltera, el 55.8% de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de
este cantón.- A fojas 50088 No 21869 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha
08/09/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y NUEVE DE JULIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta
que el señor MARIANO GRANDA CASTILLO, Divorciado, representado por el señor José
Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según documento que se adjunta, VENDE a
favor del señor LUIS ALFREDO CAHUATIJO MANITIO, casado con NARCISA DE
JESÚS ILLESCAS GUAILLAS, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto noventa y cuatro por ciento (1.94%) fincados en el lote de terreno
número SEIS-B de Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.-
A fojas 50091 No 21870 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 08/09/2005, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que el señor
MARIANO GRANDA CASTILLO, representado por su mandatario José Norman Cueva,
según aparece del poder inserto en copia, VENDE a favor de MARIA LUZ ILLESCAS
GUAILLAS casada con FIDEL ESTEBAN CEVALLOS por sus propios derechos, el CERO
PUNTO NOVENTA Y SIETE ( 0.97%) fincados sobre el LOTE de terreno número SEIS-B
de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.- A fojas 50094
No 21872 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 08/09/2005, se encuentra inscrita
una escrituras otorgada el VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que el señor MARIANO
GRANDA CASTILLO, de estado civil divorciado, representado por su mandatario el señor
José Norman Cueva Ojeda, según documento inserto en copia, VENDE a favor de la señora
MAYRA GABRIELA CEVALLOS ILLESCAS, de estado civil casada con ÁNGEL
GILBERTO CALLE MORALES, por sus propios derechos, UNO PUNTO NOVENTA Y
CUATRO POR CIENTO (1.94%) DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote
de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO de
este cantón.- A fojas 50370 No 21997 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha
09/09/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta
que el señor MARIANO GRANDA CASTILLO, Divorciado, representado por el señor José
Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según poder que se adjunta, VENDE a favor
del señor NELSON RODOLFO MACAS ZARANGO, casado con GLORIA MARINA
MENDOZA PATIÑO, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al
CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE por ciento (0.97%)fincados en el lote de terreno
número SEIS-B de Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.-
A fojas 33869 No14104 de Propiedad Ordinaria tomo 137, y con fecha 26/06/2006, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, de la cual consta que el señor, MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado,
representado por el señor, JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, según poder adjunto en
copias.- VENDEN a favor del señor, SEGUNDO LIMBER TAPIA ZAMBONINO, soltero
por sus propios derechos el CERO PUNTO OCHENTA Y SIETE POR CIENTO (0.87%)
de los derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno número SEIS-B de Santos
Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.- A fojas 33868 No 14103
de Propiedad Ordinaria tomo 137,y con fecha 26/06/2006, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que
señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según documento que se adjunta,
VENDE a favor del señor HUGO MANUEL CUEVA OJEDA, casado con la señora



RUBIA DEL CARMEN MENDOZA PATIÑO, el CERO PUNTO SESENTA Y TRES
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno número SEIS-B de
Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- A fojas 44523 No.
18560 Rep. 49450 de PO tomo 137, y con fecha ocho de agosto del dos mil seis, se encuentra
inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE JULIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: el señor, MARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado, representado por el señor, JOSÉNORMAN CUEVA OJEDA, según poder
adjunto en copias.- VENDEN a favor de la señora MARIANA DE JESÚS LLAMBO
TOALOMBO, casada, por sus propios derechos, el UNO PUNTO NOVENTA Y CUATRO
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno número SEIS-B de
Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.- SUPERFICIE.-
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas . 19772 Rep. 52286 de
PO tomo 137, y con fecha veinte y uno de agosto del d mil s e encuentra inscrita la
PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el TR TA D YO DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario DÉCIMO SEXTO, del cantón QiËto,Doctor alo Román Chacón,
de la cual consta que: el señor MARIANO GRANDA CASTILLO,

orc°
o, representado

por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según p o en la copia,
VENDEN a favor de la señora YOLANI)A'ÈILOMENA PRADO E , divorciada, por
quien estipula su hijo el señor Jorge ^ÍÁisTaipe Prado, el UN UNTO NOVENTA Y
CUATRO POR CIENTO (1.94 %) dà los derechos y àcciones fin ados en el lote de terreno
número SEIS-B, de Santos Pamba, i äituado en la parroquia HILL*OGALLO, de este
cantón.- SUPERFICIE.- Veinte mil quiniegtøi-noventa meifos ätadfädos.- A fojas 47604 No.
19773 Rep. 52287 de PRíomo137, y con'fecha veinte y uno de agosto del dos mil seis, se
encuentra inscrita la RA copia de la escritura pública otorgada el DIECIOCHO DE
NOVIEMBRE D O MÏL CINCO,\aÃteel Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonz mán 0Èácón,de la cuãlponsta que: el señor MARIANO GRANDA
CASTILLO, div ado presentado pár el señor José Norman Cueva Ojeda, en su calidad
de mandatario, se p mserto pn coýia, VENDE a favor del señor MARCO REINALDO
ULLOA GAROF ,

con°María de los ÁngelesMonje Suscal, el CERO PUNTO
NOVENTA YD OR O de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
número SEIS-B de tos P ' a situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.-
SUPERFICIE, vein i quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 50544 No. 21009
Rep. 55114 de PO t 37, y con fecha treinta y uno de agosto del dos mil seis, se encuentra
inscrita la PRIME copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE
AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: el señor MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado, representado por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su calidad
de mandatario, según poder inserto en copia, VENDE a favor del señor JOSÉGONZALO
ORDOÑEZ VELEZ, casado con la señora SANDRA VERONICA PUENTE MENDOZA,
por sus propios derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO de derechos
y acciones, fincados en el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- SUPERFICIE, veinte mil quinientos noventa
metros cuadrados.- A fojas 64239 No. 26504 Rep. 68698 de PO tomo 137, y con fecha veinte
de octubre del dos mil seis, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: el señor
MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, representado por el señor José Norman
Cueva Ojeda en su calidad de mandatario según poder que se inserta en copia VENDE a favor
de la señorita MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, TODOS LOS DERECHOS Y
ACCIONES SOBRANTES los mismos que equivalen al VEINTE Y DOS PUNTO
CINCUENTA POR CIENTO 22.50 % de los derechos y acciones fincados sobre EL lote de
terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este



LA PRUPII-DAD (N° 0184787 -8)

DISTRITOMETROPORTANO

cantón con matrícula número CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL
QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS. OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICAC ÓN O ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y tres de Octubre del
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl40004903001
FECHA DE INGRESO: 23/10/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil seis hasta la presente fecha, se
hace constar que : A fojas 64239 No. 26504 Rep. 68698 de PO tomo 137, y con fecha veinte
de octubre del dos mil seis, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: el señor
MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, representado por el señor José Norman
Cueva Ojeda en su calidad de mandatario según poder que se inserta en copia VENDE a favor
de la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, TODOS LOS DERECHOS Y
ACCIONES SOBRANTES los mismos que equivalen al VEINTE Y DOS PUNTO
CINCUENTA POR CIENTO 22.50 % de los derechos y acciones fincados sobre EL lote de
terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón con matrícula número CHILLOOl1872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL
QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- Al margen de la presente inscripción
se encuentran las siguientes ventas marginadas: A fojas 58077 No. 23523 Rep. 54103 de PO
tomo 138, y con fecha siete de agosto del dos mil siete, se encuentra inscrita la primera copia -

de la escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE,
ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la
cual consta que: la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, por sus propios
derechos, VENDE a favor de la señora ADRIANA ISABEL NÚÑEZ SANDOVAL, casada,
por sus propios derechos, disuelta la sociedad conyugal formada con Manuel Proaño Núñez,
según consta de la partida de matrimonio que se inserta como documento habilitante, SEIS
PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO.- MATRICULA ASIGNADA: CHILL0011872.- SUPERFICIE total veinte
mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 58078 No. 23524 Rep. 54104 de PO tomo
138, y con fecha siete de agosto del dos mil siete, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual
consta que: la señorita MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, por sus propios
derechos, VENDE a favor del señor EDGAR MANUEL CUEVA OJEDA, Soltero, el UNO
COMA TRECE POR CIENTO (1.13%) de Derechos y Acciones, Fincados en el lote de
terreno signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLO0ll872.- SUPERFICIE
TOTAL VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas
58079 No. 23525 Rep. 54105 de PO tomo 138, y con fecha siete de agosto del dos mil siete,
se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE
MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señora MARÍA ADELA HIDALGO
CÓNDOR, soltera, VENDE a favor de SEGUNDA LASTENIA RAMOS casada con el
señor CESAR RAMIRO LOACHAMIN CHANATAXI, el UNO COMA TRECE POR



CIENTO (1.13%) de Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno signado con el
número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO. de este cantón.
con matrícula número CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL
QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 580781 No. 23526 Rep.
54106 de PO tomo 138, y con fecha siete de agosto del dos mil siete, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela
Vasco, de la cual consta que: la señorita MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera,
VENDE a favor de LAURA JUDITH HERRERA ELIZALDE, Soltera, por quién estipula la
señora Judith Alvear, el UNO PUNTO TRECE POR CIENTO (1,13 %) de los derechos y
acciones fincados sobre LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS -

B (6-B) de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con
matrícula número CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTA ·

. E MIL QUINIENTOS
NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 580783 . 235 ep. 54107 de PO tomo
138, y con fecha siete de agosto del dos mil siete, se enej ntra inse la primera copia de la
escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE MAËO DEL MIL SIETE, ante el
Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco la asco, de la cual
consta que: la señora MARÍA ADELA HIDALGO CQNDOR, solt E a favor de la
señora JUDITH MARCELINA ALVEAR MQLÏNEROS, viuda po us pios derechos el
UNO PUNTO POR CIENTO 1 %,Adosaerechogy acciones þicadossobre el lote de
terreno de mayor extensión signado=$ònèl númefo SEIS B de gtosPamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO. con matríoula núáleko CHÌLL00HÉ7(JJPERFICIE TOTAL:
VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTLMETROS COXI3RADÖŠ.-A fojas 76061 No.
31087 Rep. 78210 de PQ,tomo 140, y c6n fechagoce de octubre del dos mil nueve, se
encuentra inscrita la génerà copia de la eàcritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE
JUNIO DEL DO MIL NUEVE, ante él NotarioVIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vas ' piela cual cónsta:que: la señorita MARÍA ADELA HIDALGO
CÓNDOR, solt tada por su apoderado el señor José Norman Cueva Ojeda según
poder que se agr e ia, VENDE a favor del señor LUIS NELSON AREQUIPA
CASCO, soltero p sd ghos,el UNO PUNTO OCHENTA POR CIENTO los
derechos y accion fi el lote de terreno de mayor extensión signado con el
Número SEIS - B, Santos a situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.
MATRICULA ASI A CHILLOOl l872.- SUPERFICIE TOTAL: Veinte mil quinientos
noventa metros cua os.- A fojas 76062 No. 31088 Rep. 78211 de PO tomo 140, y con
fecha doce de octu del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura
pública otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que:
La señorita MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, Soltera, por sus propios derechos,
VENDE a favor del señor CARLOS ERALDO TANDAZO PALADINES, Soltero, el CERO
PUNTO NOVENTA POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el lote de terreno
de mayor extensión signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLOOl l872.-
SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 76064 No. 31089 Rep. 78214 de PO tomo 140, y con fecha doce de
octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la
señorita MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera representada por el señor José
Norman Cueva Ojeda, en calidad de apoderado, según documento que se inserta como copia,
VENDE a favor de la señora MAYRA GABRIELA CEVALLOS ILLESCAS, casada con el
señor ÁNGEL GILBERTO CALLE MORALES, por sus propios derechos, los derechos y
Acciones equivalentes al UNO PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (1.95%) de
derechos y acciones, fincados en el LOTE de terreno signado con el Número SEIS - B (
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6 B ) de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- con
matrícula número CHILLOOl1872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS
NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 76069 No. 31091 Rep. 78222 de PO tomo
140, y con fecha doce de octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de
la escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante
el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual
consta que: la señorita MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, Soltera representada por José
Norman Cueva Ojeda, en calidad de Apoderado, según documentos que en copia se adjunta
VENDEN a favor de los cónyuges MARIA LUZ ILLESCAS GUAILLAS y FIDEL
ESTEBAN CEVALLOS RIERA, por sus propios derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y
CINCO POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el LOTE de terreno de mayor
extensión signado con el número SEIS - B (6 B) de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLO0ll872.- SUPERFICIE
TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas
76073 No. 31093 Rep. 78221 de PO tomo 140, y con fecha doce de octubre del dos mil
nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y
TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita MARÍA ADELA
HIDALGO CÓNDOR soltera representada la señorita por José Norman Cueva Ojeda en su
calidad Apoderado según consta del documento inserto en copia, VENDE a favor del señor
BYRON JAVIER SAGÑAY LUTUALA soltero por sus propios derechos el CERO PUNTO
NOVENTA por ciento de Derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor
extensión signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón MATRICULA ASIGNADA CHILLO011872.-
SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 76077 No. 31095 Rep. 78227 de PO tomo 140, y con fecha doce de
octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la
señorita MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera representada por su apoderado el
señor José Norman Cueva Ojeda según poder que se agrega en copia, VENDEN a favor del
señor JOSÉDAMIÁN CHASIPANTA OTO, casado con la señora MARÍA ESTEFA
CHITUPANTA MILLINGALLI, por sus propios derechos el CERO PUNTO NOVENTA
POR CIENTO de Derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor extensión
signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILLOOl1872.-
SUPERFICIE TOTAL: Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 76898 No.
31422 Rep. 79146 de PO tomo 140, y con fecha catorce de octubre del dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DOS DE MARZO DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
Soltera, representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario,
VENDE a favor de los cónyuges LUIS AMABLE GUANOTUÑA LUTUALA y MARÍA
FILOMENA DÍAZ ORTEGA, el CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (0.90%)
Derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el
Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón conmatrículanúmero CHILLOOll872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL
QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 76899 No. 31423 Rep. 79148
de PO tomo 140, y con fecha catorce de octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela



Vasco, de la cual consta que: la señorita MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera,
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de Apoderado, según
poder inserto en copia, VENDEN a favor del señor JUAN AURELIO VARGAS
LUTUALA, casado, con MARIA GLADYS FAZ SUATONCE, por sus propios derechos,
los derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO,
Fincados en el Lote de terreno número SEIS-B de Santos Pampa, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLOOll872.- SUPERFICIE
TOTAL, de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 76907 No. 31428 Rep.
79156 de PO tomo 140, y con fecha catorce de octubre del dos mil nueve, se encuentra
inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor
Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita MARÍA ADELA HIDALGO
CÓNDOR, soltera, representada por el señor José Norm jeda, en su calidad de
mandatario según poder inserto en copia, VENDE a vor señorita SANDRA
ELIZABETH VELA USCA, soltera, por sus propios der , os, el C PUNTO NOVENTA
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el loÑde terren úmero SEIS - B de
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGRLLO. MA CU A ASIGNADA:
CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL VEINTE MIL QU E S NOVENTA
METROS CUADRADOS.- A fojas 8086 No. $1428Rep. 82996 PG tomo 140, y con
fecha veinte y ocho de octubre del dos-ínil nuève, se encuentra ins a la primera copia de la
escritura pública otorgada el VEINTE'Y TRES!DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón gito,Dóçtof'¾árco :Vekt Vasco, de la cual
consta que: la señorita MARÍA ADEI A gDALGO CÓÑDÔR,-solierarepresentada por el
señor José Norman Cueya_Ojeda, en calidád de apoderado, según documento que se inserta
como copia, VENDE a favordel señor 10$E ANTONIO CHICAIZA TIPANLUISA, casado
con la señora IgS AREQUIPÀSUANÔËUISA, por sus propios derechos; y, a la
señorita C ME CHICAIZA AREQUIPA, soltera por sus propios derechos, los
Derechos y acci equ alentes al UNO POR CIENTO (1%) fincados sobre el lote de
terreno número S de Santes Rinipa, situado en la parroquia CHILLOGALLO con
matrícula número 872 SUPERFICIE TOTAL: Veinte mil quinientos noventa
metros cuadrados. SË ES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego d visado contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Regis de,la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. ta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han propor ado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y

VÁME , e Octubre del dos mil doce.
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CERTIFICADO DE VENTAS No.: C140004905001
FECHA DE INGREso: 23/10/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año dos mil siete, hasta la presente fecha,
se hace constar que.- A fojas 53846 No. 21870 Rep. 50001 de PO tomo 138, y con fecha
veinte y cuatro de juliodel dos mil siete, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura
pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la señorita
MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera por sus propios derechos VENDE a favor
de la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera por sus propios derechos, el
CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los derechos y acciones
fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de
Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número
CHILLO011872.- Superficie veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- Al margen de
la presente inscripción se encuentra ventas marginadas es como sigue.- A fojas 9035 No.
3853 Rep. 9599 de PO tomo 139, y con fecha once de febrero del dos mil ocho, se encuentra
inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,
representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder
inserto en la copia VENDE a favor del señor GUILLERMO ACHURY ROJAS, casado con
MARIA FLORESMILA TAYA CRIOLLO, por sus propios derechos, el CERO PUNTO
NOVENTA Y SIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno
signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO.- MATRICULA ASIGNADA: CHILLOOll872.- Superficie total: veinte
mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 9037 No. 3854 Rep. 9600 de PO tomo
139, y con fecha once de febrero del dos mil ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la
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señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera representada por su mandatario el
señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder inserto en la copia, VENDE a favor
del señor JOSE MIGUEL SANGUCHO CHILUISA casado con MARIA JULIANA TENE
CÓRDOVA por sus propios derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR
CIENTO (0.97%)de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor extensión
signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón MATRICULA ASIGNADA No. CHILLOOll872.-
Superficie total, veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 10469 No. 4442
Rep. 11079 de PO tomo 139, y con fecha quince de febrero del dos mil ocho, se encuentra
inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO, del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en d de mandatario según
documento que se inserta en copia VENDE a favor de la ora Y REBECA ALDAS
ORTEGA, casada con el señor CARLOS ENRIQUE MAYO , el CERO PUNTO
NOVENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS X ACCIO fincados en el LOTE
de terreno signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamb tu o en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número CHILL00 7 Superficie total:
VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA-MEÏROS CUADRA .- fojas 10794 No.
4563 Rep. 11388 de PO tomo 139, y 6onfeohaldiediocho de febŠo del dos mil ocho, se
encuentra inscrita la primera copia dë la àscritutapública otorgadagl DIEZ DE ENERO DEL
DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMgSEXTO del-cálitòn guito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, de la cual consta que:\la eñorita DAN14TPIEDAD CORNEJO TACURI,
soltera, representada por,su mandatario olseñor JosýNorman Cueva Ojeda, según consta del
poder que en copia .síadÌunta,VENI)E a favor de la señora MARIA LUZ ILLESCAS
GUAILLAS, casada con IDEL ESTEBAN CEVALLOS RIERA, por sus propios derechos,
el CERO P OVE A Y SIETE (&97%)DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados
en el lote de t rr sig o con el Núnierú SEIS - B (6-B) de Santos Pamba, situado en la
parroquia IL de este hântón. Con matrícula número CHILLOOll872.-
Superfic total: IENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A
fojas No 22 , R e Propiedad Ordinaria tomo 139, y con fecha 18/08/2008,
se e entra inscri a es otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL OCHO,

e el Notario VI IMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la
cual consta que la PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera debidamente representada
por el señor José an Cueva Ojeda, en su calidad de mandatario, según poder inserto en
copia, VENDE a avor del señor MARIO PATRICIO LAURA casado con MARIA ADELA
COCHA CHICAIZA por quien estipula la señora María Delia Chicaiza al amparo de lo
dispuesto en el Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente, el CERO
PUNTO NOVENTA POR CIENTO (0.90%),del CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO
POR CIENTO (55.8%) de derechos y acciones fincados sobre el Lote de terreno signado con
el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.- A fojas 82184 No. 33420 Rep. 84206 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha
cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura
pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita
DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, representada por su mandatario el señor
José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder que en copia se adjunta, VENDE a favor
del señor PEDRO GUAPI GUAMAN, casado, por sus propios derechos, El CERO PUNTO
NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0,98%) de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno número SEIS -B, de Santos Pampa, situado en la parroquia CHILLOGALLO. Con
matrícula número CHILLO011872.- Superficie total: veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados.- A fojas 82188 No. 33423 Rep. 84209 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con
fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la
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escritura pública otorgada el CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual
consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, debidamente
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, casado, en calidad de mandatario
según poder inserto en copia, VENDEN a favor de MERY GALUD RAMOS PALMA,
divorciada, por sus propios derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión
signado con el Número SEIS - B (6 B) de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOAGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLO011872.- Superficie total
de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 82190 No. 33424 Rep. 84210 de
Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI Soltera debidamente representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su
calidad de mandatario, según poder inserto en copia, VENDE a favor del señor PEDRO
CEPEDA PILCO, Casado con la señora ROSA ANA PILCO ARGOS, el CERO PUNTO
NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de Derechos y Acciones, Fincados en el lote
de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número CHILLOOl1872.-
Superficie total: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A
fojas 82191 No. 33425 Rep. 84211 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de
noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la cual consta
que: la señorita, NILDA DEL CARMEN SEDAMANOS RIOFRÍO, soltera, por sus propios
derechos VENDEN a favor de los señores, WILSON ENRIQUE CHUQUIMARCA
PINEIDA, soltero y CARMEN MARIBEL QUINCHIMBLA PINEIDA, soltera cada uno
por sus propios derechos; El DOS PUNTO QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO POR
CIENTO( 2.564 % )de los derechos y acciones fincados sobre lote de terreno Número
DOCE, de la Cooperativa de Vivienda El Chamizal, situado en la parroquia EL QUINCHE,
con matrícula número QUINC0001185.- Superficie total: Diez mil doscientos ocho metros
cuadrados.- A fojas 82195 No. 33427 Rep. 84213 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con
fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la
señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, representada por el señor José
Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario según poder inserto en la copia, VENDE a
favor de la señorita MARIA PRESENTACIÓN GUZMÁN CHATO, soltera, por sus propios
derechos, El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO de los derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B, de
Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. MATRICULA
ASIGNADA CHILLO011872.- Superficie total: veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados.- A fojas 82198 No. 33429 Rep. 84215 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con
fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante
el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual
consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, representada por el
señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario según poder inserto en la copia,
VENDE a favor de la señora CARMEN EUFEMIA CUASCOTA ULCUANGO, por sus
propios derechos, casada con el señor Florencio Pillajo, El CERO PUNTO NOVENTA Y



OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor
extensión signado con el nûmero SEIS - B, de Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón, MATRICULA ASIGNADA CHILLO011872.- Superficie
total: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 82200 No. 33430 Rep. 84216
de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL
DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI,
soltera, representado por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según
documentos que en copia se adjunta, VENDEN a favor de los cónyuges JOSE HERIBERTO
CHASIPANTA CHITUPANTA y ANGÉLICA SILVIA RIERA VEGA, por sus propios
derechos, EL CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, FINCADOS en el Lote de terreno número SEI tos Pampa, situado en
la parroquia CHILLOGALLO, con matrícula número C LOO .- Superficie total, de
veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojÑ82202 3431 Rep. 84217 de
Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro d¾ noviembr 1 dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura públicaoto a CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÈSIMO PRI R el cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta què: la helioritaDA P DAD CORNEJO
TACURI Soltera debidamente representada por el seño| José No an Cueva Ojeda, en su
calidad de mandatario, según poder î1isertoen bopia, VENDE a r de la señora MARIA
LUZ ILLESCAS GUAILLAS, Casada coil el señor FIDEL LLOS RIERA,
el CERO PUNTO NOVENTA Y OCÑO PÒR CIENTO (U Derechos y Acciones,
Fincados en el LOTE de,terreno de mayor extensiówsignado con el Número SEIS - B (6-B)
de Santos Pamba s Édoen la parroquig CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula
número CHILLO 2 Superficie total: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA
METROS CU O . A fojas 828\l9 No. 33665 Rep. 84860 de Propiedad Ordinaria
tomo 140, y con a ci de noviembrá del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera
copia de la escri p a otorgada of VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE,
ante el Notario V IMgRO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la
cual consta que: 1 ñori PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, VENDE a
favor de NATAL NOV A CHICAIZA VEGA, soltera, el UNO PUNTO NOVENTA
Y SEIS por cient e los Derechos y Acciones Sobrantes en el CINCUENTA Y
CINCO PUNTO O POR CIENTO (55.8%) de los derechos y acción es fincados en
el lote de terreno mayor extensión signado con el Número Seis - B ( 6-B) de Santos
Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón con matrícula número
CHILLO011872.- Superficie total, veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas
76901 No. 31424 Rep. 79152 de PO tomo 140, y con fecha catorce de octubre del dos mil
nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: el señor DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI representado por el señor José Norman Cueva Ojeda en su calidad de Mandatario
según consta del Poder inserto en copia, VENDE a favor del señor JOSE LUIS ERAZO
ÁLVAREZ soltero por sus propios derechos el CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO de derechos y acciones sobre el lote de terreno de mayor extensión signado con el
Número SEIS - B ( 6 B ) de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de
este cantón.- MATRICULA ASIGNADA CHILLOO11872.- Superficie total: VEINTE MIL
QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 76904 No. 31426 Rep. 79154
de PO tomo 140, y con fecha catorce de octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE,
ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la
cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, representada por
su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder que en copia se
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adjunta, VENDE a favor del señor MANUEL MOICES LUTUALA ILAQUICHE, Casado
con la señora TARGELIA CRISTINA CUCHIPE VALIENTE, por sus propios derechos, El
CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de derechos y acciones
fincados en el LOTE de terreno Número SEIS - B del Sector Santos Pamba , situado en
la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número CHILLOOll872.-
Superficie total: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A
fojas 97546 No. 39382 Rep. 99416 de PO tomo 140, y con fecha veinte y ocho de diciembre
del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el
VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita
DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera, representado por el señor José Norman
Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, VENDE a la señorita OLGA MARIA SÁNCHEZ
ROCANA, Soltera, por quién estipula la señora Blanca Fabiola Sánchez, el 0.90% de
derechos y acciones, del 55.08% fincados en el Lote de terreno de mayor extensión signado
con el Número Seis - B ( 6-B) de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón. con matrícula número CHILL0011872.- Superficie total: veinte mil
quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 97953 No. 39536 Rep. 99763 de PO tomo 140,
y con fecha veinte y nueve de diciembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera
copia de la escritura pública otorgada el QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE,
ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la
cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera representada por
su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder inserto en la copia.
VENDE a favor del señor VÍCTOR GUSTAVO LAIME CURILLO, Soltero por sus propios
derechos, El UNO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (1.90%) de derechos y acciones
fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número 6-B de
Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula
número CHILLOO11872.- Superficie total: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.-
A fojas 2810 No. 1155 Rep. 2887 de PO tomo 141, y con fecha trece de enero del dos mil
diez, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita, DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, soltera representada por, el señor JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, según
poder adjunto .- VENDEN a favor de los cónyuges LUZ JOSEFINA PALADINES LÓPEZ
y MANUEL TANDAZO DOMINGO, casados por sus propios derechos ; el CERO PUNTO
OCHENTA por ciento de derechos y acciones, fincados en el LOTE de terreno de mayor
extensión signado con el Número 6-B de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este Cantón con matrícula número CHILL0011872.- Superficie total:
VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 17196 No.
6879 Rep. 17454 de PO tomo 141, y con fecha nueve de marzo del dos mil diez, se encuentra
inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela
Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,
representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder
que en copia se adjunta, VENDE a favor del señor HECTOR FABIAN CAIZA CHACHA,
soltero, por sus propios derechos, El CERO PUNTO NUEVE POR CIENTO (0.9%) de los
derechos y acciones, fincados sobre el CINCUENTA Y OCHO PUNTO OCHO POR
CIENTO (58.8%) de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno de mayor extensión
signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este cantón. Con matrícula número CHILLO011872.- Superficie total veinte mil quinientos
noventa metros cuadrados.- A fojas 17200 No. 6880 Rep. 17456 de PO tomo 141, y con fecha
nueve de marzo del dos mil diez, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
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otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO
PRIMERO del cantón Quito,de la cual consta que: el señor DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, soltera, debidamente representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en
calidad de mandatario, según poder inserto en la copia, VENDE a favor de los cónyuges
señores JOSE ABELARDO CUCHIPARTE CHUGCHILAN y MARIA AIDA VEGA
CHITUPANTA, por sus propios derechos, El CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO, de
derechos y acciones fincados sobre el cincuenta y cinco punto ocho por ciento del lote de
terreno de mayor extensión signado con el número 6-B de Santos Pamba , situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón con matrícula número CHILLOO11872.-
Superficie total: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 17202 No. 6881
Rep. 17457 de PO tomo 141, y con fecha nueve de marzo del dos mil diez, se encuentra
inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del ito, Doctor Marco Vela
Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIED , O TACURI, soltera, por
sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyug señores UTARO LUTUALA
LUTUALA e HILDA CECILIA DIAS , por sus pÑiosderec , el CERO PUNTO
NOVENTA Y OCHO POR CIENTO de derechos y ac¢¾inesfincado b el lote de terreno
de mayor extensión signado con el número SEIS °Ë de Santo P a , situado en la
parroquia CHILLOGALLO. MATRICULÁ-ASIGNADX:CHILLO 18 - Superficie total:
veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 32099 No} 2807 Rep. 32687 de PO
tomo 141, y con fecha tres de mayo dël dos mil diez, se encuentrygscrita la primera copia de
la escritura pública otorgada el CUATliO DE MAR O DEI g/fIL DIEZ, ante el
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Docfõf fare ela Vasco, de la cual
consta que: la señorita I)ANNY PIEDAD CORNEJO TACURI soltera representada por el
señor José Norman C,ngyaÒjedaen su calidad de Mandatario según consta del Poder inserto
en copia, VENDR vonde) la señora MÁRIA CAÍtMEN QUISHPE casada con IGNACIO
SANGUCHO IZA por sus propios dekechos, el UNO PUNTO VEINTE POR CIENTO
de derechos y ac es sobre el lote de terreno de mayor extensión signado con el número
SEIS - B de S amba , situado ën la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.
MATRICULA AS Ôk CHILLGO11872.-Superficie total: veinte mil quinientos noventa
metros cuadrados.- ojas¾68,0 No. 15037 Rep. 38655 de PO tomo 141, y con fecha veinte
y uno de mayo del mil die ', se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorg,ada el DIEC EVE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIME el cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la
señorita DANNY DAD CORNEJO TACURI, Soltera, representada por sus Mandatario
José Norman Cueva conforme al poder que se inserta VENDE a favor de la señora
JOSEFINA PILLAJO CAIZA, Divorciada por sus propios derechos, El CERO PUNTO
NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de derechos y acciones fincados en el
CINCUENTA Y OCHO PUNTO OCHO POR CIENTO (58.8%) de derechos y acciones,
fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B de
Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- con matrícula
número CHILLOOll872.- Superficie total: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA
METROS CUADRADOS.- A fojas 44185 No. 17649 Rep. 45682 de PO tomo 141, y con
fecha quince de junio del dos mil diez, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura
pública otorgada el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la
señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI soltera representada por el señor José
Norman Cueva Ojeda en su calidad de Mandatario según consta del Poder inserto en copia,
VENDE a favor del señor MANUEL MARIA CURILLO TACURI soltero por sus propios
derechos el CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
sobre el lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B de Santos
Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- MATRICULA
ASIGNADA CHILLOOll872.- Superficie total: veinte mil quinientos noventa metros
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CERTlFlCADO DE VENTAS No.: C60015123001
FECHA DE INGRESO: 01/07/2011

. CERTIFICACION
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito , en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez realizados
los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito: CERTIFICO: A fojas 53846 No. 21870 rep. 50001
de PO tomo 138, y con fecha veinte y cuatro de julio del dos mil siete, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la señorita MARIA
DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera por sus propios derechos VENDE a favor
de la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera por sus propios
derechos, el CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los
derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado
con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón. con matricula número CHILLOO11872.- Superficie
veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- Al margen de la presente
inscripción se encuentra ventas marginadas es como sigue.- A fojas 9035 No.
3853 rep. 9599 de PO tomo 139, y con fecha once de febrero del dos mil ocho, se
encuentra inscrita la primera copia de la gscriturapú,blica otorgada el DIEZ DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notarios DEClMO SEXTO del cantón
Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la señorita DANNY
PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, representada por su mandatario' el señor
José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder inserto en la copia VENDE a
favor del señor GUILLERMO ACHURY ROJAS, casado con MARIA
FLORESMILA TAYA CRIOLLO, por sus propios derechos, el CERO PUNTO
NOVENTA Y SIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre el lote
de terreno signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO.- MATRICULA ASIGNADA: CHILLOO11872.-
SUPERFICIE total veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 9037
No. 3854 rep. 9600 de PO tomo 139, y con fecha once de febrero del dos mil
ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el
SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO
del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la
señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURl Soltera representada por su
mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder inserto en
la copia, VENDE a favor del señor JOSE MIGUEL SANGUCHO CHILUISA casado
con MARIA JULIANA TENE CÓRDOVA por sus propios derechos, el CERO
PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (0.97%)de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS -

B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón
MATRICULA ASIGNADA No. CHILLOO11872.- SUPERFICIE total,v inte il



quinientos noventa metros cuadradòs. Afoj 10469 No 4442 rep. 11079 de PO
tomo 139, y con fecha quince de fibréroglef dosinil oho,se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública ótSi§adáel DIE ÐE ENERO DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO debògrit6g Quito, Doctor Gonzalo
Román Chacón, de la cual consÍagli kla se66rija DAÑNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, solteras representada r el $ÑorÀ$Ê¾Ñonan Cueya Ojeda, en su
calidad de mandatario según documen 0e inserta en copia VENDE a favor
de la señora NANCY REBECA¾bD RTE , casada con ei senot CARLOS
ENRIQUÈMM'ORGA, el CERO¾ÙTO VENTA Y SIETE POR'CIENTO DE
DERECHOSN ACClONE fincad en ellfgOTE de terreri Sigiriadocon el
Número Ëtt de 'antos amba

' 40 er arrS$u C)¶f!Ì OGALLO
de está bËût con Ëi ÏkliCÔË$72$ÙÈERRIÔÍE TOTAL:
VElNTE MIL UINIENT ENTA MET.RÕCUADRADpS. A fojas 10794
No. 4563 rep 1388 de PÒt iff 39/f onfec diëõÏpchodé feb ro del dos mil
ocho, se encuentra inscnia la pnmera copia d Sa-escntura públi a otorgada el
DIEZ DE ENERÔÒEl DOS MIE >OCHO arit el I¾otarioiDÉÔlMÖSEXTO del
cantón Qdg, Ù tor g6tizaloÁnÃ¼a'cón,de la cual on ta la señorita
DANNYPIEDAD CORNEJO TACÙÑËsoltera, representada por sù mandatario el
señor $$šÚ orman þuevaOjed sŠ¾ionsta del pgder qti erÑopiase
adjunta, 'ENDE a favgr de la señofa MARlg t UZ ILLESCgS pllAILLAS, casada
con FlDEL ESTEBAN CEVALLOS RIERA þorsus propios derechos, I CERO
PUNTO lvOVENTAY SIETE (0.SÌ%)pE DERECHOS Y ACCIONES fincados
en el lotè de terrâno siónado con þIþÑ SEIS - B ((B) d ÑntòšPamba,
situado en lâ garropulaCHILLOGA LO pite cantón. pori niatrículd número
CHILLOOi1872 SUPERFICIE TOTAI VEINTE MIL Q NIENTOS NOVENTA
METRO ÖÂDRAD¼S.9 A fojaËÑÛ5Nõ 22994 rep 5448i e Propiedad
Ordinarigtomo 139 ypon fecha jŠÏ0Šl200Ëe encuentra inscfita una,escritura
otorgadá el DIEZ DE ENERQQEL DOS MIL OChlO, anté el NotarioklGÉSIMO
PRIMERO del ritán Quito Òó Marco Ve de la c alionsta que la
DANNY PIEDAD CORNEJO \ Solterá mente representada por el
señor JoËÀÑorma e$a y¾iÏÏ m d tarióÑegúnpoder
inserto en ö ik, VENDE á faýot ,o ÑAlšQËTAIÔ\O LAgR casado con
MARIA ADElgCOCHA CHgAl por gen.egtipula la ýegoraMaría Delia
Chicaiza al ãžnpaio de I dis¢ueÈÏôén el ATtíbtrí$¾iiÍÉŠtrocientossesenta y cinco
del Código Ci I entë, el OERO PUNTO NOVENTA POR Cl (0.g0%),del
CINCUENTA %CINCO PUN e 98Q ROR CIEgIO 5¶.$°@ e dèrechos yaccionesifincadofšolËË e tËÑÑoiËÑadÑcoÑ¾lÑØiÝlâroSEIS B (6-B)
de Santos Pamba situado eii la35 n:d4uiaCRILLÖGÀLO de este Cantðn.- A fojas
82184 No. 33420 rep. 8420Sgekrôi cÏaáÔÌšÍináfiárho 140, y con fecha cuatro
de noviembre del dos mil nuevése eýcuentia inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el DIEZ DE NERO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del can uito, Doctor Marco Vela Vasco, de la
cual consta que: la señorita DANÑ PÏÊ¯DAD

CORNEJO TACURI, soltera,
representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según
consta del poder que en copia se adjunta, VENDE a favor del señor PEDRO
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GUAPI GUAMAN, casado, por sus propios derechos, El CERO PUNTO
NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0,98%) de derechos y acciones fincados en
el lote de terreno número SEIS -B, de Santos Pampa, situado en la parroquia
CHILLOGALLO. Con matrícula número CHILLOO11872.- SUPERFlCIE TOTAL:
veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 82188 No. 33423 rep.
84209 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos
mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO
PRIMERO del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la
señorita DANNYPIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, debidamente representada
por el señor José Norman Cueva Ojeda, casado, en calidad de mandatario
según poder inserto en copia, VENDEN a favor de MERY GALUD RAMOS
PALMA, divorciada, por sus propios derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y
OCHO POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el LOTE de terreno
de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6 B) de Santos Pamba,
situado en la parroquia CHILLOAGALLO, de este cantón, con matrícula número
CHILLOO11872.- Superficie total de veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados.- A fojas 82190 No. 33424 rep. 84210 de Propiedad Ordinaria tomo
140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS
MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMOPRIMERO del cantón Quito, Doctor Marco
Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI Soltera debidamente representada por el señor José Norman Cueva
Ojeda, en su calidad de mandatario, según poder inserto en copia, VENDE a
favor del señor PEDRO CEPEDA PILCO, Casado con la señora ROSA ANA
PILCO ARGOS, el CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de
Derechos y Acciones, Fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado
con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número CHILLOO11872.-
SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 82191 No. 33425 rep. 84211 de Propiedad Ordinaria tomo
140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,
Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la cual consta que: la señorita, NILDA DEL
CARMEN SEDAMANOS RIOFRÍO, soltera, por sus propios derechos VENDEN a
favor de los señores, WILSON ENRIQUE CHUQUlMARCA PINEIDA, soltero y
CARMEN MARIBEL QUINCHIMBLA PINEIDA, soltera cada uno por sus propios
derechos; El DOS PUNTO QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO POR
CIENTO( 2.564 % )de los derechos y acciones fincados sobre lote de terreno
Número DOCE, de la Cooperativa de Vivienda El Chamizal, situado en la
parroquia EL QUINCHE, con matrícula número QUINCOOO1185.- SUPERFICIE
TOTAL: Diez mil doscientos ocho metros cuadrados.- A fojas 82195 No.
33427 rep. 84213 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha uatro
noviembre del dos milnueve, se encuentra inscrita la primera copia d escritura



pública otorgada el DIEZ DE ENEROÐEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantóÑQ ito DÃctohMarco Vela Vasco, de la cual
consta que: la señorita ÛÀNNÙÈE0AD ÖÖRNEJO TACURI, soltera,
representada por el señor Jose NohhšÑÊÛOjËd, en calidad de mandatario
según poder inserto en la copia (NDE (avon de la señorita MARIA
PRESENTACIÓ†lGUZMAN CHÃÌO,goÍtga,por pùs pròpios derechos, El CERO
PUNTO NOVEÑTA Y OCHO P0g CIENyÓ«de16kderechos y acciones fincados
sobre el otá terreno de mayor ËñÑiâ¾ËÏÔadocon el ÑÔmeroSEIS - B,
de Santo PaÎnba situado en la rrŠ ÖÌ CHILLOGALLOde este cantón.
MATRICULA ŠlgADA ÇHILLOO 1872 gUPERFICIE TOTAD veinte mil
quinientosjo nia ròs duadtgdos- A fgs 2198go 3342pre¡5g4215 de
Propiedadó nana WAÔygon f(cha cuatro delooviembre del dos rnilnueve,
se encuentra nscñta ridfeti cdáÏÑdfÍà" ën$ritura p biica otorgada el
DIECINUEVEDE DÌCIEÜBRE ØEUDOSMlÉ$1ETE, ante el Not rio VIGÉSIMO
PRIMERO de(cant n ÌtŠ Û$$iàÏMarcoÑ$ièÑãÑco,de la cyal gonstaque: la
señorita DANNY IPIEDAD CORNEJO TAÇURI, jõIfera, yepresetadâ por el señor
José Norrnin Có8va Ójeda,ert hjidgdBegiàÑðatariosegún poder inserto en la
copia, VE DE a fŠŸoè de ieñ ra ÖXFlMEN EÙFEMlA ÙASCOTA
ULCUANGG,þorstis liropios derechos ada con el eñór Florencio Pillajo, El
CERO PUNTO NOVENTA Y 00FÍO OR ÖlENTO de derechoi y acciones
fincados en ël lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS -

B, de SÀnts PainbÀsituado à a paÑoqüiaCHILLbGALË0dËestËcantón,
MATRICULA ASIGNADACHILL 011872 SUPERFICIE TOTALSviinte mil
quinientos növerita in tros cuadradós A'f6jâs 82200 No 33430Nep. 4216 de
Propiedad Ordinaria'toWio140, y con fâchè cuatrode noviembre del dos rililnueve,
se encuentra in rité l primera copia=6ë la eidritura pública otorgada etDIEZ DE
ENERO DFL DOS Mll OCHO, aritÈÀÙNdtâiiloVIGÉSIMO PRIMERO del cantón
Quito, Òoét r ÑIaË¿oÑelaVàsco, de la cuab corista que: \Ñsèñorith DANNY
PIEDAD ÖORNÏÊO TÄCU öliera, represe lipor sie mändatario el señor
José NorÀiarÖÜea Òjèdá, ggn docuin&lgoš e en odpÍ se adjunta,
VENDEN a avor dé los c6 JÔëg;pdp!šE RIBERTO CHASIPANTA
CHITUP ÀN ÉOQA A RIEBigEO ðor¾uspr ibs derechos,
EL CERQPUÑTOi NOVENTA Y OCHO POS CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES F1(AÒO$irÑFÛÚiÊtäiŸÑÑ$iÍÛÑiŠÏ$$Ê\Sä d Salitot Pampa,
situado en lagagguia CHILLOGALLO, con matrícula número CHILLOO11872.-
SUPERËÏÔfE ÏÖTAE de veiqte inilguiriiënfdgrföventametrofbuaéradoÊ.-A fojas
82202 Nó. 5343¾e$ 21 dÑÊtopÍáágdi;digÑiÏ$ÎËÃ0 con fâchit cuatro
de noviembre del dos 1111\nuëvê se enouantrá insirita la primera copia de la
escritura pública otorgada é GUÂTRÕÑE ÖŠŸ¾ÛËL DOS MIL OCHO, ante el
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito: Doctor Marco Vela Vasco, de la
cual consta que: la señorita DANN PlEDAD CORNEJO TACURI Soltera
debidamente representada por el seño é Norman Cueva Ojeda, en su calidad
de mandatario, según poder inserto en $pia, VENDE a favor de la señora
MARIA LUZ ILLESCAS GUAILLAS, Casada con el señor FIDEL ESTEBAN
CEVALLOSRIERA, el CERO PUNTO NOVENTAY OCHO POR CIENTO
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(0.98%)de Derechos y Acciones, Fincados en el LOTE de terreno de mayor
extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado en
la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número
CHILLOO11872.- SUPERFICIE TOTAL: VElNTE MIL QUINIENTOS NOVENTA
METROS CUADRADOS.- A fojas 82819 No. 33665 rep. 84860 de Propiedad
Ordinaria tomo 140, y con fecha cinco de noviembre del dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE DE
MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón
Quito, Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY
PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, VENDE a favor de NATALI
GENOVEVA CHICAIZA VEGA, soltera, el UNO PUNTO NOVENTA Y SEIS por
ciento de los Derechos y Acciones Sobrantes en el CINCUENTA Y
CINCO PUNTO OCHO POR CIENTO (55.8%) de los derechos y acción es
fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado con el Número
Seis - B ( 6-B) de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO,
de este Cantón con matrícula número CHILLOO11872.- SUPERFICIE TOTAL,
veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; a fojas 97546 No 39382 de
Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha 28/12/2009, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE,
ante el Notario VIGESIMOPRIMERO del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco,
de la cual consta que la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera,
representado por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario,
VENDE a la señorita OLGA MARIA SANCHEZ ROCANA, Soltera, por quién
estipula la señora Blanca Fabiola Sanchez, el 0.90% de derechos y acciones, del
55.08% fincados en el Lote de terreno de mayor extensión signado con el
Número Seis - B ( 6-B) de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón; a fojas 97953 No 39536 de Propiedad Ordinaria
tomo 140, y con fecha 29/12/2009, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESlMO
PRIMERO del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que la
señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera representada por su
mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del poder inserto en
la copia. VENDE a favor del señor VICTOR GUSTAVO LAIMECURILLO,Soltero
por sus propios derechos, El UNO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (1.90%) de
derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión
signado con el Número 6-B de Santos Pamba , situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón; a fojas 2810 No 1155 de Propiedad Ordinaria
tomo 141, y con fecha 13/01/2010, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO
PRIMERO del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que la
señorita, DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera representada por, el
señor JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, según poder adjunto .- VENDEN a
favor de los cónyuges LUZ JOSEFINA PALADINES LÓPEZ y MANUEL
TANDAZO DOMINGO, casados por sus propios derechos ; el CE & PUNTO
OCHENTA por ciento de derechos y acciones, fincados en el LOTE de t rreno



de mayor extensión signado con el Núnhero ð-B de Santos Pamba,
situado en la parroquia CHil,LOGÅLLOÄq éite antón.- A fojas 17196 No.
6878 rep. 17454 de PO tomo 14 I ÿ cön fecha nuevé deparzo del dos mildiez, se
encuentra inscrita la primera copia d $3ësáriturapublica otorgada el DIEZ DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE te enlotario ŸlGESIMO PRIMERO del
cantón Quito, Doctor Marco Velà Vanc e la cuatconsta que: la señorita DANNY
PIEDAD CÖRÑ¾JO TACURI, Êokr egresÂnÎÁcÏapár su mandàtÃip el señor
José Norman Cueva Ojeda, seggn cops) if foder que en òðpia se adjunta,
VENDE a ifavot del señor HECTOR FABlþl¾CAIZA CHACHA, soltero, por sus
propios derechþ El CERO PUNT0 NUEijE POR CIENTOÀ0F%)de los
derechos y agipney dos sgtka el plgCUfNTA Y CGjo PUggO OCHO
POR CIENTC (5g8 gs acci60em; finéadoÊengi lóie ide terreno
de mayor ektensiðrt igña con "el' nú feib SEIS - B tie Säntos Pamba,
situado en la irroquia CHILEØGALEÖde esÏe änio Cori matrícula número
CHILLOO1187 - SupeÏŸiciÈtoÎËfÑËÍntemilÑinÍ$ÑtóËÑ#9entainet à cuadrados.-
A fojas 17200 Nó 6880 rep. 17456 de PO tomo]41, y con feche'nuéýe de marzo
del dos mil olež,se ericuentra Ì sóritala piit era copia 'de la esditbra pública
otorgad¾ e DIEZ DE DICIEMBRE DEC DOS MIL 'NUEVE, ante el Notario
VIGESIIŸIOIMIMERO del cantón Òu obtor Marco Vela Va(co Êe la cual
consta qËe:ÑsêñorDANNY PIED ÒÒRÑÏÈJOTACURI, sålteni 8ebÏdamente
representidaþor el señor Jose Noirnan Cuëa Ojeda, en calléladg mándatario,
según poder inserto en la copia, VENDE a favor de los cónýugeb señores JOSE
ABELARÜO ÒUCHIPAÀTE CHUGNilEÀÑy ARIA AIDÁVEGA HITÛPANTA,
por sus propÍogderechos, El CERO PÚNTONOVENTA PO CIEËNTO,de
derechos y acc ones fincados sobre etc ncuenta y cinco punto oclio por ciento del
lote de tegeno de mjydr extenëlón sigrjado con el meroþ-B de Santos
Pamba situ,adoen la parroquia CHIO0GALLO de este cantón con matrícula
número CHILLOO118¯/2.- SUPERFICIE TOTAL veinte mil quinientoà noventa
metros cGédriçÏ$$-A fbjas iŠÈÔžNo 5881re 7457 de PQ torÈo1$1, y con
fecha nueve de rnarzo delhökinfi diez,se enc en äiriscrita la primera copia de la
escritura publica otorgada el DIE2 DE DIGlEMBAE DEL DOS MIL NUEVE, ante
el Notarid Vi (SIM0 RIME O n Quito,Dá$6r Märch Ve aúco, de la
cual consta de a segolita DANNy PIEDAD COggdO TACURI poltera,por
sus propios dëtabhos, VENDE"å favo de lo cónyuges señáras LAUTARO
LUTUAlkLÜ¶UÂliAe HILDA GECILIA DIAS , por sus pråÑiosdärpchos, el
CERO PUNTO NOVENTA Y OCH INCIENTO de dèrechös y acciones
fincado bre de t rioná ayo¾ exiónsÏ$ÑÉgnadb con el
número SEÏS - B de Soritos Pambá situado ëilaipárroquia CHILLOGALLO.
MATRICULA ASIGNADA: ÑÌLLOÔ872 SÙPEÑFICIE TOTAL: veinte mil
quinientos noventa metros cuadradòsc A fojas 32387 No. 12928 rep. 32692 de PO
tomo 141, y con fecha tres de mayo dl dos mil diez, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otd gudael CUATRO DE MARZODEL DOS
MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO PlglMERO del cantón Quito, Doctor Marco
Vela Vasco, de la cual consta que: là señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI soltera representada por el señor José Norman Cueva Ojeda en su
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calidad de Mandatario según consta del Poder inserto en copia, VENDE a favor de
la señora MARIA CARMEN QUISHPE casada con IGNACIO SANGUCHO
TUALIZA por sus propios derechos, el UNO PUNTO VEINTE POR ClENTO de
derechos y acciones sobre el lote de terreno de mayor extensión signado con
el número SEIS - B de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este cantón SUPERFICIE TOTAL: veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados.- A fojas 37680 No. 15037 rep. 38655 de PO tomo 141, y con fecha
veinte y uno de mayo del dos mil diez, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE,
ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco,
de la cual consta que; la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera,
representada por sus Mandatario José Norman Cueva conforme al poder que se
inserta VENDE a favor de la señora JOSEFINA PILLAJO CAIZA, Divorciada por
sus propios derechos, El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO
(0.98%)de derechos y acciones fincados en el CINCUENTA Y OCHO PUNTO
OCHO POR CIENTO (58.8%) de derechos y acciónes, fincados en el LOTE de
terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B de Santos
Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- SUPERFICIE
TOTAL: VEINTE MIL QUINlENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas
44185 N° 16749 Rep. 45682 de PO tomo 141, y con fecha quince de junio del dos
mil diez, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el OCHO DE FEBRERO
DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que DANNY PlEDAD CORNEJO
TACURI soltera representada por el señor José Norman Cueva Ojeda en su
calidad de Mandatario según consta del Poder inserto en copia, VENDE a favor
del señor MANUEL MARIA CURILLO TACURI soltero por sus propios derechos
el CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES sobre
el lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B de
Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.-
OBSERVACIONES: Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad el Distrito Metropolitano de Quito,
mediante el acta de 1 de juliode 2011. Esta administración no se responsabiliza
de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que
puedan inducir a error o equivocación, el presente certificado tiene una validez de
45 días contados a partir de la fecha de emisión.- SE ACLARA QUE A
PRESENTE CERTIFICACIÓN O ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Q to
once de Julio del dos mil o e.
Responsable: HENRY UNT ÑA

PG AAAAM226
EL REGI T AD PROPIEDAD
DEL DIS R TO E RO OLITANODE QUITO
C600151 3. O
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CERTIFICADO No.: C21625153001
FECIIA DE INGRESO: 11/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PROP=82195f 33427i-84213r
Tarjetas:;T00000402026
Matriculas:;
El infrascrito RegEstiadórdëkP Qde t n, Ìœgode revisados los indices y
libros que reposaftenel archivo, eii ÿ41èbi ma certifica q :

DESCRIPCION UËLA PROPIEDAh
El CERO PUNTO NOVEWA LOCIJO ¶ R CIENTO de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno de inaybe-ûtirisiôn signado con el núrpero SEIS - p de Santos Pamba,
situado la parits uikÇHII;LáGALLO de este Cantón.
2.- PR TAI O(S)i ¿ý .

Señorita MARIA RESENTACION GUZMAN CHATO, sol a por su ropios derechos.
3.- FORMA DE 'DQ ON Y,ANTECEDENTES:
Adquiridos medi com a,là señorità DANNY PIEDA Ì<NEÎO TACURI, soltera,
según escritura pública da el DIEZ DE ENERO,DEL D L OCHO, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO aÑëiþu $,136 or M co Vasco, inscrita cuatro de
noviembre del dos mil adqùtfido mediante colnyifa šñorita MARIA DOLORES
CUEVA HERRERA, SoÏ según escritura pública o y el CUATRO DE JUNIO
DEL DOS MIL SIETE, $nt tario DÉCIMO SEXT àËtónQuito,Doctor Gonzalo
Román Chacón inscrita el cuatro de julio d Y-siete.- La señorita MARlA
DOLORES CUEVA HERR adquier ûerechos y acciones tincados
en el Lote de terreno Número 6 en. IÚLLOGALLO de este Cantón,
mediante compra hácha a MA O RANDÄA O, divorciado., Según escritura
celebrada el ocho de agosto del in'öo, ante el Notario doctor Sebastián
Valdivieso, inscrita el treinta de agosto d il cinco.

fj d
eAzMyEohESmil seiSs
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número nueve mil novocientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treipta de octubge del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE EgERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEV.E, ante el Notario CUARTO del cantôg Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDAGOQÇQMDOR,
soltera, promete dar en venta real y Serpetua enajenación a favor de JAIME FgRNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pambá situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito. SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantia del contrato es
DOSCIENTOS VElNTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comtyador la escritura definitiva de compra venta del lote de i

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNENOT)OLOSAMEXTREXiMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIV!CADO 45 DIAS



terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE MAYO

Ro o sable
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PNOPIEDAD
DEI.CANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C21624384001

FECHA DE INGREso: 06/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PO-82188f-33423i-84209r
Tarjetas:;T00000401865;
Matriculas:;0
El infrascrito Regi d dè e Xisados los índices y
libros que r

^

(del
1.- DESCRIPCIõNWWIGN däggga .

El CERO PUNTÒ:NOVENTA Y'ÔCH NTO de Dere y Acciones, Fincados
en el LOTE de terreno de mayor extensi n do con el ú oro SEIS - B (6 B) de
Santos Pamba, situadé engl at 9qu CHIELOAGALLO, d est cantón, con matrícula
número CHII LIX) 18$2.
2.- PROPIETA1
MERY GALUD MOS IA divåreíada
3.- FORMA DE DQUI C Y ANTECEDENTEŠl
Mediante compr la seg DANNYgIEDAD CORNEJ CURI pltera, debidamente
representada por l señpr s Norman Cueva Ojeda, ca än caÍidadde mandatario
según escritura otorga CUATRO DE DICIEMBRE D DOS MIL OCHO, ante el
Notario VIGESIMO P O ÉleËoanioy D Ìor go Vela Vasco, inscrita el
cuatro de noviembre del il tra64; Habiendo ad4di ¶o ós.ANTECEDENTES .-

La señorita DANNY PIE ORNEJO TACURI, solter pietaria de los Derechos y
Acciones SOBRANTES edel CINCUENTA Y RJNTO OCHO (55.8%) por
ciento de los derechos y ag càdos4n el LOTE e mayor extensión signado
con el Número SEIS - B ( lañiþa 1

.

oquia CHILLOGALLO de
este cantón. con matrícula n ' 0 os mediante compra a la
señorita MARIA DOLORES ÈÌÈlRE olt ségún escritura pública otorgada
el CUATRO DE JUNIO DEC Ug¾ ánte el Notário DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Ggnzalo Römáti C erita el veinte cuatro de julio del dos mil
siete.- La señorita MARIA DOLORES RRERA, soltei·a, adquiere el 55.8% de
derechos y acciones fincados en el R ÍAo Número 6B situado èi ja parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón, mediante compra hecha a MARgNO GRglDA
CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el ocho de agosto del qñ dos mil pinco,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el treinta de agosto del añ dos mi inco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC ÒNEi:
A fojas diez y ocho mil seiscientos öchenta .y seis, número nueve mil novecieng veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de=óctubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENÏA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA AÐELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en '

la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato e
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente maneraf

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEid DOLOÂAÑ1EÑTŠs ËXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAl IDEZ DEL CERTlFICADO 45 DIAS



Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace onstar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REG S 'RS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE MAYO
DEL 20 ocho a.m.
Responsabi . PAUL GUZMÁN

lillllilllllllllllllllllllllbilill
ENCARG



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31614467001
FECHA DE INGRESO: 20/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PRO-82193f-33426i-84212r
Tarjetas:;T00000365925;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador¾g¼ágeidad de este§aggeluygo de revisados los indices y
libros que reposan eri ááÑf $È¾gily debid o peátdig
[1.- DESCRIPCION DË¾A 1 ÓËgÀD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POI CIENTO (0.98% de derechos y acciones
fincados en el LOTE 'de terreno signado con él Número SEIS -H (6-8) de Santos Pamba.
situado en la parroquig CHILLOGALLO. con matrícula mímero CHILL0011872.-
"l INDEROS Gl ¡ER'ALES ORTE; con. lote 'núrnero cuatrot g iórt B; SUR: calle
Machinaza: ES l c l P ha; 'OÈSTE: .calle Quito SÙP 01E: VEINTE MIL
QUfNIENTOS NOVENTA ROS CUA:DRADOSE

.- PROPIETARIO
Señor JOSE VlgNTE O AMI Casado con la señora VIA JÈANETH ZAMORA
CASTRO,por sus'propios chós.

.- FORMA DE ADQU ION Y ANTECEDENTES:
1or compra a la señorita NNY)lEDRITTORN.EJO URI, Soltera debidamente
representada por el seño ÑotrnånCueva Ojedaiègú tura otorgada el DIEZ DE
l NERO DEL DOS MIL , ante el Notario VIGESI MERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela nscrita el cuatro de re del dos mil nueve.
ANTECEDENTES: La gli 1 DANNY PIED JO TACURI, Soltera es
propietaria del CINCUENTA P.UNTO por ciento de los derechos y
acciones Oncados en el LOTE d m its u½ignadocon el Número SEIS -

B (6-8) de Santos Pamba, s o eu la pärroquià,ØÊlILLOGALLO, adquirido mediante
compra a la señorita MARIA DOE A HERRERA, Soltera , según escritura
pública otorgada el CUATRO DE JUNI OS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonza .Chacón inscrita elveinticuatro de julio del
dos mil siete.
4.- GRAVAMENKS Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novegientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinfide octußre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE EgO,þËMIl
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Q Jo, Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA IIIDALGÒtONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetuagenajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril dg
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de'mil

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DElfElf FICADO 45 DIAS



novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora

celebrará con el promitente comprador la escritura dermitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.-LOS

EGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE ABRlL
EL 20\1 ocho a.m.
esponsat>le: RENAN ROSERO

o NCARGADO
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REGIDSFRODELANQROPIEDAD llEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAN'fON QUITO

CERTIFICADO No.: C51602078001
FECilA DE INGRESO: 07/04/2011

CERTIFICACION

11/02/2008-PO-9035f-385)i-9599r
Tarjetas:;T00000334
Vlatriculas:;0 . 2
El infrascrito Râgistraáã¾tè' o de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en a certifica q
il.- DESCRIPCION ÖËLA PROPIEDAÈú
El CERO PUNTO O T SJETg?ÓR IENTOde ere os y ciones fincados
sobre el lote de t reno s *ri el número SEÍS 1L a, situado en la
parroquia CHIL G

.
RICIÃLAASIGN d' 11872.LINDEROS

GENERALES: N RTE lytë cuãtró 15, SUR.spit 1(Mac aza, ESTE.- con la
calle Paquisha, ¼ESTE la calle QuÏtò.SUPERÈlb Ãemg quinientos noventa
metros cuadrado f.
2.- PROPIICIÄRR)(S):
GUILLERMO ACIll]R AS casado en MAR4ÀFLO LA TAYA CRIOLLO.
3.- FORMA DE ADQUTS dÑŸ&R
Mediante compra a la seit D Y PIEDAD J RI, soltera, representada
por su mandatario el sefí'O Norman Cueha bje is ritura pública otorgada el
DIEZ DE ENERO DEIfÏ I'L' OCHO, ante el N IMO SEXTO del cantón
Quito. Doctor Gonzalo h c6n, iilscrita el brero del dos mil ocho.-
Habiendo esta adquirido paa liseñ ri ORES CUEVA HERRERA,
Soltera , según escritura pilbÍicq $Ì e e dos mil siete, ante el Notario
Décimo sexto del cantón QuitÑÎeto Ò n acón inserita el:veinte y cuatro de
julio de dos mil siete.
Í4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIO
A lblas diez y ocho m'ÍlsciiÍentoso s número nueve itiil novecientos.veinte y

nueve, del Registro de Ilipotecas, tomó Eydos, y con fecha treitÑt¾diËÏ\Ÿžë'del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE, gIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cagt 'Quiti cictor
Jaime Aillón Alban, de la cual c,qusta qye: la señora MARIA AD LGO
CONDOR, soltera, promete dar en gerftareal y perpetua enajenación a IME
FERNANDO VISCAINO FONSECÀ,casado el Lote de terreno número. Santos
Pamba. situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno ero 6-B,
de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, late cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS
La cuantia del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritury.
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momenkt d¢

LOS DATOS CONSIGNADOS EIIRÓNÉÀO ÖØLOSAÑENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALl DEZ DEl CERTIFICADO 45 DIAS



cancelació la última alícuota cori la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
volunt nte, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promes e compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENT ILLONES DE SUCRES.- No está hipotecado,embargado ni prohibido de
ena enar. REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7

ABRIL EL 2011 ocho a.m.
Respons e: FERNANDO MORA



REGISTR DELAPROPIEDAD
DEI ANTÓN QLFITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11594162001
FECHA DE INGREso: 05/04/2011

Tar e a ;
Matriculas:;0
El infrascrito o ,de este Gårnó e dos los índices y
libros que repo gal yidèbi f pnå
1.- DESCRIPCI N DE ÉlEhAÚ
El CERO PUN SES TRES POR CIENTO de sy iones, fincados en
el lote de t no q ro SEJS de Santos Pam itua en la Parroquia
CHILLOGALLO, e este óg. ce matrícula número CHIL 872
2.- PROPIETARIO(S)i
HUGO MANUEL CU JED casador a l se UBIA DEL CARMEN
MENDOZA PATIÑO.

.- FORMA DE ADQ Ñ¾9fÑTECEDËNTMS
AÄiuiridosmediante og or MARIAÑC CASTILLO, Divorciado,
representado por el señ rinag Cuev ad do mandatario, según
escritura celebrada el VE DE DOS MIL CINCO, ante el
Notario DECIMO SEXTO del n "ta toM o Román Chacón, inscrita el
veinte y seis de Junio del dogrËi ad täg mite compra a itseñorita MARIA
ADELA HIDALGO CONDOR; s ä'¶lîblica-oto gada el I)IECISIETE DE
ENERO DEL DOS MI DOS, ante el ctor Marco Vè¾irVasco, inscrita el diez y
nueve de Febrero del dos mil dos.

GMVAMENES Y OBSERVAC
Por estos datos, se encuentra: A fojas diez y ocho mil seiscientos ocherg s la ero
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo cießt uta s, y
con fecha treinta de octubre del dos mjl no, y halla inscrita la escritura pú a i a el
TRECE DE ENERO DE MIL NO IENTOS .NOVENTA Y NUEVE, tario
CUARTO del cantón Quito,Doctor ÏaimeAillon Alban, de la cual consta qú la señora
MARlA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta reaf ÿ perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Late de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nuevp; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nuke.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, em a ado, ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO RE S S HASTA EL 5 DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: VICE MIREZ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÓN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11593620001
FECHAJDE INGRESO: 31/03/2014-

Referencias: 11/02/ 00 O-9 854i-9
Tarjetas:;T000003247 ;
Matriculas:;0 :

El infrascrito edg ste Ch os los índices y
libros que repos

'
ne 8 ip

1.- DESCRIPCI N DE IEDAD:
CERO PUNTO OVFg SIgE POR CIENTO (0 ) de rechos y acciones
fmcados en el lotade terte dp mayor ekteysión signado co gúm SEIS - B (6-B) de
Santos Pamba situaddig lagarroquia GHILLOGALLO åtecantón MATRICULA
ASIGNADA No. CHILhü0 71
2.- PROPIETARIO(S)
JOSE MIGUEL SAM C IILUISÁcasad RIA JULIANA TENE
CORDOVA.-
3.- FORMA DE ADQUÍ ÃÑTECEDENT
Adquirido mediante com I señori DAD CORNEJO TACURI
Soltera representada por su i an (no ueva Ojeda, según consta del
poder inserto en lá copia, seg consta: d la e cr13 ública otorgada el SEIS DE
NOVIEMBRE DEL DOS,MIESIET DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román _Chacón, inícrit e fábrero delks mil ocho; Habiendo ésta
adquirido por compraÃlaseñorita'M PsEBCUEVA IÌERRERA, Soltera , según
escritura pública otorgada el cuatro de liiil siete, ante el Notario biAgndi del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román C acón mscrita el veinte y cuatro io e mil
siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A f(Àdiez y ocho mil seiscientos ochent e mero
nueve mil novecientos veinte y nueve(del Registro de Hipotecas, tomo ciento tie dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública torgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a fävor de JAIME FERNANDO VISCAINO EONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GEbÏERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; TE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa m os
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLO +

DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinef nd

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICAN
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

'""A ENCAftGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21595206001
FECHA DE INGREso: 23/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/08/2008-P O-55159f-22994i-58482r
Tarjetas:;T00000396696;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador, de ta Propiedad de este Cäätóncluego de revisados los índices y
libros que reposan en el iirá

gg,y¯debidormi que
.- DESCRIPGIsÖR$16>Ii¾ BRAD:

el CERO PUNTO NO UENTA Y CINCO PUNTO
OCIIO POR CIENTQ(55.8%) d reô iones fincadgs Sbieel Lote de terreno
signado con el Núriiero SEIS - ,B. (61B) Santos ba ituado en la parroquia
CHILLOGALLO. MA:TRJÇ L00fl 7

.- PROPIETA O
Adquirido po e àÑo)lyl PATRIClO RAURA cSs on ADELA COCHA
CIllCAIZA por q ien esti u 4ëñora Matín ÙeliéÒhicai 1ap paro de lo dispuesto en el
Artículo mil cuat cientog s gÍ1tày cinco del Código Civil vi ute.

- FÒRMA DE DQUTSIfgON Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a D PIEDÄD CORNEJO T URI oltera debidamente
representada por el seño sé NofmanÇueva Ojeda, en s lidad de mandatario, según
poder inserto en copia, èl delairo deFJoiCuñIoch an lpotario doctor Marco Vela,
inscrita el dieciocho de ag del Hôs mil ocho; adqitirido pômpraa la señorita MARIA
DOLORES CUEVA 11ETŒE , Soltera , segùn escritura otorgada el CUA 1RU DE
JUNIO DEL DOS MlL $I e el Notario DECÏM del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón I veinte y cuatro 1 dos mil siete-La señorita
MARIA DOLORES CUE solte .8% de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno sÌt ¿luiaCHILLOGALLO de este
Cantón, mediante fompra-hé ASTILLO divorciado., Según
escritura celebrada el ocho de ágoÊ6de niil'oilicoante el Notario doctor Sebastián
Valdivieso, inscgta j ginta de agosto d mil cinco.
[4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI <jjas diez y ocho mil seiscientos onhenta y
seis, número nueve mil novecientos v , del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEKTA YN EVE,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, degc.gefconsta
que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar ongeniareal y
perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECÁlcasado el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. el , Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle
Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos
noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS
VElNTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de
sucres, en dinero en ef'ectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil
novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril - il
novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio d 1-
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vend as

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANT '
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar,- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE MARZO
DEL 2011 ocho a.m.

ResPonsat>Ie: JOSE PEREZ

Ñlllíllllílllitg¡¡¡¡¡¡¡



REGISTRODE LAPROPIEDAD
DEl CANTAN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL NTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51574452001
FECHA DE INGREso: 23/03/2011

Referencias: 08/09/žod
Tarjetas:;T0000039698
Matriculas:;0
El infrascrito Registra on pigddál mtó ego d revisados los índices y
libros que repón en a lågät y debidaorma:-ce a qu
1.- DESCRIPCI ÌEDA-Di
El UNO PUNTO OV C AfkÖ POidÍEltf E S DERECHOS Y
ACCIONES, fm os en de terreno número SEIÛIl rSahtos amba situado en la
Parroquia CHIL GAL e estpbaittgi con matrícula nú HIL 011872.

PROPIETAldO(S)i
La señora MAYRA O CEV LO ILLESCA e estado civil casada con
ANGEL GlLBERTO CAL ORALES

ORMA DE ADOUI OÑŸ*ANTECEDEÑÌ1
Mediante compra al señor IU O GRANDA CÆST e estado civil divorciado,
representado por su maÈa 1 eñor Josè Norman Ca da, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y E JULIO DEL CINCO, ante el Notario
DECIMO SEXTO del can tor G ajiap Chacón, inscrita el ocho de
septiembre del dos mil cinco; eË ù dimè$i fcompra a la señorita MARlA
ADELA HIDAI GÖ CONDÔ gún t ti.gi'r fina otorgada eÏL DIECISIETE DE
ENERO DEL DOS MIL DOS ánÍb"áR GESIMA l¶IMERA del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el di de Pebrero del'dps mil dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI
I eúos datos, se encuentra: A fojas 1 mil seiscientos ochegte se ero
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo cielite reinta ds, y
con fecha treinta de octubre del dos miLyno,-se halla inscrito la escritura pú ca oÎ da el
TRECE DE ENERO DE MIL NO UËIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante tario
CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta qu la señora
MARIA ADELA IIIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-8, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantia del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nuevp; y"
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nu'eŸe.-A

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa e CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. Tambièn se hace constar que no está
hipote\ca embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN

'
REVISADOS HASTA EL 23 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.

Responsabl PAUL GU

GADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RIGGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C51574453002

FECHA DE INGRESo: 23/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PROP-82202f-3343li-84217r
Tarjetas:;TOO000396582;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de-la Propiedad de este Cañtónguego de revisados los índices y
libros que reposan en ek gaÇydébida fbån ' iqltept
1.- DESCRIRG DAD:
El CERO PUNTÜNÔÝENÏÑ %) de derechos y Acciones,
Fincados en el LOIlige terreno signado con egÑúmeroSEIS - B (6-B)
de Santos Pamba sitýdo e arroquiÂ OgÎ9, denke cantón, con matrícula
número CHILL001187 .

2.- PROPIEt O( :

Señora MARIA S GUA LL S, ca a íDEL ESTEBAN
CEVALLOS RIE A.
3.- FORMA DE DQU Y ANTECEDENTE
Adquirido medi e co la seitoritt DANNY PIEDA ORNE TACURI Soltera
debidamente reptésentada is el señor, José Norman C SOjeda, en su calidad de
mandatario, según eser ública. otorgada el .CUKI3 O 4GOSTO DEL DOS MIL
OCIIO, ante el Notario V SNO,)RIMERGjel cäntóñ Q octor Marco Vela Vasco,
inscrita el cuatro de nov eÀ¢Pðbs mil nuevã; äd ri ediante compra a la señorita
MARIA DOLORES C ERRERA, Solteta , ¾g' spritura pública otorgada el
CUATRO DE JUNIO D$1 ÑÙL SIETE, ante el N ECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo córi inscrita el veÍ de julio del dos mil siete.-
La señorita MARIA DOL ..HE quiere el 55.8% de derechos
y acciones fincados en el. & . t B situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este CaÊÑ, di e ediñý eha a MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado., Segúfi eúðii iÑliho de agosto del año dos mil cinco,
ante el Notario doctor Sebústián Valdivie el treinta de agostodel año dos mil cinco.

.- GRAVAMENES YOBSERVACI
Poritos datos se encuentra: a fojas di& Ïl seiscientos ochenta y spis nútËer eve
mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento trþi "a yd ylcon
fecha treinta de octubre del dos mil ugo,, sg halla inscrita la escritura pú ca otor da el
TRECE DE ENERO DE MIL NOMEŒIENTOS NOVENTA Y NUEVE, otario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta nu lËseñora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el lote de
terreno número 6-8, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y

nu'e~ve.

LOS DATOS CONSIONADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: GEOVAcQUISPE

C RADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"°iÃ '7" CERTIFICADO No.: C51574453004
FECHA DE INGRESO: 23/03/201l

CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-PROP-76069f-31091i-78217r
Tarjetas:;T00000396595;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador.de la Propiedad de este CãñíQn luego de revisados los indices y
libros que reposan en egÑ älýdebidalo quel
1.- DESCRIPÇ DAD:
El CERO PUNiÕNOVEÑ erichos y Acciones, Fincados
en el LOTE de terreno de mayor'ex con elgúmero ËTS - B (6 B) de Santos
Pamba, situado en la arro ' .CHILL d t'e canten, con matrícula número
CHILLO0ll872.

nyuROe
l L S I LÁS VALLOS RIERA,

por sus propios d echos
3.- FORMA DE DQU NY ANTECEDENTES:
Adquiridos medi te c a.la siefiorita MARIA ADEL ALG CONDOR, Soltera
representada por '

otorgada el VEINTE S DE JglO .DEL DOS ÑUEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO anió Quitá, tr Mayc.o Vasco, inscrita el doce de
octubre del mismo año; rià¢înediante compra á)39fA O .GRANDA CASTILLO,
divorciado, según escrigÍr li a tärgada el TRECE )(TUBRE DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario VlÛ O RIMERO del cant hoctor Marco Vela Vasco,
inscrita el veinte de octu niil seis; habiendo ido rnediante compra a la
señorita MARÍA ADELÁ 00 CÓNDQ é critura pública otorgada el
DIECISIETE DE ENERO ÒÌ DO e làËioVIGÉSIMO PRIMERO del
cantón Quito,Dociár Marco V ase ipsciita e à ezy-nueve de Febrero del dos mil dos;
Esta mediante adjudicación hechäjof ŸaSèProducción Agrícola la Concordia,
según escritura celebrada él treinta de de niil novecièntos ochenta y tres, ante el
Notario Dr. Marco VeÏá, inscrita el-ve ' de junio de mil nove i ps Ühenta y
cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fgjas dieg ocho mil seiscientos ochent seis, hmero
nueve mil novecientos veinte y nueve l Registro de Hipotecas, tomo cient n Sos,y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura púbhc torgadael
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, antfil Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de .julio de mil novecientos noventa y nu'eve. e

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA'O DOI OSAMEÑTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra vertta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISAD S HASTA EL 23 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: GEOVA Y QUISPE

I G DOR
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lŒGlSTRO DE LA PROPIEDAD
D£1 CANTÓNQIIITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51574453003
FECHA DE INGRESO: 23/03/2011

Referencias: 18/
Tarjetas:;T00000396593;
Matriculas:;O
El infrascrito Registr o pjgt afsta antón, lu od revisados los índices y
libros que repe a n at låiaŸy debidaÈrma e à¾u
1.- DESCRIPCI ÏEDAR
El CERO PUNTQNOV IETÈ 0.97°o)DE*OË SY CIONES, fincados
en el lote de terr o sig n el Número SEIS - B (6-B e Santosgamba, situado en la
parroquia CHILI' GAL este gato Con matrícula nú HILg011872.
2.- PROPIETARIO(S)
Señora MARIA LUZ IL S A S sagegn ESTEBAN CEVALLOS
RIERA, por sus propios dr os
3.- FORMA DE ADQU ON ANTECEDENT
Adquiridos mediante com la ITorita DANNY PIËD RNEJO TACURI, soltera,
representada por su man 1 señqr José Norman þa,según escritura pública
otorgada el DIEZ DE EN DOS MIL OCHO átario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gon'zkl häcón ocho de febrero del mismo
año; adquirido por compra aga ori O CUEVA HERRERA, soltera,
según escritura púÏ>licaotorgada eC DE JÛÑfDEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario DECIMO SEXTO del faistdr otoiGonzalo Román Chacón inscrita el
veinticuatro de julio del dós mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI
Por estos datos, se encuentra: a fojas di il'seiscientos ochenta y seig ilúiiiergigeve
mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento trbiga y dosgy acon
fecha treinta de octubre del dos milgo, se halla inscrito la escritura púb ca otorgda el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Skte eldÑotario
CUARTO del cantón Quito,Doctor JAimeAillón Albán, de la cual consta $u lËseñora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente mancra: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nuevp; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nukve.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTIFICADO 45 DIAS



PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
IIAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: GEOV Y QUISPE



REGISTRO DE A ROPIE D'DEL CANT,ON QUITO

REGIDSTRODEIAPROPIEDAD

CERTIFICADO No.: C51574453001
FECHA DE INGRESO: 23/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/09/2005-PROP-50091f-21870i-55683r
Tarjetas:;T00000396579;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la opiedad de este Cãñtón .luego de revisados los índices y
libros que reposan en eg ãl ýdebidaJo que
1.- DESCIUE
El CERO

PUNTO~NÖŸËÑ'Ì
ss le el LOTE de terreno número

SEIS-B de Santos Pamba, situa p uia CHILLO LLO, de este cantón.
MATRICULA ASIGRADA: CHILL00118 2.
2.- PROPIETARIO(
MÄRIA LUZ IL S S cisadacoi EfDE B EVALLOS, por sus
propios derechos.
3.- FORMA DE DQUI N AÑTEGEÙENTES
Adquiridos medi te corg 1JeñorMARIANO GRÁÑ AŠTILgO, representado por
su mandatario Jo Norma ueva, según escritura pública ot a el gINTE Y SIETE DE
JULIO DEL DO MIL C O, ante el Notario DECIMO S Odel cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacó rita el ocho de septiembre del ¼año; adquirido mediante
compra a la señorita

.

A ÄÛELÑÁl1DgÒÔÒN según escritura pública
otorgada el DIECISIETE EÑBRÒDEL DÓŠÑÍ D tife. el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Q ootor 191arcoVela Vase i l diez y nueve de febrero
del dos mil dos, esta t¾adjudica:ciónhech Ùooperativade Producción
Agrícola la Concordia, ség a celebrada el tr iembre de mil novecientos
ochenta y tres, ante el Nd V la ei te y nueve de junio de mil
novecientos ochenta y cuatro.

GRAVAMENES Y OBSER A01 S
Por estos datos, se encuentra: X Ÿoja ho inil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueye, d de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octúbre del dos mil là inscrito la escritura púbÏÏòaotorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOV TTOVENTA Y NUEVI ante el Ngario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, spltera, promete dar en venta leal y pggpetua
enajenación a favor de JAIME FE NDO VISCAINO FONSECA, cas eL4Ìotede
terreno número 6-B, de Santos Pamba situado en la parroquia Chillogallo, de eûegarúón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia ChillogŠÍTo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio\

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- Se revisa como Fidel Esteban Cevallos
Riera.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23
DE MARZO DEL 2 11 ocho a.m.
Responsable: GEOV Y QUISPE



REGISTRO D O IE CANTON QUITO

"oñ¾° "
(:ERTIFICADO No.: C51574452002
FECIIA DE INGRESO: 23/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-PO-76064f-31089i-78214r
Tarjetas:;T00000397595;
Matriculas:;0
El iní'rascrito Registra i dad de e o de revisados los índices y
libros que reposan en oka galy debi
1.- DESCRIPCION IN IfÑË ÂD:
I os derechos y Acciones equáÑÈés af PUNTO NOgENTA Y CINCO POR
CIENTO (1.95%) de derechos y acciones, fincad s en el LOTE MIeterreno signado con el
Número SEIS - B ( 6 B ),)deSpitos Paniba sutuado en la parroguia CHILLOGALLO de
este cantón.- con atrículääßŠß CÚlLLO011872.
2.- PROPIETA
La señora MAYllA GAB CEVALLOS' IELESCA casgda con el señor ANGEL
GILBERTO CALþE M . S
3.- FOliMÀDE DQUIS ON YAlNTECEDENTES:
Mediante compra a la señd a.MARIA ADELA HIDALGO ÙOR soltera representada
por el señor José Norm eva Ojeda, en calidad de apoder según escritura otorgada el
VHINTE Y TRES DE 10 DEL DOS TvilL NUEV e el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Qu octdf Marco elÀVas in 9 doce de octubre del dos
mil nueve; I labiendo adqui con estos ANTECEDENTI :Señorita MARÍA ADELA
HlDALGO CÓNDOR, sbl dirieron los DEREC ÄCCIONES SOBRANTES,
fincados en el veinte y dosg uenta por ciento, I é de terreno número SEIS-B
de Santos Pamba situado en CHILL ste cantón, mediante compra a
MARIANO GRANDA CAŠŸ clad*,, eint se iÑrapública otorgada el TRECE
DE OCTUBRE DEL DOS MI SEIS, artte:el Notàrie IGESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Vasco insofft e de octubre-deldos mil seis; habiendo este
adquirido mediante compra a la seño A ADELA HIDALGO CÓNDOR, según
escritura pública otorgada el DIECISIE RO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quit' arco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve
de Febrero del dos mil dos; Esta me iante adjudicación hecha por lg Cooperativa de
Producción Agrícola la Concordia, según escritura celebrada el treinta desdiciembre sie mil
novecientos ochenta y tres, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte (nueve do junio
de mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES)
Por estos datos se encuentrique a fojas dic y ocho mil seiscientos ochenta y Ë . número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES Dg
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero' ena

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O 001OSA'VIEÈ4TE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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efectivo; cincuenta millones pagaderos at tieinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumplicre con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de 'INCUENTA MlLLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipoteca o embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SI ' ISADOS HASTA EL 23 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDS ODELANPROPIEDAD
CERTIFICADO No.: C21595083001
FECHA DE INGREso: 22/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/2009-PRO-76901f-31424i-79152r
Tarjetas:;T00000381671;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de 1x iedad de este Cäãtóny luego de revisados los índices y
libros que reposan en ly deþi e
1.- DESClìIP D:
EL CERO PU$ÏO os y acciones sobre el
lote de terreno dà4 r extensi 3 Núrnefo S 13 ( 6 B ) de Santos
Pamba , situado eri p ia CHI LO dé es antón.- MATRICULA
ASIGNADA CHIL Úl þEg S ÒENEgl TE.ygon lote número
cuatro guión : hikiàža; ESTÈ=eidie isha TE.-calle Quito ;
SUPERFICIE: Y INTENTOSN0VENTA RQ RADOS.
2.- PROPIETA (S):
Señor JOSE LUi ERA YXREZ, soltero.
3.- FORMA D DQU ON YJNTECEDENTES:
Por compra a DA YP D ÓRNËÏO TACURI repres d por señor José Norman
Cueva Ojeda en su ci d Manda o, se.gún escrit torgada el CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MI e ËËÊãtŠ$ËÑÎG I RIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela dËta el catorcè re - del dos mil nueve.
ANTECEDENTES: La ANNY PIEDAIT 10 TACURI, Soltera es
propietaria Derechos y XÒBRANTES fincad CINCUENTA Y CINCO
PUNTO OCHO (55.8%) o à los derechos fincados en el LOTE de
terreno de mayor extensiórkt Númd B) de Santos Pamba situado
en la parroquia CHILLOGÄ att ediante compra a la señorita
MARIA DOLORES CUEVA2Ê¾RR$ « Solt se escritura pública otorgada el
CUATRO DE JUNIO DELDÖS ÑotarioDECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Itoinán Chacón i einte y cuatro 'de ulio del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI
A fojas diez y ocho mil seiscientos s, número nueve mil noygieritàs

'
ey

nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha tre(ntý¿le oci eldel
dos mil uno, se halla inscrita la escrigura púlplica otorgada el TRECE DE EgERO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEgË,ante el Notario CUARTO del cantóiQu octor
Jaime Aillón Alban, de la cual constapue: la señora MARIA ADELA HIDALÓO dNDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME NANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efec1ivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendédora
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celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE GRAV MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE MARZO
DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: GUIDO A
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41583846001
FECHA DE INGRESO: 22/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-P O 7ß061fa l087i-782107
Tarjetas:;T00000396 ' at
Matriculas:
El infrascrito Regis d , go de revisados los índices y
libros que reposattetr el archivo, en a certifica q
1.- DESCRIPCIOÑKE LA fgOPIEDAh:
El UNO PUNTO OC E Ç\ENg brèchos y accio s fin.cados en el lote de
terreno de m ' iô eý&tl Núme SOS S o ainba situado en la
parroquia CHIt epintón.
2.- PROPIETA (S)i ;
Adquirido por señor S 'ÑELSON AREQUIPÑ sol o por sus propios
derechos
3.- FORMA DE QUIS IONTANTECEDENTES: I
mediante compra a la s MARIAA ELA HIDALGO I>OR, soltera representada
por su apoderado el seitor >Io an a jedig gú pta de la escritura pública
otorgada el VEINTE T DE JUNIO DEL Q 34UEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO tén-Quito,Doctor Marco asco, inscrita el doce de
octubre del dos mil nuk. TË0EDENTES "La se ÄRIA ADELA HIDALGO
CONDOR, soltera, adq ec os y adeione es al veinte y dos punto
cincuenta por ciento fincadoi errend número SEIS - B de Santos
Pamba, situado en la parroÑ$ia AL- 1 mpra a lWARIANO GRANDA
CASTILLO, divordiado, seáúËrÎt 1 t ad I trece de octubre de dos mil seis,
ante el Notario Vigésinto,prinieró¾eV Boctor JWatco Vela Vasco, inscrita el
veinte de octubre del dos niil seis".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA€I
A f'ojas diez y ocho mil seiscientos ob ,' número nueve mil noypgien s e te y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treint de oct

'
re del

dos mil uno, se halla inscrita la escriga pública otorgada el TRECE DE ERO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVl3,ante el Notario CUARTO del cant octor
Jaime Aillón Alban, de la cual constaSe:la señora MARIA ADELA HIDAL ÖÑDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME ANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIA: La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de m(le
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendðdora
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celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE MARZO
DEL 2011 ocho a.
Responsable: R MEIDA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGID ORU
o CERTIFICADO No.: C21554781001

FECHA DE INGRESO: 22/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PO-82200f-33430i-84216r
Tarjetas:;T00000393525;
Matriculas:;0
El infrascrito Reg ad de e atpgufo;dygegisados los indices v

libros que rep y debi dig§iß
1.- DESCRIPCI.ÒNŠff
EL CERO PUNTO.NOVENTA NTO DE D CHOS Y ACCIONES.
FINCADOS en el Lo de tert número S e Santos Pam , situado en la parroquia
CHILLOGALLO, con númérdAÖNR:L0011872.- L EROS GENERALES,
NORTE.- con:dì 1 te ¿Àat 6nÎacalle dichin ST -gn la calle Paquoha.
OESTE.- con a S ERRIQJE4 v in 1 t'ós noventa metros
cuadrados.
2.- PROPIETAlŠO(S)
Cónyuges JOS( E CHJSIPANTA CHITUPA y íGELICA Sll VIA
RIERA VEGA, pàt sus s géreßhos,
3.- FORMA DE ADQ IOpiFY AN'f¾CEnENT'ES:
Mediante compra a la s JNgg08N)9O ÙRI, soltera, representado
por su mandatario el se é ËanCueva ()j se es ritura pública otorgada a
DIEZ DE ENERO DE MIL OCHO, arite el N IGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor M Vasco,inscrita el CU NOVIEMBRE DEL IX)S
MIL NUEVE.- ANTECED La señorita DA AD CORNEJO l AC Rl.
soltera, es propietaria de 10 aõeiones ES fincados en el CINCUENTA
Y CINCO PUNTO OCHO 5 %ie o thos y ac.ciones fincados er ei
LOTE de terreno de mayor eikteitsi n sigtjado o el úmero SEIS --B (6-B) de Sectos
Pamba situado en la parroqüia' de este cantón. Adquiridos mediante
compra a la señorita l'vlARIA DOllO A HERRERA Soltera , según escrhura
pûblica otorgada el CUÀTRO DE ÏUNI ¶MIL SIETE, anteel Notario DÉClMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Go ~ Thacón inscrita el veinté Buatrode plo
del dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
VER PROMESA DE COMPRAVENTA: A Fojas diez y ocho mil seiscient ochenta) seis.
Número nueve mil novecientos veinte nuevde1Registro de Hipotecas, to' ento treinut
y dos, y con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la esâri ura pública
otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la
señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
iialenãäión i fworde-JAfME FERNANDO-VISCAINOJONSECA, casado el l ole le

terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo. de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza: ESTE
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFKgl , Veinte mil quinientos noventa metrii
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero og
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta di enero de mil novecientos noventa y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXfMF.N DE RESPONSABIIJDAD AL CERTIEICANl I.
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nuese; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLA O.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes.- MULTA.·- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
muha de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. No esta hipotecado, ni embargado, ni
prohibido de enajenar.-. LO REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HA STA EL 22 DE FEBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL -
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REGISTRO DE LA PROPIED 4D
DEL CANTON OUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41558762001
FECHA DE INGRESO: 22/02/2011

Referencias: 29/lË20O-97951f-
Tarjetas:;T00000393
Matriculas:;O
El infrascrito st o de epte e r os los índices y
libros ue re a a - èÈÒa
1.- DESCRIPCI D .

El CERO PUN NO DOS POR CIENT de 'rechos y acciones,
fincados en el L Ed degyp extensión signado N ero 6-B, del sector
Santos Pamba, do tjequi QALLO e Cantón. Con matrícula
número CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S)
Los cónyuges ANGEL HUQ C (' I,3Ey NANCY BEATRIZ
CHARIGUAMAN CH

.- FOIGIA DE AD TEÈËÚN
Mediante compra a los GOÑ Z VELEZ y SANDRA
VERONICA PUENTE iig 61VEINTE Y CINCO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS}¾ SIMOTRIMERO del cantón
Quito,Doctor Myc'o Vela d dicidinbrklel dos mil nueve;
Habiendo adquìËidomèdiante o ARIAKb GRANbA CASTILLO,
divorciado, representadýIfor el señof Jo Cue'ya Ojeda, Ñsucalidad de mandatario,
según escritura públida otorgada eY VE DE AODSTO L MIL
CINCO, ante el Notario DECIMO SE on Quito,Doctor Go ón,
inscrita el treinta y uno de agosto del,dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que A f diggophq mil seiscientos ochen ero
nueve mil novecientos veinte y nueve 1Rgigtr e ipotecas, tomo cient dos, y
con fecha treinta de octubre del dos 9,k hally inscrita la escritura otoria ÏRËCE
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVßNTA YBUEVE, ante el Notario CITARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cuaibonsta que: La señora MARIA ADELA
HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en verita real y perpetua enajenación a favor de
JAIME FERNANDO VISCAINO FONSEC.A, casado el Lote de terreno número 6-B, de
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el Lote de terreno número
6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. CUANTÍA: La
cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la
siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta mill qf
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las ;)aÌtegi

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



convienenen que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última aheuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes. MULTA,- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCU NTA ILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está hipotecado,
embarg , prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISA HASTA EL 22 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.rn.
Responsable: UL GUZMÁN
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C21595009001

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO FECHA DE INGRESO: 22/03/2011

CERTIFICACION
Referencias: 09/03/2010-PO-17196f 6878i-17454r
Tarjetas:;TOOOOO372634;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO NOVEN-TAPOILCIENTO (0.9076)-de.losderechos y acciones, fincados
sobre el CINCUENI TO OCH ()8.8%) de derechos y
acciones, fine dp- bl número SEIS -

B de SantoÔ ( id e este cantón. Con matrícula
número CHILLO0M872.1 situado LOGALLO te Cantón
2.- PROPIETARIO(
El señor HECTOR F I CNA H ro.
3.- FORMA DE D I §NTËCEDËNTES
Mediante comp a ÁNNygIlšDAD C JQ A RI, soltera, según
escritura pública torga I NE4)ICIBM'l M NUEVE, ante el
Notario VIGESI OP O el cantón Quito,Do'dfo cþ V Vasco, inscrita el
NUEVE DE M O OS MgDIEZ. Habiendo ésta ido diante compra a la
senorita MARIA OLO ÇEVÄHERIUIRA, Soltera , s scriÍbrapública otorgada
el CUATRO DE JUNI L DOS. MIL, SlETE, ante el o DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor G o 'ÊTrliánC¾¾Ë¾ÛšõiiPél v atro de julio del dos mil
siete.- La señorita MA OÍ lŠÉS CÙËÈ ÈR t re, adquiere el 55.8% de
derechos y acciones fi en.)] Lote de terileno ú situado en la parroquia
CHILLOGALLO de e mediante compr MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado., rithia ceÍebra el sto del año dos mil cinco,
ante el Notario doctor Seba q;inse gosto del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OB'SÊR Ë$:
VER PROMESA DËVENTÀ idjà¾Àieciom scientos ocÌientay seis, nùmero
nueve mil novecientos veintimiávé d i otecas, tomo cientos treinta y dos, y
con fecha treinta de octqbie del dos/mil lla inscrita la'escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO,6E MIL NÓ¾E .OVENTA Y NUEVE äill; gfWetario
CUARTO del cantón Quito,Doctor lban, de la cual con qu : la sgora
MARIA ADELA HIDALGO CONDO , so era, promete dar en venta eal y pe¿pptua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, c do el I te de
terreno número 6-B, de Santos Pamba sguado eli la parroquia Chillogallo, de C 'n. No
está hipotecado, ni embargado, m prohibido de enajenar. LOS RE OS DE
GRAVAMENES HAN SIDO R ISADOS HASTA EL 22 DE MARZO DEI 011 ocho
a.m.
Responsable: MANUEL C

llllIllllilIlllIlIIIIMil'ENCARGAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
--'ue"° CERTIFICADO No.: C31588245001

FECHA DE INGRESO: 21/03/201l

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PRO-82198f-33429i-84215r
Tarjetas:;TOOOOO396261;
Matriculas:;0 .

.

El infrascrito Regis ~ ilgd de e kdy yisados los índices y
libros que rep gl y debi
1.- DESCRIPCIONBetW
El CERO PUNTÖ±IONENTA Y' TO de derec gjý acciones fincados en
el lote de terreno de por ex nsión sign el número - B, de Santos Pamba
situado en la parroqu Igétt e tón ,

.- PROPIE
Adquirido por UFEMIgcUASC , por sus propios
derechos, casada gn el à gçioŒilíàió-
3.- FORMA DE DQU ÑY ANTEÒEDËNTE$i
Mediante compr la so I)ANggEDAD CORNEJ URI pltera, representada
por el señor Jose org umia Öjedgsegún consta de itura pública otorgada el
DIECINUEVE DE DI BR$ DEL þÓS l IL SIET el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quit DÉciŠr 60 ns p cuatro de noviembre del
dos mil nueve.- ANTE N1Ê¾'La seÑorÑaRA Y AD CORNEJO TACURI,
soltera, es propietaria de echás-ÿ icciones $OBláN cados en el CINCUENTA
Y CINCO PUNTO OCA porciúnto de los y acciones fincados en el
LOTE de terreno de maygt i à signado con el r SEIS - B (6-B) de Santos
Pamba situado en la paito GA e Tantón. Con matrícula número
CHILL0011872, adquiridos 'MARIA DOLORES CUEVA
HERRERA, Solterá , según a" ca atorgà ATRO DB4UNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario ÔÉ eÌ ' tón-Quito,Doctor'Gonzalo Román
Chacón inscrita el veinte ycuatro de jul mil niete.-La ššñorita MARIA DOLORES
CUEVA HERRERA, sältera, adquierop rechos y acciones fincados en el Lote de
terreno Número 6B situado en la p LOGALLO de este BaËËðn diente
compra hecha a MARIANO GRANDA TI , divorciado., Según esc t a el * a el
ocho de agosto del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián Valçliy yo, iñ ita el
treinta de agosto del año dos mil cinco".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA EÑ
Por estos datos se encuentra que: a fâjds diez y ocho mil seiscientos ochenta ý , número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento tret a y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato. es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la sigŠiente mane a: Setenta millones de sucres, en dinero eg
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos novenfa yn
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nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que NO se revisó gravámenes a
nombre de Florencio Pillajo, por cuanto se desconocen sus nombres y apellidos completos.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE
MARZO DEL 201 cho a.m.
Responsable: REN A MEIDA

ErdGARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL C4NTóN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41583496001
FECHA DE INGRESO: 21/03/2011

Referencias: 15/06/201 PO-44185
Tarjetas:;T000003964 ;
EMatrn

r ri o str or (Sitt r is os los índices y
libros que repoka n legal y.¿ébi a fopna a
1.- DESCRIPCI DE Ò IEÔAÙ
CERO PUNTO ÖVE i CIENTO DE DERECÍÏO A0CI ES sobre el lote de
terreno de mayo exte ignadg.. àq¶el número SEIS - Sant

,
Pamba , situado en

la parroquia CHlŠLOG de este caniðu MATIUCULA I NA CHILL0011872.-
2.- PROPIETARIO(S)
MANUEL MARIA CU TAQUgsoiter .4

3.- FORMA DE ADQU Ÿ'ANTECEDEÑT]
Adquirido mediante com r liàádfa la señorifa D AD CORNEJO TACURI
soltera representada por Norman Cueva n su calidad de Mandatario
según consta del Poder igs pia, seg;ún çon ypscritura pública otorgada el
OCHO DE FEBRERO DISL IMEZ, ago VIGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco itis he tie de Junig del dos mil diez;
Habiendo ésta adquirido niedían c a as.gñorita híARIA DOLORES CUEVA
HERRERA, Soltera , segúlcesefÏttaþ fšâclâ el CUATRO DE JÜNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el gfárioDÉC O del oantónQuÏ¾oDoctor Gonzalo Román
Chacón inscrita el veirtte cuatro de"lifi siete.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVAC
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos och s ero
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo cieÀt reinta s, y
con fecha treinta de octubre del dos uno,,sq halla inscrita la escritura pú ca ot da el
TRECE DE ENERO DE MIL NO IENTOS NOVENTA Y NUEVE, otario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta qq l señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VIZCAÍNO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nuevp; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nuke. e
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PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SI REVISADOS HASTA EL 21 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable. ENIN SALINAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41583495001
FECHA DE INGRESO: 21/03/2011

| CERTIFICACION

El I ito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, querev° los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil seis,
h a presente fecha, se hace constar que.- A fojas 64239 No. 26504 rep.- 68698 de PO

mo 137, y con fecha veinte de octubre del dos mil;seis, se encuentra inscrita la primera
t pia de la escri,tura pública otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante
e Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco

_

Vela Vasco, de la cual
onsta que: el señor MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, representado por el

señor José Norman Cueva Ojeda en su calidad de mandatario segútypoderique se inserta en
copia VENDE a favor de la señorita MARIA ADELA HIDALGOgCÓNDOR, soltera,
TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES los mismos que equivalen al
VEINTE Y DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO 22.50 .% de los derechos y acciones
fincados sobre EL lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamb,a situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón con matrícula número CHILL0011872.- SUPERFICIE
TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- Al margen
de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas y es como sigue.- A fojas 58077
No. 23523 rep. 54103 de PO tomo 138, y con fecha siete de agosto del dos mil siete, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE
MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita MARIA ADELA HIDALGO
CÓNDOR, ,soltera, por sus propios derechos, VENDE a'favor de la señora ADRIANA
ISABEL NUNEZ SANDOVAL, casada, por sus propios ,derechos, disuelta la sociedad
conyugal formada con Manuel Proaño Núñez. según consta de la partida de matrimonio que
se inserta como documento habilitante, SEIS.PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO
de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número SEIS - B de
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- MATRICULA ASIGNADA:
CHILL0011872.- SUPERFICIE total veinte mil-quinientos noventa metros cuadrados.- A
fojas 58078 No. 23524 rep. 54104 de PO tomo 138, y con fecha siete de agosto del dos mil -

siete, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y
UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita MARIA ADELA
HIDALGO CÓNDOR, soltera, por sus propios derechos, VENDE a favor del señor EDGAR
MANUEL CUEVA OJEDA, Soltero, el UNO COMA TRECE POR CIENTO (1.13%) de
Derechos y Acciones, Fincados en el lote de terreno signado con el número SEIS - B de
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula
número CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL VEINTE MIL QUINIENTOSNOVENTA
METROS CUADRADOS.- A fojas 58079 No. 23525 rep. 54105 de PO tomo 138, y con
fecha siete de agosto del dos mil siete, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura
pública otorgada el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la
señora MARIA ADELA HIDALGOCONDOR, soltera, VENDE a favor de SEGUNDA
LASTENIA RAMOS casada con el señor CESAR RAMIRO LOACHAMlN
CHANATAXI, el UNO COMA TRECE POR CIENTO (1.13%) de Derechos y Acciones

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ó B ) de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- con
matrícula ero CHILLO011872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS
NOVEN ETROS CUADRADOS.- A fojas 76069 No. 31091 rep. 78214 de PO tomo
140, y ha doce de octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de
la ese pública otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante
el VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual
co ue: la señorita MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, Soltera representada por José

an Cueva Ojeda, en calidad de Apoderado, según documentos que en copia se adjunta
DEN a favor de los cónyuges MARIA LUZ ILLESCAS GUAILLAS y FIDEL

EBAN CEVALLOS RIERA, por sus propios derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y
CINCO POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el LOTE de terreno de mayor
extensión signado con el número SEIS - B (6 B) de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matricula número CHILLOO11872.2SUPERFICIE
TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas
76073 No. 31093 rep. 78221 de PO tomo 140, y con fecha doce de octubre del dos mil nueve,
se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE
JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO.del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita MARIA ADELA HIDALGO
CÓNDOR soltera representada la señorita por José Norman Cueva Ojeda en su calidad
Apoderado según consta del documento inserto en copia, VENDE a favor del señor BYRON
JAVIER SAGÑAY LUTUALA soltero por sus propios derechos el CERO PUNTO
NOVENTA por ciento de Derechos y acciones fincados engl lote de terreno de mayor
extensión signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón MATRICULA ASIGNADA CHILLO011872.-
SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENT()S NOVENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 76077 No. 31095 rep. 78227 de PO tomo 140, y con fecha doce de
octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera ,copia de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la
señorita MARIA ADELA HIDALGOCÓNDOR, soltera representada por su apoderado el
señor José Norman Cueva Ojeda según poder que se agrega en copia, VENDEN a favor del
señor JOSE DAMIÁN CHASIPANTA OTO, casado con la señora MARIA ESTEFA
CHITUPANTA MILLINGALLI, por sus propios derechos el CERO PUNTO NOVENTA
POR CIENTO de Derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor extensión
signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la parroquie
CHILLOGALLO de este cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILLOOll872.-
SUPERFICIE TOTAL: Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 76898 No.
31422 rep. 79146 de PO tomo 140, y con fecha catorce de octubre del dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DOS DE MARZO DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita MAIUA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
Soltera, representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario,
VENDE a favor de los cónyuges LUIS AMABLE GUANOTUÑA LUTUALA y MARIA
FILOMENA DIAZ ORTEGA, el CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (0.90%)
Derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el
Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón con matrícula número CHILLO0ll872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL
QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 76899 No. 31423 rep. 79148
de PO tomo 140, y con fecha catorce de octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela
Vasco, de la cual consta que: la señorita MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera,
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fincados en el lote de terreno signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en
la parroquia CHILLOGALLO. de este cantón. con matrícula número CHILLOO11872.-
SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 580781 No. 23526 rep. 54106 de PO tomo 138, y con fecha siete de
agosto del dos mil siete, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la
señorita MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, VENDE a favor de-.LAURA
JUDITH HERRERA ELIZALDE, Soltera, por quién estipula la señora Judith Alveaihel UNO
PUNTO TRECE POR CIENTO (1,13 %) de los derechos y acciones fincados sobre-LÓTE de
terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba, Átyado
en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número CHILLOOÌ18¾.-
SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIEN OVENTA MEÌRÖg,
CUADRADOS.- A fojas 580783 No. 23527 rep. 54107 d to 8, y con fecha siete dg
agosto del dos mil siete, se encuentra inscrita la primera pia de la °tura pública otorgada
el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL ÏETE, ant Notario VIGÉSIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cu co que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera VÈNbE a favo e señora JUDITH
MARCELINA ALVEAR MOLINEROS, viuda porus\propios d ch l UNO PUNTO
POR CIENTO 1 % de los derechos y acciones fincidoÃsobre el te de terreno de mayor
extensión signado con el número SEIS - B dá SaËtosPamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO. con matrícula número 'CHII E0011872.- SUPER 19IF TOTAL: VEINTE
MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS. A fbÑ76061No. 31087 rep.
78210 de PO tomo 140, y con fecha doce de octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita
la primera copia de la escritura pública otorgada el V,ËINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS
MIL NUEVE, ante'el NotarÌoVIGÉSIMO\PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela
Vasco, de la ceua onsta que: la señorita MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera
representada por oderado el señor José Norman Cueva Ojeda según poder que se agrega
en copia, VEND faŸor del señor LUIS NELSON AREQUIPA CASCO, soltero por sus
propios derechos, Ñ UNT,ÓOCHENTA POR CIENTO los derechos y acciones
fincados en el lot terreno e mayor extensión signado con el Número SEIS - B, de
Santos Pamba sit o en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. MATRICULA
ASIGNADA CHIL 11872.- SUPERFICIE TOTAL: Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados.- A fojas 62 No. 31088 rep. 78211 de PO tomo 140, y con fecha doce de
octubre del dos nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que:
La señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, Soltera, por sus propios derechos,
VENDE a favor del señor CARLOS ERALDO TANDAZO PALADINES, Soltero, el CERO
PUNTO NOVENTA POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el lote de terreno
de mayor extensión signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILL0011872.-
SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 76064 No. 31089 rep. 78214 de PO tomo 140, y con fecha doce de
octubre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMOPRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la
señorita MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera representada por el señor José
Norman Cueva Ojeda, en calidad de apoderado, según documentoque se inserta como copia,
VENDE a favor de la señora MAYRA GABRIELA CEVALLOSILLESCAS, casada con el
señor ÁNGEL GILBERTO CALLE MORALES, por sus propios derechos, los derechos y
Acciones equivalentes al UNO PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (1.95%) de
derechos y acciones, fincados en el LOTE de terreno signado con el Número SEIS - B (



representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de Apoderado, según
poder mserto en copia, VENDEN a favor del señor JUAN AURELIg VARGAS
LUTUALA, casado, con MARIA GLADYS FAZ SUATONCE, por sus propiok;derechos,
los derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO NOVENTA POR QIENTO,
Fincados en el Lote de terreno número SEIS-B de Santos Pampa, situado en la i parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILL0011872.- SUPERFICIE
TOTAL, de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 76907 No. 31428'19p.
79156 de PO tomo 140, y con fecha catorce de octubre del dos mil nueve, se encuent'iag
inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor
Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita MARIA ADELA HIDALGO /
CONDOR, soltera, representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su calidad de
mandatario según poder inserto en copia, VENDE a f a señorita SANDRA
ELIZABETH VELA USCA, soltera, por sus propios derec s, el PUNTO NOVENTA
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lot de terre úmero SEIS - B de
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOG LO. MA CULA ASIGNADA:
CHILLO0ll872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QU N S NOVENTA
METROS CUADRADOS.-A fojas 80861 No. 31428 rg 82996 de P to 140, y con fecha
veinte y ocho de octubre del dos mil nueve, se, enduentra inscrit a mera copia de la
escritura pública otorgada el VEINTE-Y TRES,DE JÚNIÇ)DEL D MIL NUEVE, ante el
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quilo,Doctor Mar Vela Vasco, de la cual
consta que: la señorita MARIA ADEÈA HIDALGO ÒÓNDOR Gltganepresentada por el
señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de apoderado según documento que se inserta
como copia, VENDE a favor del señor JOSE ANTOgIO CHICAIZA TIPANLUISA, casado
con la señora MARIA INES AREQUIPA GUANOLUISA, por sus propios derechos; y, a la
señorita CARME AMELIA CHICAIZA AREQUIPA, soltera por sus propios derechos, los
Derechos y ac,ciones equivalentes al UNOWOR CIENTO (1%) fincados sobre el lote de
terreno número IS -B /de Santos Pampa, situado en la parroquia CHILLOGALLO con
matrícula número OglLL0911872.- SUPERFICIE TOTAL: Veinte mil quinientos noventa
metros cuadrados. WAGLARA QUE íA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Qu veinte y,uno de Marzo del dos mil once.

Responsable: RAUL RADE

e ENCARGADO
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REGISTRO DE LAPROPl£DAD
DELCANTÓNQUITO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31588115001
FECHA DE INGRESO: 21/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 01/08/20 41964 4
Tarjetas:;TOQÛ
Matriculas:;0
El infrascrito Re pgor de la antón¿ lueg visados los índices y
libros que reposan en archiv tilegal y ma çertifica
1.- DESCRIPCION È¾ (PA
El CERO PÜì¾ ÑK) )¾ETE PO 91o) 11DERECHOS Y
ACCIONES, de'terrego,hdyncroSE aniba,situado en la

arro uia CHIL GAL te cifón
2.- PROPIETA O(S):
Adquirido por el ñor IN ALDEMAR MADRID , sollterapor sus propios
derechos,
3.- FORMA DE ADQU IOltY ANT'ECEDENTES:
Mediante compra al seffor lygg£ílBjë§DgfAspLI orciado, representado por
José Norman Cueva en Ji &$e mandatariorgg;g' a.de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y ÌÜbíÖDEI DÒS NÍÏÚ ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quit&, ñzaloRomán Chac' rffa el primero de agosto del
dos mil cinco.- ANTECEg "El lote de ten·en SEIS-B de Santos Pamba ,

situado en la Parroquia € , e ue adquirido por el señor
MARIANO GRANDA CAST I ci e fit pompra a la señorita MARIA
ADELA HIDALGÖCONI)Ô L eisgi púŠFies-otorgada el DIECISIETE DE
ENERO DEL DOS MIL,DOS, e " ÏÔE$IMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasc.o,'inscrita el di de Rebrero del dos mil dos".-
4.- GRAVAMENES ŸOBSERVACI
Por estos datos, se encuentra: A foja o mil seiscientos ocherît ý¾agi$îWrinero
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo cieg AreiÑag s, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrito la escritura pú a oiár da el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, te el tario
CUARTA del cantón Quito,Doctor a¶me ÁillónAlban, de la cual consta :

.

eñora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real ýerpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casad 1 Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nuevey
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promktnite)

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS OS HASTA EL 21 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: REN A EIDA
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REGisTRO DE L,a PROPIEDAD
DEL C,aNTÓN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41583496002
FECHA DE INGRESO: 21/03/2011

Referencias
Tarjetas:;TOO000SRú439;
Matriculas:;0
El infrascrito Regis dad ant i lú revis dos los índices y
libros que rep debida ny ce t
1.- DESCRIP IËDy•

,

UNO PUNTO Ñ V ÑAkÛ.90Ý y ac nes fincados en el
LOTE de terren de m xtinsión signado con e e 6-B de Santos Pamba ,

situado en la oqu HILLOGALLO de este co matrícula número
CHILLOOll 872.-
2.- PROPIETARIO(S)Ï
VICTOR GUSTAVO LÊ CÛÊËJ. hi
3.- FORMA DE ADQUI O ¥¾TECEDËNTI
Adquirido mediante comþ likadieã la sefibrita D AD CORNEJO TACURI
soltera representada por tÑiôel sefior José N tie a 0jeda,según consta del
poder inserto en la copig s hsta de la esçrit otorgada el QUINCE DE
OCTUBRE DEL DOS MfD. te el GESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Ÿ$sço ÑDiciembre del dos mil nueve;
Habiendo ésta adqtiirido el diŠotibn i to or ciento de derechos y acciones
fincados sobre el lote de terrená sígilá$ SEIS - B de Santos Pamba, situado
en la parroquia CHILLQBALLO, adqui contpra a la àðñorita MARIA DOLORES
CUEVA HERRERA, É$ltera, segúht °ça otorgada el ŠŠatrode junio de dos mil
siete, ante el Notario Décimo sexto de Doctor Gonzalo Romál acÃiFI rita
el veinte y cuatro de julio de dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ,oc,henta y seis, número nueve mil nov ntos N inte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomþ jientotreinta y dos, y con fecha trein o re del
dos mil uno, se halla inscrita la escrifufa pública otorgada el TRECE DE E l ÕE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Qmth,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VIZCAÍNO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta dg
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abHi de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE MARZO
DEL 20 ocho a.m.
Responsable LENIN SALINAS

.NCARGÄDO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEI CANTÓN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1591132001
FECHA.DE INGRESO: 21/03/201-1

Referencias: 28/10/20 PO-8Qßßl-32932ig2

Tarjetas:;T000003962
Matriculas:;0
El infrascrito Re tÉ iedad do ste g ados los indices y
libros que reposa en el

,

e legdhydebida-fòrnAde ué:
1.- DESCRIPCI DEÈà PIEDAD:
Derechos y acciq s equi' ntes aggO POR CIENTO fine ps sobre el lote de
terreno número SEIS -B Sanios Pamim,situado en la p C LOGALLO de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ANTONIO CHI APANLUISA, señora MARIA INES
AREQUIPA GUANOLUÎ r sugropios derechos y orita CARMEN AMELIA
CHICAIZA AREQUIPA
3.- FORMA DE ADQUIS ÀNTECEDENT
Mediante compra a MARI ALG tera, según escritura pública
otorgada el VEINTITRES DE D E, ante el.Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantórr Quite,Doctor ¥e Inscrita el veinti'oeho de octubre del
dos mil nueve; Adquirido, -niedTan à 9ÏARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado, según escrithia pública" oto rece' de octub e de dos mil seis, ante el
Notario Vigésimo primero del cantôli farco Vela Vasco, inscrita el veinte de
octubre del dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: si
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis 'mero
nueve mil novecientos veinte y nuevey.dpl Registro de Hipotecas, tomo cient reinta os, y
con fecha treinta de octubre del dos mil åno,se halla inscrita la escritura pú noa da el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, antg 1 Notario
CUAllTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La sefiora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueye/
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitènte

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido d< en enar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA I D MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO AM

DOR
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REGISTRO DE LA PROPf EDAD DEL CANTON QUITO
CERTiltlCADO DE VENTAS No.: C41583495002
FECIIA DE INGRESO: 21/03/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los ín ices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novccientos oc , hasta la presente fecha, se hace constar que.- a fojas 7761 No 3781 de
Propiedad O aria tomo 133, y con fecha 19/02/2002, se encuentra inscrita una escritura
otorgada g ECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario, Doctor Marco
Vela Vyfo de la cual consta que la señorita MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera,
por sufpfopios derechos, E a favor.del señor MARIANO GRANDA CASTILLO,
dgf6iado, por s el lóïe'de

' inefô EIGB de Santos Pamba con
triculanúniëlá

'
'o q ÉÏËËÒÖkËÈÒ|Jeeste cantón.-

PERFICIE.- Veinte ñi qumi iañadraabs.-La enta se realiza como
. cuerpo cierto, se lûle' constar quOÍmarget a"presente inscrigió'n se encuentra ventas

marginadas, y es c sigu fojas 408 7964 d Pfogiedad Ordinaria tomo 136, y
con fecha 01/08/2005

" inso éšcritura oto ËlVElNTE Y DOS DE
JULIO DEL DO tario DÈCIMØSEXTO antón Quito,Doctor
Gonzalo RomÀnCh tátf'const u lgilŠt 'DA CASTILLO,
divorciado, repre NorŠ&Úu'evaÑ al da'd Ñ mandatario según
documento inser en còpi Ì(ËSE a FavoÈdel señor Ë BA EMAR MADRID
PISCO, soltera por susgj>ropiosderechoš, Y SIETE POR
CIENTO (0:97%)?DE DERECHOS Y C ONES,.Finc el lote de terreno número
SEIS-B de Santos Pamb ua3 è)rlaf¼onuiÌ€HÏLL , de este cantón.- A fojas
40858 No17965 de Prdpie d i·diŠlikiigo con 01/08/2005, 'se encuentra
inscrita una escritura otor el ÈINTE ŸROS OS MIL ClNCO, ante el
Notario, Doctor Gonzalo là1 Ölicón,"dIla tie el Señor MARIANO
GRANDA CASTILLO, tai Repres fadÑ r Cueva Ojeda, en su
calidad de mandatario se insertö eicãjiia i·de CARLOS ERALDO
TANDAZO PALADINE > u¾pggo los derechos y acciones
equivalentes al CERO P O,:fincados en el lote de
terreno número SEIS-B de Š' Panitíâ, sitûdoin3ypari quia CHILLOGALLO de este
Cantón.- A fojasŠ0860'Nol7966 Piõÿiddid Ïžði'niffia'tomo136, y con fâcha01/08/2005,
se encuentra inscrita unÚescrituraoiorg INTE Y DOSSE JULIO DEL DOS MIL
CINCO, ante el NotarË,Doctor Òon I à Chacón, de la'Ëûalconsta que el señor,
MARIANO GRANDA CASTILLO, di*gig por sus propios derechos; VENDEN a
favor del señor, ANGEL WILFRIDOMADRIDTISCO, por sus propios derechos, casado,
con la seitora LIRA ESPERANZA SÁNCHEZ VEGA, los derechos y acciones equivalentes
al CERO COMA NOVENTA Y SIETE POR CIENTO del lote de terreno número SEIS-B de
Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.- A fojas 40862
No17967 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/08/2005, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario,
Doctor Gonzalo Romån Chacón, de la cual consta que el sefior MARIANO GRANDA
CASTILLO, de estado civil divorciado, representado por su mandatario el sefior José
Norman Cueva Ojeda, según consta del poder que en copia se adjunta, VENDE a favor de la
señorita NÃlUKTLEOTILD e estado civil soltera, por sus
propios derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO ( 0.97%) DE LOS
DERECHOS Y ACCIONES,fincados en el lote de terreno número SElS-B de Santos Pamba
situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este canton.- A fojas 41002 No 18015 de
Propiedad Ordinariatomo 136, y con fecha 01/08/2005, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el VEINTE Y DOS DE JULlO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor
Gonzalo Romún Chacðu, de la cual consta que MARIANO GRANDA CASTILLO,

LOS DATONCONSHINADOSERRÒNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDE RKSPONSAttlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30DIAN



divorciado, representado por José Norman Cueva Ojeda en su calidadde mandatario seg
poder insertoen copia. VENDE a favorde ÁNGEL EDUARDOLUMBI CALERO, soltero,
por quien estipula Luz María CaleroCuro, de conformidad con el artfeulo mil cuatrocientos
sesenta y cinco del Código Civil, el CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR ClENTO de
derechos y acciones fincadosen el lotede terrenonúmero SEIS-B de.Santos Pamba situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas 42512 Nol8659 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 08/08/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo
Román Chac6n, de la cual consta que el señor MARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado representado por José Norman Cueva según poder inserto en copia, VENDE a
favor de MANUEL EPRAÍN TAPIA ZAMBONINO,soltero, por sus propios derechos, el
CERO PUNTO OCHENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
(0.87%)fincados en el Lote de terreno número SEIS-B Pamba situado en Te
parroquia CHILLOGALLO,de este cantón.- A fojas 4352 o 19 e Propiedad Ordinaria'
tomo 136, y con fecha 11/08/2005, se encuentra inscri a escri otorgada el VEINTE
Y OCHO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, an Notario, ctor Gonzalo Román
Chac6n, de la cual consta que el señor MARIANO G DA CAS L representado por
el señor José Norman Cueva Ojeda, en cali de m tario, se p que se adjunta,
VENDE a favor de la señora MARIA

'
EZ , por sus propios

derechos, el UNO POR CIENTO (1*/ el lo e e te o númer EIS-B (6-B) de Santos
Pamba situado en la Parroquia C OGAL O',de cantó A fojas 43821 No 19265
de Propiedad Ordinaria tomo 136, y co fecha 1 /08/20 , a scrita una escritura
otorgada el VEINTE Y CINCO DE DEL DO CO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del tón Quito,D Go Román Chacón, de la cual consta que
MARIANO GRAND - CASTILLO, di o iado, e esentado por el José Norman Cueva
Ojeda en su cali de datario se ' poder mserto en copia, VENDE a favor de la
señora NARC JE = S ILLESC AILLAS, por sus propios derechos, casada
Luis Alfredo Cah °jo

( ado de la cé ul de Identidad), el UNO PUNTO NOVENTA Y
CUATRO por cie d echos y

c°
es fincados en el lote de terreno número SEIS-B de

Santos Pamba si arro a CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas 47781 No
20892 de Propied rdin o 136, y con fecha 30/08/2005, se encuentra inscrita una
escritura otorgada torga el OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, ante el

Doctor Se ti Valdivieso Cueva, de la cual consta que el señor MARIANO
GRANDA CASTIL , divorciado, representado por el José Norman Cueva Ojeda en su
calidad de mandat o según poder inserto en copiap a favor de la señorita MARIA
DOLORES CUE A HERRERA, soltera, el 55.8% de derechosy acciones fincados en el lote
de terreno número SEIS-B de Santos Pam Parroquia CHILLOGALLO,de
este cantón.- A fojas 50088 No 21869 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha
08/09/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y NUEVE DE JULIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta
que el señor MARIANO GRANDA CASTILLO, Divorciado, representado por el señor José
Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según documento que se adjunta, VENDE a
favor del señor LUIS ALFREDO CAHUATIJO MANITIO, casado con NARCISA DE
JESÚS ILLESCAS GUAILLAS, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto noventa y cuatro por ciento (1.94%) fincadosen el lote de terreno

-número-SEIS-B de Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO,de este cantón.-
A fojas 50091 No 21870 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 08/09/2005, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIODEL DOS MIL
ClNCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo Romún Chacón, de la cual consta que el señor
MARIANOGRANDA CASTILLO, representado por su mandatario Josò Norman Cueva,
según aparecedel poder inserto en copia, VENDE a favor de MARIA LUZ ILLESCAS
GUAILLAScasadacon FIDEL ESTEBAN CEVALLOS por sus propios derechos, el CERO
PUNTO NOVENTA Y SIETE( 0.97%) fincadossobreel LOTEde terrenonúmero SEIS-B



c Santos Pamba situado en la parroquia CIIILLOOALLO,de este cantón.- A fojas 50094
No 21872 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 08/09/2005, se encuentra inscrita
una escrituras otorgada el VEINTE Y NUEVE DE JULlO DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que el schor MARIANO
GRANDA CASTTLLO,de estado civil divorciado, representado por su mandatario el schor
José Norman Cueva Ojeda, según documentoinserto en copia, VENDE a favor de la señora
MAYRA G RIELA CEVALLOS ILLESCAS, de estado civil casada con ÁNGEL
GILBERT LLE MORALES, por sus propios derechos, UNO PUNTO NOVENTA Y
CUAT CIENTO (1.94%) DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote
de úmero SEIS-B de Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO de

tón.- A fojas 50310go 21997 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha
005, se encueritËP "

tiõa escriiura VElNTE -Y SIETE DE JULIO
DEL DOS.MIL oD li3iáÒ1ÄË6Ë|dila cual consta
que el señor M $ iaá$,Seiresentadopor el señor José
Norman Cueva O)

,
en calidad e poder que se adjunta, VENDE a favor

t.oTE del señor NELS D MAC GO, casado con GLORIA MARINA
Ç MENDOZA PATIÑ ~ s ' los dàräóhös y Abcionesequivalentes al

CERO PUN 'po,r cijn fi cadgs gklote de terreno
número SEIS tuada etilã Parro tii LLOGAÜEO,de este cantón.-
A fojas 33869 1

,
1ËÍAS4d , pón fŠõha 26/06/2006, se

encuentra inscritiruna es otorgada el VEINTE DE.O€TUBRE DEL DOS
MIL CINCO, aÊ el DÉCIMÛSEXTO del cantó , DoËtorGonzalo Román
Chacón, de la c$ co el ÉSo MARIANO CASTILLO, divorciado,
representado por el señ g OSÉ14ÔRMÄÑdUEVA Ó según poder adjunto en
copias.- VENDEN a favor šÉn R ZAMBONINO, soltero
por sus propios derechás P.UNTO OC .POR CIENTO (0.87%)
de los derechos y acciónes

.

šlàôbre GP ß>teSc$ úmero SEIS-B de Santos
Pamba situado en la Pairò gíHELOGMLÖfde.o A fojas 33868 No 14103
de Propiedad Ordinaria tL coffechÚí6g6/20 ntra inscrita una escritura
otorgada el VEINTE YS CINCO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantái acon, de la cual consta que
señor José NormanÈueva0) ËaÈaade según do$uÀìàntoque se adjunta,davofdel- deñor Á, casadò¾ con la señora
RUBIA DEL CARMENMENDOZA el €ERO P SESENTA Y TRES
POR CIENTO de dexÑhosy accio'ne enÀl lote de teheno número SEIS-B de
Santos Pamba situado en la Parroqui O de este cantón.- A fojas 44523 No.
18560 rep, 49450 de PO tomo 137, y

conefáha ocho de agosto del dos mil seis, se encuentra
inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE JULIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: el señor, MARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado, representado por el señor, JOSÉNORMAN CUEVA OJEDA, según poder
adjunto en copias.- VENDEN a favor de la señora MARIANA DE JESÚS LLAMBO

TOALOMBO, casada, por sus propios derechos, el UNO PUNTO NOVENTA Y CUATRO
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno número SEIS-B de
Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO,de este cantón.- SUPERFICIE.-

EdntemiLquinientoamoventa metros cuadrados.- A fojasg4760kNo. 19272 rep. 52286 de PO
tomo 137, y con fecha veinte y uno de. agosto del doÑmil seis,se encuentra inscrita la
PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario DÉCIMO SEXTO, del cantón Quito,Doctor Gonzalo Român Chacón,
de la cual consta que: el señor MARIANOGRANDA CASTILLO, divorciado, representado
por su mandatario el señor Josô Nornum Cueva Ojeda, según poder inserto en la copia,
VENDEN a favor de la señora YOLANDAFILOMENAPRADO ENDARA, divorciada, por

i tin BATils t'«lNatt:NAntin RunòNRA ta nt11 mahtRNTE RXihtRN DE RKSPONSAblLtBAD AL CERTIFICANTE



qulen estipula su hijo el schor Jorge Luis Taipe Prado, el UNO PUNTO NOVEN'I
CUATROPOR CIENTO (1.94 %) de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número SEIS-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia CIIILLOOALLO, de este
cantón.- SUPERFICIB.-Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 47604 No.
19773 rep. 52287 de PO tomo 137, y con fecha veinte y uno de agosto del dos mil scis, se
encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el DIEClOCHO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL ClNCO, ante el Notario DÉC1MOSEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: el señor MARIANÇ)GRANDA
CASTILLO, divorciado, representado por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su calidad
de mandatario, según poder inserto en copia, VENDE a favor del señor MARCO'REIhfALDO
ULLOA GAROFALO,casado con María de los ÁngelesMonje Suscal, el CERO PUNTO
NOVENTA Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
número SEIS-B de Santos Pamba situado en la parroquia ALLO de este cant6n.-
SUPERFICIE, veinte mil quinientos noventa metros c dos.- jas 50544 No. 21009
rep. 55114 de PO tomo 137, y con fecha treinta y uno de osto del mil seis, se encuentra
inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública rgada el TE Y NUEVE DE
AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario ÉCIMO S O el cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chac6n, de la cua nsta ne: el señor O GRANDA
CASTILLO, divorciado, representado r' eñ r Jo orman C a eda, en su calidad
de mandatario, según poder inserto c pia, avor del ñor JOSÉGONZALO

og 2 ORDOÑEZ VELEZ, casado con 1 ~o S DRA RÓ PUENTE MENDOZA,
por sus propios derechos, el CERO P O T'A YSO NTO de derechos
y acciones, fincados en el lote de terrqn ero SEIS- os Pamba situado en la
parroquia CHILLOGAL de este cant6 .- SUP ICIE, veinte mil quinientos noventa
metros cuadrados.- °as 64239 No. 2 5 4 rep. 8 de PO tomo 137, y con fecha veinte
de octubre del d 1 is; se encuen inscri a primera copia de la escritura pública
otorgada el DE CTUBRE DL S MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del e 'n o, Doctor o Vela Vasco, de la cual consta que: el señor
MARIANO G STILL , d orciado, representado por el señor José Norman
Cueva Ojeda en s

°o según poder que se inserta en copia VENDE a favor
de la señorita AD ALGO C NDOR, soltera, TODOS LOS DERECHOS Y
ACCIONES SOB S s mismos que equivalen al VEINTE Y DOS PUNTO
CINCUENTA POR O 22.50 % de los derechos y acciones fincados sobre EL lote de
terreno número SEI d situado en la parroquia CHILLOGALLOde este
cantón con matrí a número CHILLOOl1872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL
QUINIENTOS N VENTA METROS CUADRADOS.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÅMENES. Quito,veinte y uno de Marzo del
dos mil once.
Responsable: RAUL ANDRADE

• ENCARM"
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REGISTRODELAPROPIEDAD
DELCANTANQUITO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31588115002
FECHA DE INGRESO: 21/03/2011

CERTIFICACION '

El infrascrito Registr dor .de.la

oj>iedaa.Ùà't Cant(n,iluËo revisados los índices y
libros que reposan en el Ëi'gilŠ ñ:leghÿ debida forma e rtifi a u
1.- DESCRIP.CIQN D,ËIlÑÉÈÔÈIÏÛDÁn:,

El 0.97% de der'ichdy y').äipioids fificados èlÛel.lote e riò n * $EIS-B de Santos
Pamba situado la"PaÈoti CÉÌÌiO AI LO,Gès Àritón' co'ti matrícula número
CHILLO011872. . . i .

2.- PROPIE.TAlllO(S) * : ¿ .

ANGEL WILFRIDO MADRID,PISCO,- por sus propios derecho.s,,casado, con la señora
LIIUk ESPERANZA SANdHEZ VEGA.1'. '

,r i
3.- FORMA DE ADQUISIdIOl'NANTIGCEDENTES;

.) (
Mediante compra a el sèñol, MÁRIANO GRANDÀCASTILLO,'divorciado,según escritura
pública otorgada el VEINTE RD.OS^DE JULIO!DEIADGS IylIlWCINCO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantþn ulfé,' Doctdr' Goiiialo R'omy'èbhacón, inscrita el uno de
agosto del dos mil cinci.-'IabiendGsteRdquiri.do r, çómga'a la señorita MARIA
ADELA HIDALGO COl :D.O sŠún escriúËaúbþea 'diórgadael DIECISIETE DE
ENERO DEL DOS MIL DOS, aptge1 .NgaffogIGE Il O PRIMEI O del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasedgnscrita "el diež;y- n'ue9ede-Febrero'del d.os mil dos, esta
mediante adjudiŠción hecha pŠr·li C opea'ti'vŠëir'õÌüeciónárícolala'Goncordia, según
escritura celebrada el treiËtade dicie'mbŠ oengþovécientos odÈentay tres, ante el Notario
Dr. Marco Vela, inscritŠl veinte y nuevŠe j d imil novecient$ ochenta cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÓNÈS
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil noypcientos eigte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treipt de áciubrèdel
dos mil uno, se halla inscrito la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUES,anie el Notario CUARTA del cantón Quito,Ooctor
Jaime Aillón Alban, de la cual c'o$sta que: la señora MARIA ADEIR HI6ALGO
CONDOR, soltera, promete dar en venta riaÏy perpetua enajenación a favor Ë' JAIME
FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno número 6-B,
de Santos Pamba étuado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS
La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millonesd
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las peke's?

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS '



convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de
enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21
DE MARZO DEL 11 ocho a.m.
Responsable: REN MEIDA



R£GISTRO DE LA FROPIEDAD
DELCOTONQUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: €11590978001

Referencias: 14/10/200 PRO f-31428i-79156
Tarjetas:;TO0000396365;
Matriculas:;0 .t

El infrascrito str d nedad-deÑsteCant d reyisidos los índices y
libros que reposa i,en el aghi .legäl y

debid.à-fdrma. da que
1.- DESCRIPCION DEÈÑFRÖPIEDAD:
EL CERO PUN NOVElgA _PgR G.IENTO de derechos cõione fincados en el lote
de terreno númer6 SEIS- B dè Sintos Pamba, situado en la partóquia CHILLOAGALLO.
MATRICULA ASIGNADA: CHILEO0H 8.ÌË
2.- PROPIETARIO(S)
Señorita SANDRA ELI2ÍA)3ETI ŸÈI A USCA, sol fa
3.- FORMA DE ADQUIŠÏtION.¾ ANTECEDËNTËS: /
Por compra a la señoritàiMÄgAgÏgI,A HÏDALGO OÑD DPy,solterà, representada por el
señor José Norman Cuev Øje.cla,'s'egúnejfentug.otorgada el EINTE Y TRES DE JUNIO i
DEL DOS MIL NUEVE,«nt egNotario VIGESIMO P M RO del'cantón Quito,Doctor i
Marco Vela Vasco, inscrita el..catpËcidge.ctuBigd¾dos mil nueve.,ANTECEDENTES: La
señorita MARI ÁDELAiÈI XLG'

'
ggR(. 1graei propietarËdelos derechos y

acciones sobrantes del vemte y-d meuenta pqr ci'ento. Jincadosen el lote de terreno
número SEIS - B de i(tos Pambà , s ido(a pirroquia CË\I.LLOÒALLO.Adquiridos
mediante compra a MARIANO GR'ANÐ CAS ILLO, divorciado; según escritura pública
otorgada el TRECE DE OCTUBRE D ÑiIL SEIS, ante el NäßiiiVÍGÉ§ÏMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte de ' ottibrdelados
mil seis. ( . Î
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis,.púmero
nueve mil novecientos veinte y nueve del Registro de Hipotecas, tomo cierito Üelnt y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura públicaitorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de. la cual consta que: La señora
MARIAMDELA HIDALGO CONDOR, spltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VI$CAINO FONSECA, casado el Lote de-
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE ?
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventy y'
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nue'vei ÿ\

Los »ATos cGNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. NO se encuentra Hipotecado, ni
Embargado, ni P hibido de Enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS H A L 18 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: VICE ' E MIREZ

LAPROPEAD"' STRADOR
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REGIDSTLRODELÔANQROPIEDAD IIEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11590979001
FECHA DE INGRESO: 18/03/2011-

CERTIFICACION

Referencias: 12/l0/2009-PRO-76073f-3093i-78221r
Tarjetas:;T00000396080;
Matriculas:;0
El infrascrito Re~gi.sträd roliiedad de este Cantó 'de revisados los índices y
libros que repo00níÌclichÏvolegal, de f6ÑûtËrtÏ1ta'quÃ:
1.- DESCRIPCIO.N.:DE LA PRÒPIEDÅD;
El CERO PUNTO NÇ)VENT·Apor ciento'. d Derechos'y'accionès fincados en el lote de
terreno de mayor exten,sión

'
ggélo gn;elgúnie SEIS B de SaÏ1os Pamba situado en la

parroquia CIIIELQGALLO st€ ca:nfón .

2.- PROPIETÀIÙÒ(Š)-

Adquirido por el ,señor BYR JAVIER GAGNA¥ L UAI N soltero por sus propios
derechos

.

¿y.

3.- FORMA DE DOUISICIOl%Y.ANÌRCEDENTES:
Mediante compra a la señórita, MAIUÁAI ELA HIDALGO CONDOR soltera representada
la señorita por Josó Nórman Cueva Ojeda-en su·calidad Apþderado, según consta de la
escritura pública otorgada~el.VÉINTgg.TRESRE, JUN DgI) DOS MIL NUEVE, ante el
Notario V1GESIMO PRIMISRO 3el'òantóliQuito,Do'cì Marco.Vela Vasco, inscrita el doce
de octubre del dos mil nuev,e.-

.. ANTECEDENTES: "La¿señorita: MARIA ADELA
IIIDALGO CONDOR sólte a eÝpipietarialdelCËRO'PÚN/Ò'ÑOVENTA por ciento de
Derechos y acciones fincados olièl'iote de terrenode ayer'exterisión signado con el
Número SEIS - B, ' de SanŸ0e ambhi 'è¿loën liparro a €ÉÍlLOGALLO de este cantón
adquirido mediante compfa . a 19ÏgRI ÑO (GgND ASTILLO, divorciado, según
escritura pública ot6rgada el TREGE DE-OCTUBRE DEI OS MIL SEIS, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERG del cantóñ Qilito,.Doct i Marco--Vela .Vasco, insdrita el veinte de
octubre del dos mil seis".
4.- GRAVAMENES ¥ OBSERVA€IO ES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas ex.y oliomil seiscientos ochega'y seis, núpero
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo cientgreinta dós, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, _se halla inscrita la escritura pú¾lica~otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, gte e¼Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta (uq: IÁ señora
MARÍA ADELA IUDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y' perpetua
enajenación a favor de .lAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-8, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de-terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del connaio es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitent,e
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete ve'n'der,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIVICADO 45 DIAS



en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
IIAN SIDO REVI OS HASTA EL 18 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: REN A EIDA

llIlIllllIllllllIllllilIIIllllIlll ENCARG



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGi in DE AFE PIEDA" CERTIFICADO No.: C31587646001
FECHA DE INGREso: 17/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/2009-PO-76899f-31423i-79148r
Tarjetas:;T00000395853;
Matriculas:;0 m, .7

El infrascrito Registgad de a Pröisioda'ddgestë hiegd d reygsados los índices y
libros que reposati'gité¾ hNò eklégaLÿ;debidafo a c ftpa quga.
1.- DESCRIPCI.ÒN ÚÙI A1ÉOPIEDKD:
Derechos y acciones pquivalentefaY €ER MUNTO NOVENTAxPØR CIENTO, Fincados
en el Lote de terreiio. ngero. SEIS- d intos. Pimpia . ado en la parroquia
CHILLOGALLO, de est girnán gonpatrí la'niitnero CHILL0011872.

JUAN AURELIÒ¶&RÇxÁI ÚÀLA, ca'säiò con NIA S SUATONCË
3.- FORMA DE ÀDÒUTSÑJ IfŸ AÑTECEngNTES:
Adquirido mediañ e conipig la'señorita MARIA ADEI A IDALGOgONDOR, soltera,
representada por 1 señolgosé :Nöyilign Cueva Ojeda, eiÑëalidaddeyApoderado, según
escritura celebrada el VEIN'It,YTRES DE JUNIO DEL DOS IL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO deÍöanfóiF0uito

.
IÑctorMarco Ve a ya(co, inscrita el catorce de

Octubre del mismo año; ANTEÇEDENTES.-.. Séñ úta MARIA ADELA HIDALGO
CÓNDOR, soltera. es i . ropietakK de los ÛÉRËÙÎIOS ÄÔCIONES SOBRANTES,
fincados en el veinte y donguntö.bincuenta por ciento sóbr el lpte' de terreno número SEIS-B
de Santos Pamba sittÏadoenilà p'arroquia CHI OGiLI;Ôde este cantón. adquirido
mediante compra AMAliIA QÒRAÑÒgCASTIL O,7diy6rgi.Ado,se'gún escritura pública
otorgada el TRECE DE CLUBRELDJU DOg.MIL EISphnte el' Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quitègge r-Mgo .VélghT6o micrita el veinte de octubre del dos
mil seis; habiendo este idqtüñao Emédiante congiia Êì-' la señorifa-¿MARÍA ADELA
HIDALGO CÓÑbOR, kegún esò'riÛá"Ëli'e'otó'fjädà-el DIECISIETE DE ENERO DEL
DOS MIL DOS, ante egdótario VIGÈSI,

' Èl ERÒdel cant'óifQuito,Doctor Marco Vela
Vasco, inscrita el diez) nueve de Febrer held 'iñil dos; Esta mediante adjudicación hecha
por la Cooperativa de Producción Ag íci).C

nã^6rdia,
según escritura celdad Ëlt'reinta

de diciembre de mil novecientos ochenta y trfante el Notario Dr. Marc ela, nse a el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojal diez ocho mil seiscier.itos ochentä y ei mero
nueve mil novecientos veinte y nueveÑelRegistro de Hipotecas, tomo cieritoliejnta dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura públicWoiorgada el
TRECE DE ENERO DE, MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO ŸISCAINO FOÑSECX, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en y
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa 6 H
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; yþ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
. VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



icuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
AZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
mprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio

ctado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
mpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
alta de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
potecado, einbargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
4N SIDOREVISADOS HASTA EL 17 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
gonsable: FREDDY HERRERA

NCARGAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"' CERTIFICADO No.: Cl l590800001
FECHA DE INGREso: 17/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/2009-PROP-76898f-31422i-79146r
Tarjetas:;TOOOOO342189;

rsq r po e ic

isados los índices y

1.- DESCRIPc&NTWIP MißilfŒIS
El CERO PUNTÒ.g VENTA ŸÖf

.

%) Derechosg¾ciones fincados en el
LOTE de terreno dàmayor e ensión si 11el Ninn'elo.ßgIS - B (6-B) de Santos
Pamba, situado en Í de ..p 'cântón con atrícula número

CHILLO0118¾.4 Šr
2.- PROPIETÃÊÎ0(Š)
Cónyuges LUIS lAMA OTUN UTUgI RIA FILOMENA DIAZ
ORTEGA. ($
3.- FORMA DE¾DQUISI ÏON .Áf¶TECEDENTES:
Adquiridos mediëñte co ' a 1 ñoritigARIA ADELA D L.G CONDOR, Soltera,
representada por el sen i' aÊVù " eda en d de mandatario, según
escritura pública otorga UEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO) e ito,'Doetor

.

asco, inscrita el catorce de
octubre del mismo año lÏante m ra GRANDA CASTILLO,
divorciado, según escri "

,
adagl CE Ë RÈDEL DOS MIL SEIS,

ante el Notario VIbESIM ,delgäritô Quit'oD arco' Vela Vasco, inscrita
el veinte de octubr'e del d eis "°n-d e4$q ediante conipra a la señorita
MARÍA ADELA HIDALO.. ica otorgadi el DIECISIETE
DE ENERO DEL,D'ÒSMILíà -Ndta PRIMERG,.delcantón Quito,
Doctor Marco Vila Vasco,,insc~sita brero del dos mil dus; ésta mediante
adjudicación hecha por lú=CoperatiÑad ión 'Agrícola N oncordia, según escritura
celebrada el treinta de iciembre de-In Ÿè s·-òchenta y treat ante el Notario Doctor
Marco Vela, inscrita el veinte y nueve ' e·)pnk Ÿnovecientosochenta y ÏÎt **

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑÊS:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochent ei raero
nueve mil novecientos veinte.y nueve el Registro,de Hipotecas, tomo cient eifi os, y
con fecha treinta de octubre del dos m uno, e halla inscrita la escritura p

'
,

gada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVE IENTOS' NOVENTA Y NUEVE, Í ë1 tario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta qu a señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote deterienú¯número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado eii la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en diner en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos nove' y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nue
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y ntie -y

PLAZO.- Las partes convienen eti que la prcmitente vendedora celebrará con el promi t \

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANT
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISAD.OS HASTA EL 17 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD
D£LCANTÓNQtiTO CERTIFICADO No.: C41582301001

FECHA DE INGRESO: 15/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 28/12/2009-PO-97546f-39382i-99416r
Tarjetas:;T00000396073;
Matriculas:;0

. y ... og .,:yg as
El infrascrito Registradý*d Syroþiedad¯dkeštk G., ón uqi6 de exisados los índices y
libros que reposajijÙ$ÊýÉi¶ail le al¶debi¿l foÈËa f ei
1.- DESCRIPCIõ¾1>¾-IÍAYÝXOPIEDXD 1

El 0.90% de derëehogy accioni, dáls55,(iŠ%guicados en el Loge le terreno de mayor
extensión signado cŠ'el 19úmer Seis - '6p de Sa.ñt s'&amba situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este

,

' ricù_la't ero CHII LOOll,872. .

2.- PROPIE'ÜÀRIO(S): '. '
, y ..

'
. *,

Señorita OLGAAÛÍAR Š B
' ROCÄNÂ,Solt a uiËn*Ëstipulilaseñora Blanca

Fabiola Sanchez,
3.- FORMA DEÀDQUIŠICfOÑY ANTECEDENTES: '

/' \ .

Mediante comprg la seüo'rþú DANNY FIEDAD CORNEJOiTACURI, oltera, representado
por el señor José Norman Cluéyâ Ojed(,.en alidad. de mari atário, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y NpEVEJDELOCTUBRE DEC DOS þIL (NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO NËl c QuÏt cfor Marc Vela Vasco, inscrita el
VEINTIOCHO DE DICIRIBRB*DEL MISMO AN ANTËCEDENTES .- La señorita
DANNY PIEDAD CORNEJO »TACURLsolterã, fue propiétar a de los Derechos y acciones
SOBRANTES fincados n

e(CINÔÙ^ÉNTA
.Ÿ GINÖÒP ÑT OkH0 (55.8%) por ciento de

los derechos y acciones incados
Én1Í^LOTE

d terrezio de ma Árexte'nsión signado con el
Número SEIS - B (6-B) S'gtil s ÈÝÂàsitua3Ñén'la,pariËyiaCHILLOGALLO de este
cantón. Adquiridos mediant'e com pragsefložitgMKIUA DáLORÈS.CUEVA HERRERA,
Soltera , según escritura úblÎotoáËlaOUATÄÒ.iŠ'É'JÙNIO ÚE'LSDOSMIL SIETE,
ante el Notario..l)ÉCIMO SEXÍO^deVËqÑýÃifo,'I)o$tor. Gon2AloRomáÑChacón inscrita
el veinte y cuatro de juif del doi mißsieteMiaskñorita MÀRIA DOLORES CUEVA
HERRERA, soltera, adiuiere el 55.'8% d'e-glere 's a'cciones fmcÏdosen el Lote de terreno
Número 6B situado en la parroquia CHIiÍKO de este Cantón, medianÎeinigpÛliécha
a MARIANO GRANDA CASTILLO, $1vorciao., Según escritura cele ada Kol de
agosto del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, 1qs t(el t emta de
agosto del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏÒNES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos þclientay seis, número nueve mil noŸec1e tos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento, treinta y dos, y con fecha treinta d' octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a

faTóf¯de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato eg,<
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente ma'n'efad

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .

MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. No esta
hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS TA EL 15 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

ADO
EGISTRA00RßELAPROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGisTRO DE LA PROPEEDAD
DELCANTóNQUITO CERTIFICADO No.: C31586921001

FECHA DE INGRESO: 15/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 07/08/2007-PROP-58079f-23525i-54105r
Tarjetas:;TOOOOO395453;
Matriculas:;0
El infrascrito Registra,dgrg a repieda'ded te C \ý u go age isados los índices y
libros que reposaiijnibhärôhivi legatý debi_da-foÈnace t fica-quey
1.- DESCRIPCÌ.ÒŒÚÏLA'Ëf(OÈIEDÅD: 1
El UNO COMA TRECE POR CÌÉN'Ï'O ( % do herechosy Acciones fincados en el lote
de terreno signado À el, número SEIS ( ÊeSantos Painba ituado en la parroquia
CHILLOGALLO. de ente, n matrí ula'11útnero HILL0011872.
2.- PROPIE'Í¾ (S):
SEGUNDA LA RÍ 3 asada dòk el seño R RAMIRO LOACHAMIN
CHANATAXI. Q'

',
.

..
.

A ',.
3.- FORMA DEÄDQUIŠi ÑY ANTEÚEDENTESi .

Adquiridos medi te copipggl(spfiori MARIA ADELXI ÁLGO CONDOR, soltera,
según escritura publica otoggada e VEINTE Y UNO .DE M RZQDEËDOS MIL SIETE,
ante el Notario VIGESIMO PRIÑIERO del cantó'n Quito,Doçto 14arco Vela Vasco, inscrita
el siete de agosto del mÑiËoño; ágtiú·ýý ËcÌiántÈoingra ;a MARIANO GRANDA ;
CASTILLO, divorciado segûn ä¢rít ra 15ública ,otËÑ¾j TR CE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL SEIS, ante. el Aptar.iásVIGESIMÒ'PRIlgEILOfdel;gtón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco, inscrita el veing dÃobiliredel dá I'nil seis/hab)$nció este adquirido mediante
compra a la señorita M IÈg AOËLA IDALÇìOjC , 'según escritura pública
otorgada el DIECISIETE ERO:REI~pQSGMIL

,;,ante el'Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantg Quit q Vélgyârdõ inseËfael diez y nueve de Febrero
del dos mil dos; esta mediante icacióxi hecha lior oi5erativa de Pl.oducciónAgrícola
la Concordia, se~gn esdritura_céleíÏreâr if de'dicÌembred(mil novenientos ochenta y
tres, ante el Notario DoctóËMarco Véla, i icrit veiÃtey nuev de junio de mil novecientos
ochenta y cuatro.

Á.r L
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÓN S:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos oche seis ero
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo cien einiy os, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura p

' ica^ot ada el
TRECE DE ENERO DE MIL NO IENTOS NOVENTA Y NUEVE, e"el otario
CUARTO del cantón Quito,Doctor;.aime llóÑAlban, de la cual conita qu): là'señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera,'promete dar en venta real"†perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al 'treinta de; julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete ve'n'dég!

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O

en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. Tainbién se hace constar que no está

hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.

Responsable: G ANNY QUISPE



REGIDETRODELóANQROPIEDAD
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11590011001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/201 f=6881i-17457C. T
Tarjetas:;T00000

,.gr

Matriculas:;0 .
gi,k

El infrascrito Re i.strador de la Propihda'd lè?agte tantón,luego e i visados los índices y
libros que reposan eÚeiarchiyo,-enlegaly ¾ebiþarma çortifida que
1.- DESCRIPCION DEI ÉR Ì¾DA1):
El CERO PÚN NV HÖ POR'CIENT rec' acciones fincados
sobre el lote ' ' ' tensiórirsignado f(únge IS - B de Santos
Pamba , situad e5 :) Tro . GHiÒÛ I TIÍI LA ASIGNADA:
CHILLO0ll872.
2.- PROPIETAl .O(S)t.
Cónyuges señores'LAUTAROI UTUAL LUTUALA e HILI3A, CILIADIAS.
3.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTËCEDENTES: y
Adquiridos mediante com'pi'af;alaidiárita i NN,Y:PI DAD ÇORNEJO TACURI, soltera,
según escritura celebradÀ°elpÏË¶DÉOÎCIEMNÀËÁËI)ÇÃsÌIi NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMEROÑlcËatórfQaito,IŸo'ófoËMaÎci eli.VÑco,-inscrita el nueve de
Marzo del dos mil dieÊ)gTECliDENTEŠ: Úals'ñ$r,ita ÂËNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, es propietaria '·de l'bg dŠrÌÎlåslýÌcciones$bragtesfel cinquenta y cinco punto
ocho por ciento fincados oÌggel lËtede tekÑodep'ayo'r(extensión signado con el
número SEIS - B de Santos Pyn apsituadò eÌilagqquy HILLO lALLO.- Adquiridos
mediante compraça la señolita RI OL.ORESpCOBV-AHERRERA, Soltera , según
escritura pública'otorga'da.el_C.UATRÓ4 10 DEÈ'DOS,MIL SIETEj ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del c'a'ntón Quitò, to o'nzalo Román'Ghacón inscrita el veinte y
cuatro de juliodel dosŠl siete. L
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÓNÉS
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil no fentó eipte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treipt de octriþrò del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ERO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEXE, ante el Notario CUARTO del cant uit Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta*q'ue: la señork MARIA ADELA HIDALGO ÇÔÑDOR,
soltera, promete dar en venta real y erpeÍuaeriajenaci'ón a favor de JAllúE F RNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle

Quiio¯¯SUPERFICIE,

Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mile
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendeSoir

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAA1ENTE EXIATEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE MARZO
DEL 2011 ocho a.m.



REGIDETRODELÓANQROPlEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581999001
FECHA DE INGRESO: 14/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/05/2010-P 07i-32687r
,

Tarjetas:;T0000036202 ¯e3

Matriculas: ' i Ì3
El infrascrito Regis orde

. .

o de rgvisados los índices y
libros que reposañàtgel archivo, en la a certifica q

"

1.- DESCRIPCION'DË.IARRQPIEDAÌ)
El UNO PUNTO VE 2016 hos'y.acciones s re elþte de terreno de
mayor extenifó ero I s (, dentro de los
siguientes LIbÏI ..NO,R,T] -scon el I ur R.- con la calle
Machinaza, EST n gS EÑgr Îe o.jpPERFICIE, veinte
mil quinientos n enta ados, situado en lO a III LOGALLO de este
cantón. MATRI LA gi HILLOOll872.
2.- PROPIETAR1O(S):
MqAuiriZdoL por la señorà ÍJIS a on IGNACIO SANGUCHO

3.- FORMA DE ADQÚISI.0I MY NTE EIÌÉNTIG
Mediante compra a la' 2,DpNNY ÏREŸADgO

.

TAGURI soltera, segùn
escritura pública otorg ÍRO DE.MARŽÖ IL DIEZ, ante el Notario
VIGESIMO PRIlvÎERO defe Ð (o ar co, in crita el tres de mayo
del dos mil diez; liabienddis Tdi äm eñorita MARIA DOLORES
CUEVA HERRERA,Soltera o oidäda úl:CUATRO DE JUNIO
DEL DOS MIL ÚE, ia 1 .gE el cäntóÁQ'àÎto,Doctor Gonzalo
Román Chacónanscrita ekvemte aÑ« el os mil siete.
4.- GRAVAMENES Y ÓÉSÈRVA0IO
A fojas diez y ocho Ëil seiscientoAoc ÌÇadmeronueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tom a y dos, y con fecha trei dg Ë$%'del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ERØ IL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el NotÅrioCUARTO del ca ii tor
Jaime Aillón Alban, de la cual conRague! la señora.MARIA ADELA HIDA OfG DOR,
soltera, promete dar en venta real y .erpetua enajenación a favor de JAI

,
DO

VISCAINO FONSECA, casado el Lo e,de.térreno número 6-B, de Santos·Pa >àitíado en
la parroquia Chillogallo, de este Can$n 1 ÚotidËterrenonúmero 6-B, de Sin$ Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle gaquisha;OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa nietros cuadrádos 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos-de-la-siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote d,e
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con laíËtial
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se'cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONESDE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado,embargado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que la
revisiòn de gravàmenes a nombre de Marìa Càrmen Quishpe,se realizò con un solo apellido.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: RENAN ROSERO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÔN Qt 1TO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581998001
FECHA DE INGRESO: 14/03/2011

lMirn
r cri o e t o e t ' r gs os los índices y

libros que rep n ¢ r galy èl a-forma. u :y
1.- DESCRIPCI N hË ØýIEÚAÌl:
CERO PUNTO OV 0GHQPOk CIENTO 'de. I echos y Acciones,
Fincados en el 1 ty de ter o eg#o extensión signado .el Nuibero SEIS - B, de
Santos Pamba sitúado-en1ñ uie GHILLOGALLO de es htón. con matrícula número
CHILL0011872,
2.- PROPIETARIO(S)i ¿-o
señor PEDRO CEPEDA P sado conda señora(RO ANAPILCO ARGOS
3.- FORMA DE ADQUfSI ÑNrÁÑTECËD.ËNTËS

,

i
Por compra a la señòrŠn EDRI O RI Ëolteradebidamente
representada por el seiÝ ' ormatiŠËile

. 3 a . òalidad de mandatario,el
CUATRO DE AGÐSTO ÛCR o VIGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco i à i noviéniliro del dos mil nueve.-
ANTECEDENTE,S La s$ii Ò"RÑE'] TAbU'RIoSoltera ,adquirió

mediante compri a la sejiorita- E ÖÙE¥A ÉRRERA Soltera , según
escritura pública otorgada el CUA RO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DECIMO SEXTO del'cantón Quitti, lò Román CÈcóninscrita el veinte y
cuatro de juliodel dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seisci os oc a y
seis, número nueve mil novecientosgegte nyeve, del Registro de Hipoteg to iento
treinta y dos, y con fecha treinta de 5ctubre êl dos rhil uno, se halla inscriÌ scritura
pública otorgada el TRECE DE ENEf6 DE MIONOVECIENTOS NOVENÍAgÑUEVE,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta
que: La señora MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el
Lote de-terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón, el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, sittiado en la parroquia Chillogallo,
de este Cantón. CUANTIA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nue,vet-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promi'terite\
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comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la r esa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINC TA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecyd m o, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN IDO RE ISADOS HASTA EL 14 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Respons ANDO MORA
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REGIDSTRODELóANQRIPIEDAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41580882001
FECHA DE INGRESO: 04/03/2011

CERTIFICACION

El infrascrito Regiýtyador de la 'iedad le3 Cantón, luego er visados los índices y
libros que reposan ditÂarchivogeplegal yjá drm geitifiòa que
1.- DESCRIPCION DEÏ PIF AÏ):( j ,

El CERO PÚNT V $$TII POR. TTO 97 o) E OS DERECHOS Y
ACCIONES ,iiifcado Ñ iféderrend'iiniero SEÏS e antos Ramba situado en la
Parroquia CHILI GALL të'cantón con inatheilk ero CHILLOO11872.
2.- PROPIETAIMO(S):
MARIA CLEOTU.gE TA ZAMI)DNINO, soltera.
3.- FORMA DE ADQÚISICÎIOl¾¾AN'ÏECËDENTES:
Mediante compra al seilor lŸIAJÙANO,GRANDA-.CASTII dd estado civil divorciado,
representado por su maridÉtarioes ò ÑÍÿagÖpÑvsegún escritura otorgada
el VEINTE Y DOS DEi IO DBB'DOS MIL CIN.G'0' e NotarioDECIMO SEXTO
del cantón Quito,.Doctor änzálogRonian Chacón, inscrit l rithero de agosto del dos mil
cinco.- ANTECEDENT'ËS. EÒãenoiMARIÀNÒGRÅN ÚASTILLO, divorciado, es
propietario del lofe de t nú'niŠËSEIfBieÁant'osB i, sitúado en la Parroquia
CHILLOGALLO.-.Adquiri iaÑë hipra¼Ñlise~efitJyÏARIA ADELA HIDALGO
CONDOR, según escritura úbl amto ida.1(llI31EOg IETE DE ENERO DEL DOS MIL
DOS, ante el NotatioxVIGESIMA\P ERA 'däl:banto^f?Quito,Dontor Marco Vela Vasco,
inscrita el diezj ueve'dgFebrÏr<ftlI fiil --.

4.- GRAVAMENES Y,OBSERVACI ES: \ «

Por estos datos, se en66entra: A fdjaš~ iz ty mil seisciento ochenta y seis,. número
nueve mil novecientos veinte y nueve, ' ° 'de Hipotecas, tomo cieli ttòÎnOfŠs, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura gý ica dtorg a el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVI(, ante el 19otario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta ue laÃeñora
MARIA ADELA HIDALGO CONDIO , NÍtera,promete dar en venta al ygp'd etua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casid eliote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la'parroquia Chillogallo, de este Ëantón.el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; - OESTE, calle _Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente».
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete ve'n'der‡
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en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de najenar los derechos y acciones relacionados - LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HA S DO REVISADOS HASTA EL 4 DE MARZO
DEL 20 ll ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G ME



REGIDSTRODELÔANQRL(Pl£DAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41580882002
FECHA DE INGRESO: 04/03/2011

Referencias:
Tarjetas:;T00000' 2 94;
Matriculas:;0 #,.. Pg
El infrascrito, Registrado àŒrdpi lid ää.yšteCantó hiego d revisados los índices y
libros que rep'54 'pnSÏare

.

Jégi'ljdebida dt a c fick"qu .

1.- DESCRIPC ÑD ÖREDADM ...

El CERO PUhÏÏO 0Ò ¶iSIËTE POR'OIEIST þERECHOS Y ACCIONES
(0.87%)fincadÑsíen el diterreno número SEISË SÈtosR ba situado en la
parroquiaCHILI GALI st a:iitgli MATRICULA ASÏG DA HILL0011872.-
2.- PROPIETARIO(S); . .g.

.-

MANUEL EFRAIN TAPIA 2 AMBQblINO,7soltero;
3.- FORMA DE ADQIjIŠIÓÖN Y ÀNTEÑËI>ENÏg:
Mediante compra _a MAlgAÑÇGlŠNDA OgSTIECCÇdiyorciao según escritura pública
otorgada el VEINTE Y DORDE 3ULIO DEL DOS.dylIt CINCÇante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón QuitŠD etŠË ialoRÊninC'h n in Ê(itael ocho de agosto del dos
mil cinco; habiendo es 'adguikidŠtmediantekompta ayfla!'señorita MARIA ADELA
HIDALGO CONDOR, se iturigublica otorgadyöl DIECISIETE DE ENERO DEL
DOS MIL DOS, antgel Ngrip,ggESgQiP cÔónQuitoDoctor Marco Vela
Vasco, inscrita el odiez y nueve eiebre.ro gqlåg in

4.- GRAVAMEÑES Y OBSERVA€idgŠl
Por estos datos, se enggntra: A fgjas ezsy ho mil seiscienio.s ochenta y seis, número
nueve mil novecientos'veinte y nueŸë gi dPHipotecas, tomo ciento treinta dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mi

'
liinscrito la escritura okÊ Àel

TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEV e ario
CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual cons ue:, la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONIJOR, 4oþera, promete dar en venta' al~y pe etua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, cÃ o el ote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de estegÇantón.el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia ChillogalÎo,de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.-. CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:

Setenta¯millones
de sucres, en dinero en

efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vençiež,
en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual se cubre el último pago, p'riicio
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pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de na enar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA E ARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GM
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÕNQUITO CERTIFICADO No.: C41580882003

FECHA DE INGREso: 04/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/06/2006-PO-33869f-14104i-38214r
Tarjetas:;T00000228147;
Matriculas:;0
El infrascrito Registradir/dea piedifdedë¾e -Captóppue opdegegisados los índices y
libros que reposaá ÎŠ:kat légáÉgdebÏâ¾bHi a*qùe1L:
1.- DESCRIPcioWDÈ-L"ÑËIEIiXD,:

.
gr

El CERO PUNÌ OCHENTA ŸSIETE IE TO (0.87%) los derechos y acciones
fincados sobre el 16tgd yterre,no número, EI de Saritòs Yambasituado en la Parroquia
CHILLOGALLO, de ei¡te o'n ricùl&n ero CHII L0011872. ...g

2.- PROPIE'Í¾RIO(S.:
SEGUNDO LIM ÈI

.
ONINQ, oltero.

3.- FORMA DE'ÀI)QIÌÍSÍÔÏfŸ.AÑTŠ€EbENTES:
Mediante compra"al señõr RÌÀNO.GRANDA CASTIL 'di orcin o, representado por
el señor JOSE NQ AlfgUlWÆOJgA, según escritura tprg da elryEINTE Y CINCO
DE OCTUBRE DËL DOS TÀlI INCO antgel Notario DEG QSEX'fO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Romári!Cha6óii, ins ita ëÌ~,veintéy seis de jymd dbl dos mil seis; Adquirido
por, compra a la señojitÊ ÉÚN Ï G. ONIgi, según escritura pública
otorgada el DIECISIETEcDE lE DEL DO (þSlang.elNotario VIGESIMO
PRIMERO del caittón.QuiŸo.,Šn'òf.Ï>¶Mirco élaVasc$ inferifa e.l diez y nueve de Febrero
del dos mil dos, ; esta ngdialit judicacióiihecha por ooperativa de Producción
Agrícola la Concordia, seg,úntesefitura celebiada el. tiei'nta çle diciembre de mil novecientos
ochenta y tres, ante el _NŠlgr r IÙÏac ela itage te yn eve de junio de mil
novecientos ochenta.y cuatro.s.. ya -y- -i

.

4.- GRAVAMENES Y OBŠElf.VÄÚIngSi
Por estos datos se encùenta:J·Tajas ßž: hò iiiiÍseiscietifos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veilite y nue , d Écgi de 'HipotecaSomociento treinta y dos, y
con fecha treinta de oedbre del dos 'mil' ', se äiiiÌscritala esNiturapública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOV "OVENTA Y NUEVE Ê¾otärio
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual con gue la ora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, .

_soltera, ýrometedar en ve pâl y pearpetua
enajenación a favor de JAIME FE ANDO VISCAINO FONSECA, chado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba tuad ein la parroquia Chillogallo, de' Cý n. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos; Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machañaía; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de¯enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual se cubre el último pago, precip
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedorà, no
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cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una

multa de ClNCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está

hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN S O REVISADOS HASTA EL 4 DE MARZO
DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G ,
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41580052002

REGIDSETRODELÒAPROPIEDAD FECHA DE INGRESO: 01/03/2011
CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-PO-76062f-31088i-78211r
Tarjetas:;TOOOOO352117;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTONOVE

.

OR-CIENTO de Igrpëgos-ygcciones, Fincados en el lote de
terreno de mayor ex

otrpl=Núm.er-ò$ os Pamba situado en la
parroquiaCEIII¿L ca tógge liÄiät 011872,
2.- PROPIËÌÁÌÛÖ(
CARLOS ERALD.9JANDAZO DIls o ero, -y

3.- FORMA DE ADq ISICIO,NY ANTkCKüËNTES: \\
Mediante compra a i a *A0BLA HIþAÊGO

'
NDÇg,Soltera, según

escritura públ"lo'a d WTRÑS DE IÈ È D Ú,NUEVE, ante el
Notario VIGÉ$' agó_i uiosDoct )$6,inscrita el doce
de octubre del s mi aÏiiend6;-.bstäa¾grido mediante chiiipra a MARIANO
GRANDA CAS LLO, (21 iËiÙo,segúË'escritura þË a"ptoig <ia el TRECE DE
OCTUBRE DEL¶OS MI EIS;-age alNotario VIGESIlv RJ1VIEllOdel cantón Quito,
Doctor Marco Ve'l"aVasco, c tŠ¾ÑeiÏteciòoctubre del do inilgèis; Ÿ
4.- GRAVAMENES Y OBSFRVACIOÑËŠ: Ox ! -

Por estos datos se encuenira u a .fojas 4.igi li :mÏl e ci ytps ochenta y seis, número
nueve mil novecientos v.einte y nuþè$clel Registro cas,2tèmo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octtigŠ ç(giipFüno, sÈhallaing I e ci·itura pública otorgada el
TRECE DE ENERO Q II NOVECIENTOS NOgN NDEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Qu optifTEmeKilldi Al áti, cual c'onsta que: La señora
MARÍA ADELA HIDA

.
ÑÙ olt o en y'enta real y perpetua

enajenación a favor de FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6 B de Santo "' do e aif Chilloiailegge este Cantón, el
Lote de terreno númerds . Ñen-lapyrfoquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: Lageuantía deg co ätò OiCIENTOSWEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagadero¢tÏela siguiente- " e Setenta millones'de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagader' de enero de mil noveciBA'oj4ijŠ9èñtay
nueve; cincuenta millones pagaderos al tremta bril de mil novecientos è y nue e; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos n,o t ý egve.-
PLAZO.- Las partes convienen en qu a promitente vendedora celebrará c ,.eliprotñitente

comprador la escritura definitiva de co,mpra ntidàÌ'lotede terreno que se meg énder,
en el momento de cancelación de la últiñia alícuota·con la cual se cubre el últi pagd~precio
pactado libre y voluntariamente, poflaÎhábs.lWÚLTA.- Si la promitenfe ve~nË6dora,no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISXDOS HAST EL 1 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.-
Responsable: MANUEL CL

.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDETROADELÒAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C31565080001
FECHA DE INGRESO: 01/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 28/10/2009-PO-80862f-32933i-82997r
Tarjetas:;T00000394301;
Matriculas:;0
El infrascrito Re r à ie a'd¯dgest eg sados los índices y
libros que reposaa,ertg arcEly64]IlegaLy.deþi fo a a ugí¾A
1.- DESCRIPCÍÖN DENAMIMÈIEnXÐ:
Derechos y accioités;equivalenteñ1 ÒOS OVENTA Yg.OÄTRO POR CIENTO
fincados sobre el'kÑede terräno númer ÈIS, -B do Sailtos Pampa, situado en la
parroquiaCHILLOG tón RIC L I A A CI I L0011872.
2.- PROPIEÚÁ (S.): 7,p
MARIA FIL QUINAUGHO s 01 e serior'JOSE MIGUEL
CHUGCHILAN.- -,

.
p.a .:W, St'

3.- FORMA DE DQUISlQiÒÑY ANTECEDENTEŠ
Adquirido media e comp ealigd.a a à señorita DANN AD Q RNEJO TACURI,
soltera representada por sue; inanilatariot eh, señor,.José orman .Cueva en calidad de
mandatario según podeËgÃeÍseg<Îjta ' Šgú¿1consta le l sc¼iturapública otorgada el
CUATRO DE AGOSTO DEËOOS 1 lIL'GGITO anfo. ot' IGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Mär p Ve sco, inscrita 61 eyo h'o-de Octurbe del dos mil
nueve; Habiendo .ésta a irido por compra' a la senorita A DOLORES CUEVA
HERRERA, Solte'ra, se n es'c itußŸgúblic' öt adfel C O DE JUNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notari EQIMO SEXTO d.el ca'ntó ußo; Doctor Gonzalo Román
Chacón inscrita el veinte y en e j'$l él dos il siet ta a su vez adquiere el 55.8%
de derechos y acciones fin iÍdo È o; "ni ro 6B situado en la parroquia
CHILLOGALLOpde y este ,) iÃntä o r ha a .;MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado ;-Según.es' i Í b a el;oÈho-deag6sto del ako dos mil cinco,
ante el Notario doctor S$bastiánValdi so, rita\el treinta de, agosto del año dos mil
cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÓÈ
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos och sþi's ugero
nueve mil novecientos veinte y nuete, del Registro de Hipotecas, tomo cie infa ydös, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura púb caitor ada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVEGIENTOS N0VENTA Y NUEVE, fegl otario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jáime Aillón Alban, de la cual consta qu la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; -ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nuev,e; p>
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nu'eve.O

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VÁLIDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS



PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SI O REVISADOS HASTA EL 1 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable ENIN SALINAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDSTRODELÔAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C41580052001
FECHA DE INGRESO: 01/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 13/01/2010-PO-2810f-ll55i-2887r eendnsj

ro Re ad deeeët C os los índices y

1.- DESCRIPCIOIkdÑÌ!fÑËIEliÃÐ: . y
El CERO PUNTQ Ç)CHENTA po'r'Ëien ëidÊhosy acciones n'cados en el LOTE de
terreno demayor éžtËiisió °'_ado co 'ero É 85.Sátitos Pamba,situadoenla
parroquia CHILLOG ognatrío aiñíÈnèo ÔÈILL 0 Ï872.s

,

2.- PROPIE'ÍARIO(S):
Cónyuges LU2 SEF SyÈÓPEZ yM OÀZO DOMINGO,
3.- FORMA DEÀDQÚlgÏÊJVVAÑTËGEþENTË¶:i . 9
Por compra a DgNNY$

,

~ GORNEJÒTACURI,'so Ibpresytada por, el señor
JOSE NORMA CU 'OJEDg gggún escritura, p

' öa .ogorgãdla el CUATRO DE
AGOSTO DEL ÙOS lvlIL H(kante el Notario VIGESIMO PRIMEllO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasio iËsciifa:etrece eilbro del dos diàz; ésta por, compra a la
señorita MARIA DOLORESiCU E S Ite , 'escritura pública otorgada
el CUATRO DE' JUNIO.DEL OS IE SIETE el ario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonz lo gomáifChacód iiiscrita'él vpinte yacuatro de julio del dos mil
siete.- La señorita MAI ÓËQ'ÉÊS CUIÑÂÈERR RA,,Ísora, adquiere el 55.8% de
derechos y acciones fino oi en*Ò$teÏÛiä en Nú " B sittlado en la parroquia
CHILLOGALLO de est n$in atit oiß ra ,a a . MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado.,:S ún elebia 'de agosto.del año dos mil cinco,
ante el Notario doç.tÚSebásti' ivreso,jin'scii el tre de agosto dèl-año dos mil cinco.
4.- GRAVAMEÑES Y'OBSER È¾: --

A fojas diez y ocho mglåeisciento oc
,
a y eis, número nue osmil novecientos veinte y

nueve, del Registro deSipotecas,tomo t utayAdos,y con fe ha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escr gg otorgada el TRECE DE ÊÑËOJ46EAMIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del c " Quito tor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA AI) H GO
CÓNDOR, soltera, promete dar en. nta real perpetua enajenación a r de J IME
FERNANDO VISCAINO FONSEC casa'do el IÄte de terreno número' B .Šantos

Pamba, situado en la parroquia Chillog lo, de est,e,Cantón, el lote de terreno nugego 6-B,-de
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. ^INDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS
La_cuantía del _contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setenta millonei de sucres, ondinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compraventa del lote de terreno que se promete vender, en el momento dy)
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libie~

y‡

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VÀLIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compraventa, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está hipotecado,
embargado, ni prohibido de enaje ar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 1 DE ARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLA

\m-./ PROPIEDAD
EL GI D"OR ,
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41531694001
FECHA.DE INGgESO: 17/01/2014-

Referencias 04/11 - .O-8 1þ4f-33420i
,r

ar tas: T00 0 1

os los índices y
libros que reposa ifbl h , ebi omite
1.- DESCRIPCI N DE RÔPIEDAD: --

El CERO PUN .N HO'POR CIENTO ( .d rechos y acciones
fincados en el lote i 16mero IS , de Santos si o en la parroquia
CHILLOGALLO. Con la nútifero 72.-
2.- PROPIETARIO(S)
PEDRO GUAPI GUA
3.- FORMA DE ADQ Ñ÷Y ÑTEC ÙENTE
Mediante compra hechá rit D O TACURI, soltera,segùn
escritura pública otorgad D ER D OGHO, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO d asco inscrita el cuatro de
noviembre del dos mil nuei señoritiMARIA DOLORES
CUEVA HERREÑ,SoltÑÀ c oToŸgÏda,ëÍCÙÀTRO DE JUNIO
DEL DOS MIL*SIETE mte-e SEFO^del-t(tón QuitoDoctor Gonzalo -
Román Chacón inscrita e7 einticuatio d Tdos inilsiete.-Na
4.- GRAVAMENES OBSERVAC -

J~
A fojas diez y ocho mil seiscientos à i's número nueve mil nUvce e ey
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha tr e del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NU , ante.el Notario CUARTO del cant octor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta e: la sehofa MARIA ADELA HIDA DOR,
soltera, promete_dar en_venta real y jelpetuÃenajenación a favor de JAIlWË ANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón.LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantia del contrato es -

UUSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendet‡ogf.
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lole 'de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hac constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
RE ISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE ENERO
DE 2011 ocho a.m.

es usable: JIMMY GALLARDO

STIUkDO
a e GSTRADORDE

IlllllIlllllllIllillllilllIllEllIll o



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDSTROD ANQROFIEDAD CERTIFICADO No.: C21526341001
FECHA DE INGRESO: 12/01/2011

CERTIFICACION

Referencias:21/12/2010-PO-99167f-38633i-99854r
Tarjetas:;TOOOOO387011;
Matriculas:;0 ..s ,pg ,(Ã
El infrascrito Registradorrdë la;Bropie'da'dedè e¢të-Cantóri de¿yeyisados los índices y
libros que i:eposaligŠlia i $Fle aty de(¿l fo a qqq

'1*>
1.- DESCRIPcibWDE ÈA 1(ÒPIEØÃD.:
El CERO PUNTÕNOVENTA Y'SIETB PÖk Í TO de derechgs acciones fincados en
lote de terreno de nÚor extensión sig acÌ$cË el núniei·oiSEIŠ

- B de Santos Pamba,
situado en la parroLiÏ est ar'itó.- 'on trícula número
CHILLO011872,-a ;Ñ
2.- PROPIETNÒ(Š)
Cónyuges JOSE LFO y, DIO LINNLLIRI cas s. (Revisado como
consta). . lg
3.- FORMA DE 'ÁDQUISI ON YANTECEDENTES: . d.
Adquiridos medidate copipr d.los'oónýupes,NELSON RO ö avlXoAS ZARANGO y
GLORIA MARINA MENDOZA'BATIN0 ségún.escritqra cèlebrada el TRECE DE
DICIEMBRE DEL DOS lÑÏIÈ.Ö,I ,

tã· Í järio ENO En argado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, cri¥€rita el vienteTStiffo ile Öibiembredel mismo año:
ANTECEDENTES.- Adquirido,por,sel señor,-NELSON ILO I3FO MACAS ZARANGO,
casado con GLORIA MARIÌÿA AfÈÑDOZA PATIÑO Loi d "$80sy acciones equivalentes
al CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE por _aiehto_(0'.97°/p gcados;enel lote de terreno
número SEIS-B diSantos Pa s'iËu en laiarÉöquptËI'LLOGALLO, de este cantón,
con matrícula númgro ,CIJII . Médiapffg ripia .a MgRIANO GRANDA
CASTILLO, Divorciado, g' critufa tó dà el .9 INTE SIETE,DE JULIO DEL
DOS MIL CIlÊO, ante el Ñotai ØÉÒJÍVi E Òdel canton Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita:6f nueve dd s ten þr el dos mil cinfo. Habiendo éste adquirido
mediante compra a Êa señorita ÚAR D HIDALGO CÒNDOR, según escritura
pública otorgada el DIECISIETE EL DOS MIL DOS, Îte éÈÑ3fario
VIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito, octor arco Vela Vasco, inscri él dÍ$z..Aueve
de Febrero del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A foj diez y, ocl Ibil seiscientos ochent I mero
nueve mil novecientos veinte y nueve, delRegistrõ de'Hipotecas, tomo ciento re nta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se hallä inscrito la escritura públicËötorgadael
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA.ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECAT casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONEg
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinežó' én

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compraventa del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compraventa, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. A fojas ciento seis, número doscientos
treinta y cinco, del Registro de Prohibiciones de enajenar, Tomo ciento trece y con fecha
veinte y uno de Mayo de mil novecientos ochenta y dos, se halla inscrito el oficio número
doscientos noventa y siete JNPP, de catorce de los mismos mes,ydo, del Juzgado Noveno de
lo Penal de Pichincha, mediante el cual y en el juiciopenalŠúliiero chenta y dos/ochenta y
dos que sigue en esa Judicatura contra Iván José Scala y t$os, po'r difraudaciones al Banco
Central, se ha dispuesto ordenar la prohibición de enajenat lis bienes inmuebles
pertenecientes a los sindicados Alfonso Díaz (puede ti·atarsede ur hpmónimo) y otros.- A
fojas 136, número 308, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo¿ciento trece y con
fecha dos de julio de mil novecientos ochenta y dos, se halla inscritiel oficio número
trescientos cincuenta y cinco JNPP, de uno de igual mes y año, del Juzgado Noveno de lo
Penal de Pichincha, mediante el cual y en el juicio penal número ochenta y dos / ochenta y
dos, que se tramita en esa Judicatura contra Alfonso Díaz (puede tratarse de un homónimo);
entre otros, por defraudación al Banco Central, se ha dispuesto la prohibición de enajenar de
los bienes inmuebles de propiedad de los sindicados. Pudiendo tratarse de un homónimo;
también se hace constar que no está hipotecado, ni embargado.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE ENERO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsat>l LËNIN SALINAS

RADOR
I REGISTRADORDELAPROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELANQROPlOEDAD
CERTIFICADO No.: C21575805001
FECHA DE INGREso: 28/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/2009-PO-76904f-31426i-79154r

r r Re et los indices y

1.- DESCRIPCIÒÑ¾ÈL'A ÈIfOËIEÚÅÐ .y

CERO PUNTO 3IO,VENTA Y Ò€HO ËNTO (0.98%)d derechos y acciones
fincados en el LOTE de terrend.número ÈI B de.l s'ëctár Sátios Pamba, situado en la

arroquia CHILLOGAI sf óti latrícula non ro CŠÌLL0g.l.1872.-
.- PROPIE'Í'A O :

MANUEL MOl S ILAQUI HE Êasa co l'a ÀbraTARGELIA
CRISTINA CUC PE VÃ l.L.JD p". L/

.- FORMA DE DQUIŠl§fOÑY ANTEÚEDENTEM.'
i .

Adquirido mediagt'e compigfrealizadga jä señorita DANN l DAD CORNEJO TACURI,
soltera, representada poisu mandâtarioÁlseñòr José.Norma4Cúdga.OjËia,según consta del
poder que en copia se pdjÅta,gŠncoÑsÏÁge,la scri_turap blica otorgada el DIEZ DE
JULIO DEL DOS MIL lŸUËVE; aatge1 1 arg.glGE)IMO RlN1ERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasò,o irisÑitiiÑlcatórce de OfttiW¯ de'l d 's .'mil nueve; Habiendo ésta
adquirido por cornpra a l

,
ñorita MARIA DOLORES. JOE ERRERA, soltera, según

escritura pública otorgada e CÜAgg) DE JUNIO DE D L SIETE, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón\ uitog130ctor-Gonzalo Romá Cliacón iriscrita el veinticuatro
de julio del dos mil siete; Y aåqii Ìþ$ l 5i8°Ade d ro sy acciones fincados en el
Lote de terreno biúmero '6B| o la og i ÇIIIÍ'LOGAlgLO de este cantón,
mediante compraþ ha a lkA O DN.dASTIBLO; diyorciãdo., según escritura
celebrada el ocËode 'agosto d Ï$õöante- l' Notario octor Sebastián
Valdivieso, inscrita el trgiida de agosto d

.

ñ mil'tinco.-
.- GRAVAMENES WOBSERVÁØI S --

Por estos datos se encuentra que: A foja mil seiscientos ochei i äriero
nueve mil novecientos veinte y nueve, de Registro de Hipotecas, tomo cie ein ggs,y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura púb ica otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVfCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, tantál otario
CUARTO del cantón Quito,Doctor ine llótr Alban, de la cual constÀue eñora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta ealy' perpetua
enajenación . a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casad ° é'l Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veirife

milluiniatöš¯iiöfeñta~metros

cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nuever.
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promiterite
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comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SI O REVISADOS HASTA EL 28 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable LENIN SALINAS

I IllllllllllllllllI NCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGlšTRO DE LA PROFI£DAD

DEI.CANTÓNQUITo CERTIFICADO No.: C21575814001
FECHA DE INGRESO: 28/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-PROP-76077f-31095i-78227r
Tarjetas:;T00000393887;

0Matriculas:; .
:·-

El infrascrito Registr r'd le'clud~d eútë C ' luego de revisados los índices y
libros que reposafi' sarc pa le alÿ debid fo u'pi
1.- DESCRIPCIO^ÑTN·IÑ

ÒÊIEI)XD
El CERO PUNTOaNOyENTA PUR*GIE ed rechos y accipgs fincados en el lote de
terreno de mayor ex"t6nsión ggnadocon eh SEIS B de SatitosPamba, situado en la
parroquia CHILLOGA,LI ' óië
2.- PROPIE'Í¾ O(S):
Señor JOSE 10A I TAiOTÔ,casad fa s ord llúARIA ESTEFA
CHITUPANTA 1 Ì., , gliŠŠspr$pioPdé!ÑÏÈ
3.- FORMA DEÄDQUISI NY ANTECEDENTES
Adquiridos medigâte cogiþfga;1a so,tTòritaMARIA ADEL IþALGOLCONDOR, soltera,
representada porfu apódelh(oiel jäiior Ì|se,Norman Cuevà Ojoda, según escritura pública
otorgada el VEINTE YgTRESgE JUg()JEL DOS 1 IIM¶UEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO' delidaritónguifog)óc:for Mario Velagasco, inscrita el doce de
octubre del mismo año adqÙÍrÍÈÈiledÍariteioÊrkäANNO .GRANDA CASTILLO,
divorciado, según escrittir i otó'rgada l TßÉ ÖE TUBRE DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario YÎ '

IÙMER cârit n Q bodtorMarco Vela Vasco,
inscrita el veinte de octubre ds l seis; habiéiido éste uirido mediante compra a la
señorita MARÍA ADELÄ,\ÈgÜÓNDO.Éeg' Ôiturapública otorgada el
DIECISIETE DE E ERO ÛÊI; gO Ó$glé¯ë (tkËi'oVÏGÉSIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Mardo!V,elaWasco, inici·ita ek hiez-y-nu~evede Febrero del dos mil dos;
Esta mediante.dijudicatión he ha fla " ÏËd ProducóÍónAgríc$1a la Concordia,
según escritura celebraga el treinta Éedigierpb de inil noveciènt s ochenta y tres, ante el
Notario Dr. Marco Vela, inscrita elweinge y de junio de riil novecientos ochenta y
cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochegta y eÌÍ, givero
nueve mil novecientos veinte y nueveydel Registro þe Hipotecas, tomo cientŒtrèint os, y
con fecha treinta de octubre del dos niil no, sefhallainscrita la escritura púb "a "ada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Pel otario
CUARTO del cantón Quito,Doctor SimeÄillónAlban, de la cual consta quÈa señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamlia, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTIA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promi'tËtitg
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comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDOREVIS DOS HASTA EL 28 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: GE Y QUISPE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C31563759001
FECHA DE INGRESO: 22/02/2011

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los indices de los Registros de Propiedad de.esta oficina, desde el año dos mil siete,
hasta la presente -fecha, se hac ¿Sristarque.- A ojos 53846 No.'21870 rep. 50001 de PO
tomo 138, y con'fecha NeintËýLatiede julió del los mil siete. se encuentra inscrita la

rimera copia de la escritura pública otorgadael CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL
IETE, ante el NotarÌoDÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,

de la cual consta que: la señórita.MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera por sus
propios derechos VENDIÛfa of de la såñorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI,
Soltera por sus pröpios derechös, el CINCUENTA Y CINCO PUNTO.OCHO (55.8%) por
ciento de los dereohos a iones fincadoi:en èl lotë dá.tdifeio de mayor extensión signado
con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pambá situacÌoenŠpairoquia CHILLOGALLO de
este cantón. con m'atricuÍaiúmeroCHILLOOl1872.- Superficiëveinte mil quinientos noventa
metros cuadradoé. Al margen de la presente inscripción se endueritra ventas marginadas es
como sigue.- A fojas 9035 No. 3853 rep. 9599 de PO tomo 139, y con fecha once de febrero
del dos mil ocho, se encuentra inscrita la prirnera copia de la escritura púNica otorgada el
DIEZ DE ENERO DEL DOS MII OCHO; arite el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta qué: la señorita ;DANNYPIEDAD
CORNEJO TACURI, solterapiepresentada por su mandatario el señor José Norman Cueva

¿oTE Ojeda, según consta del podéfiriserto en la copiagENDE-a favor del señor GUILLERMO
- ACHURY ROJAS casad c6ËMÀRIA FLORESMILA TAYA CRIOLLO, por sus propios

derechos, el CERO, PUNTO^NOVENTÀY SIETE POR CIENTO;dé derechos y acciones
fincados sobre el lotide terréiiÑ\iiiadöiofÈÎ'innieróSEIS - B de Santos Pamba, situado
en la parroquia CHILLOGÃLLO. ÌvíÄTRICÙLAASIGNADA: CHILL0011872.-
SUPERFICIE total veinte mil quinientoË$6Úentimetroscuadrados.- A fojas 9037 No. 3854
rep. 9600 de PO tomo 139, y con fecha oËco$Édbrerodel dos mil ocho, se encuentra inscrita
la primera copia de la escriturapública Šth d(àÍSEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTOdef bantónQuito.Doctor Gonzalo Román Chacón.
de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera
representada por su mandatario el señor José Nonnan Cueva Ojeda, según consta del poder
inserto en la copia, VENDE a favor del señor JOSE MIGUEL SANGUCHO CHILUISA

¿og casado con MARIA JULIANA TENE CÓRDOVA por sus propios derechos, el CERO
PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (0.97¶o)de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón MATRICULA ASIGNADA No.
CHILL0011872.- SUPERFICIE total, veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A
fojas 10469 No. 4442 rep. 11079 de PO tomo 139, y con fecha quince de febrero del dos mil
ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO, del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, soltera, representada por el señor José Nonnan Cueva Ojeda. en su calidad de
mandatario según documento que se inserta en copia VENDIga favor de la sefioraNANC'Î
REBECA ALDAS ORTEGA?casada con el señor CARLOS ENRIQUE MAYORGA. el
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CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR -CI TO DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados en el LOTE de terreno signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba,
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número
CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA
METROS CUADRADOS.- A fojas 10794 No. 4563 rep. 11388 de PO tomo 139, y con fecha
dieciocho de febrero del dos mil ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura
pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DÉCIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: la señorita
DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, representada por su mandatario el señor
JoséNorman Cueva Ojeda, según consta del poder que en copia se adjunta,JENDE7a favor
de la señora NTATUACÜZ ILLESCAS GUAILLAS, casada cõn FIDEL ESTEBAN
.CEVALLOS fIERA r sus propios derechos, el CERO PUNTO.NOVENTA Y SIETf
(0.97%)DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el ' terreno signado con el
Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba, situado en la rroqui ILLOGALLO de este
cantón. Con matrícula número CHILLOO11872.- SUR RFICIE L: VEINTE MIL
QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.$ fojas 55 No 22994 rep. 58482
de Propiedad Ordinaria tomo 139, y con fecha 18/08/2008, se encue in rita una escritura
otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS-MIL OþHO, ante

,
rio VIGÉS1MO

PRIMERO del cantón Quito,Doctor Mardo -Vela Vagcol de la cua ns que la DANNY
PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera'debidaine te iepresentada el señor José Norman
Cueva Ojeda. en su calidad de mandatario, segan pode'r in'sprto en&pia/ VEjDE a favor del
señor NÌÄRIO PATRICIO LAURgcha¼o ejn/MARI(ADEIRCQGHÄCHICAIZA por
quien estipula la señora Mãría Delia ÖhiopigValamparo'dã~1õ"disýËesto

en el Artículo mil
cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente, el ÇþÏtO_PUNTO NOVENTA POR7
CIENTO (0.90%);BeVÓINGUENTA Y\CINCO PgTO OCHO POR CIENTO (55.8%) de
defëalnis3Gecione meados sobre el Lote de terreno signado con el Número SEIS - B (6-B)
de Santos Pan uado eli la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas 82184
No. 33420 rep. 8 6 de Pfopiedad Ordiliaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del
dos mil nueve, se ' inscritglq pžiinera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ
DE ENERO DE IL, OCHO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor M VáËÚ $, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD
CORNEJO TACU soltera, Tepresentada por su mandatario el señor José Norman Cueva
Ojeda, según const oder que en copia se adjunta, VENDEp favor del señor PEDRCV

23UAPI GUAMAN do, por sus propios derechos, El CERO PUNTO NOVENTA Yg
OCHO POR CIE (0,989 de derechos y acciones fincadoniel lote de terreno número
SEIS -B, de Santos Pampa, situado en la parroquia CHILLOGALLO. Con matrícula número
CHILLO011872.- SUPERFICIE TOTAL: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A
fojas 82188 No. 33423 rep. 84209 de Propiedad Ordifiaria tomo 140, y con fecha cuatro de
noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita
DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, debidamente representada por el señor José
Norman Cueva Ojeda, casado, en calidad de mandatario según poder inserto en copia,
ŸËÑDEÞÎa favor de NIERY GALUD RAMOS PALNW divorciada, por sus propios
derechos, el CIllfO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR C1ENTOjle Derechos y Acciones,
Fincados en el

LOTE^de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6
B) de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOAGALLO, de este cantón, con
matrícula número CHILLO011872.- Superficie total de veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados.- A fojas 82190 No. 33424 rep. 84210 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con
fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que:
la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera debidamente representada por el



señor José Norman Cueva Ojeda. en su calidad de mandatario, según poder inserto en copia.
ŸENDE a favor del señor PËDRO CEPEDA PILCO. Casado con la señora ROSA ANA
ŸILCO ARGOS, el CERO PUNTO ÑOVENTA Y OCHO POR CIEÑfOST98%) de
Derechos y Acciones, Fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado con el
Númer'o SEIS - B, de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.
con matrícula nûriieró CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL: VElNTE MIL
QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 82191 No. 33425 rep. 84211
de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VfGESIMO SEGUNDO del cantón
Quito,Doctor Fabián Solano Pažmiño, de la cual consta que: la señorita, NILDA DEL
CARMEN SEDAMANOSRIÒRÍÓJoliëra,po ûsjif pios derechos VENDEN a favor de
los señores, WILSON ËNIUQUE 0BÜQUIMARCA PINEIDA sólte oy CARMEN
MARIBEL QUINCHIMBLA PINEIDA; soltera'eiddhino por sus propios derechos; El DOS
PUNTO QUINIENTOS SESENTA"Y CUATRO POR CIENTO( 2.564 % )de los derechos y C
acciones fincados sobi·e lote de.terreno Número DOCE, de lasCooperativa de Vivienda El
Chamizal, situado enjla jiarroquiaEL QUINCHE; con matri'cula número QUINC0001185.-
SUPERFICIE TOTAL: Dieiniil doscientos oclio metros cuadrados.-Afojas 82195 No.
33427 rep. 8421Šfde öpiédÃdOrdinaria tomo:140, y con lia àuÑikoiÍèrioviembre del dos
mil nueve, se encuentì·a irîšciÏta'lajirimeradopia'de'la.iscrifÍ1rablica Storgadael DIEZ DE
ENERO DEL DOS MII OÓÉO, ante el Notario VIGÈSIld0 PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vila Vase de la cual consta que: la señoritË NNY þEDAD CORNEIO
TACURI, soltera representada por el señor Jose Norman Guena Ojeda, en calidad de
mandatario según poder inserto en la copia, VENDE a favor de la señoritarMARIA
PRESENTACIÓÑGUZMÁN CHATg, solteral Tiorsus propios derechos, ETCERO PUNTO/
NOVENTA Y OCHO.POR CŒNTOde los derechos y acciónes fincados sobre el lote de
tafeiio de mayor extensió ignado. o1ïel nú1AeroSEIS B da Santos Pamba situado en la
parroquia CHILLOGAILO de sta cantón.=MATRICUI3ÁÄSIGNADA CHILL0011872.-
SUPERFICIE TOTAL: veinfâ'inil.quinientos noventa mâtros cuadrados.- A fojas 82198 No.
33429 rep. 84215 de PropÌ$da'dWäÏnariatomo 140 c$ë fecha cuatro de noviembre del dos
mil nueve, se enctientra litáriÏËl primem Ë$p escritura., pública otorgada el
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ; SIETE; ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cántón Quito,Doctor Marco Vela a'sËà,de la cual consta que: la señorita
DANNY PIEDAD CÒRÑËJO TACURÏsoltÀrË,representadi por el señor José Norman
Cueva Ojeda, en calidad de mandatario s gún gjerinserto en la copia. VENDÊafavor de la
señora CARMEN EUFEMIA CUASCOTA ULCUÄNGOf por sus propios derechos, casada
con el señor Florencio Pillajo, El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTOde
derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado con el número
SEIS - B, de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón,
MATRICULA ASIGNADA CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL: veinte mil quinientos
noventa metros cuadrados.- A fojas 82200 No. 33430 rep. 84216 de Propiedad Ordinaria
tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera
copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual
consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, representado por su
mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según documentos que en copia se adjunta.
VEFTDENa favor de los cónyuges JOSE HERIBERTO CHASIPANTA CHITUPANTAŸ y
ANÕËLICA SILVIA RIERA VEGA, por sus propios derechos, EL CERO PUNTCf¯NOVENTA Y OCHO POR CIENTO DE TiEiŒCITOS Y ACCIONES, FINCADOS en el
Lote de terreno número SEIS-B de Santos Pampa, situado en la parroquia CHILLOGALLO,
con matrícula número CHILLO0ll872.- SUPERFICIE TOTAL, de veinte mil quinientos
noventa metros cuadrados.- A fojas 82202 No. 33431 rep. 84217 de Propiedad Ordinaria
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tomo 140, y con fecha cuatro de noviembre del dos mil nueve. se encuentra inserita la primera
copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO,
ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la
cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera debidamente
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su calidad de mandatario, según
poder inserto en copia, ÝENDEfa favor de la señora MARIAiÙŽILLESCAS GUAILLAS,
Casada con el señor FIDÉL ESTEBAN CEVALLOS RIERA,'el CEROTÜÑÏÕNOVENÌÅ
Y

OCHÖ¯ÌOR
CIENTO (0.98°À)de Derechos y Acciones, Fincidos en el LOTE de terren'o

ile mayor extenÃnsÏgnadocon el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILL0011872.-
SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 82819 No. 33665 rep. 84860 de °edad Ordinaria tomo 140, y
con fecha cinco de noviembre del dosmil nueve, se encu a la primera copia de la
escritura pública otorgada el VEINTE DE MARZO DEL M EVE, ante e1Notario .

VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco la Vasc la cual consta que: la
señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, sol at VEN favor de CNATALI
GENOVEVA CHICAIZA VEGAf soltera, el UNO P TO NOV SEIS)¾ienti
de los Derechos y Acciones Sobrantes en el CINGENTA Y PUNTO OCHO
POR CIENTO (55.8%) de los derechos y acðión ps i fincados I Í de terreno de
mayor extensión signado con el Nün'iero $eis - B (§-B) de g os Pamba , situado en
la parroquia CHILLOGALLO, d¥ pste Cantón con mytrícuþgnmero CHILLOO11872.-
SUPERFICIE TOTAL, veinte mil quiri.ieñtospoventa iùqtros cuadradow-'A fojas 76901 No.
31424 rep. 79152 de PO tomo 140, y\cðgfe6ha catorce'dë dà ÉËdel dos mil nueve, se
encuentra inscrita la priipera copia Aela escritur pública otorgada el CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS WL CHO, ante\elpotario V)GESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vel#Ýasekjlela cual consta que: el señor DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI repregËŠËdopoEelseñor José Nórman Cueva Ojeda en su calidad de Mandatario
según consta del der ° rto en copia TVËÑDEa faygr del señor JOSE LUIS ERAZOT
ALVAREZ2solter ' opios,derechos el CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POIý
CIENTO de derec

,
nes sobre el lote de terreno de mayor extensión signado con el

Número SEIS - ( 6 B§ efantos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de
este cantón.- CULA ASIGNADA CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL:
VEINTE MIL QU TOS NOVENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 76904 No.
31426 rep. 79154 tomo 140, y con fecha catorce de octubre del dos mil nueve, se
encuentra inscrita rimera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE JULIODEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI,
soltera, representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del
poder que en copia se adjunta,(VENDEa favor del señor'MANUEL MOICES LUTUALA
ILAQUICHE, Casado con la señora TARGELIA CRISTINA CUCHIPE VALIENTE, por sus
propios derechos, El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO . POR CIENTO (0.98%)de
derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno Número SEIS - B del Sectof Santos
Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número
CHILL0011872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA
METROS CUADRADOS.- A fojas 97546 No. 39382 rep. 99416 de PO tomo 140, y con
fecha veinte y ocho de diciembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de
la escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela
Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera,
representado por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario ŸENDIŸa la
señorita OLGA MARIA SÁNCHEZ ROCANA Soltera, por quién estipula la señora Blanca
Fabiola Sánchez, 610.90% de derechos y acciones, del 55.08% fincados en el Lote de terreno
de mayor extensión signado con el Número Seis - B ( 6-B) de Santos Pamba, situado en la



parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. con matrícula número CHILLO0ll872.-
Superficie total: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas 97953 No. 39536
rep. 99763 de PO tomo 140, y con fecha veinte y nueve de diciembre del dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el QUINCE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD
CORNEJO TACURI Soltera representada por su mandatario el señor José Norman Cueva
Ojeda, según consta del poder inserto en la copia.(VENDE 'a favor del señor VÍC'Ì'OR
GUSTAVO LAIME CURILLO, Soltero por sus propios derechos, B-UNO PUNTO
NOVENTA POR CIENTO (1.90%) de derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno
de mayor extensión signado con el Número B. de Santos Pamba , situado en la
parroquia CHILLOGALIiO dë este Cantón con ihaifículanúmero CHILL0011872.-

erficie total: iniÏtÑišiÏ i en$iniventa ni adrà$os.-A fojas 28 10 No. I 155 rep.
87 de PO tomo 141, y"bon fšdliitéehe de eriero11ei d6s inildiez, se encuentra inscrita la

primera copia de la escritura públiâÚotörgaàa1 CÍJATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco,
de la cual consta q$e: lÑs ñárita DIANNŸ PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera
representada gr, el gñ É)SEMIORÌVIAN CÜEVA 'OJEDg, seaúrf poder adjunto .-

(VENDEN a favd de los nyuges LUZ JOSEFIBPALADINES LOPEZ y MANUEL
TANDAZO DOMINGO asadðsjor sus propios derechos el. ÇERO PUNTO OCHENTA
por ciento de deráchos y a ci nes, fincados 'en el LOTE då tefrono <Ìemayor extensión
signado con el Número 6-B de Santos Pamba, situado en.1 parroquig CHILLOGALLO,
de este Cantón con matrícula número CHILLOOll872.- SUPERFICIE TOTAL: VEINTE
MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS. A fojas 17196 No. 6879 rep.
17454 de PO tomo 141, y con fecha nueve de marzo del,dos mil diez, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO' PRIMERO , del cantón Q'uito,Doctor Marco Vela
Vasco, de la cual consta ¿¡ue la àèñoritaDANNY PIEDÄD CORNEJO TACURI, soltera,
representada por su mandatario el señoi· José Norman C evËOjeda, según consta del poder
que en copia se adjunta, ŸËgÉTa favor del señor ÉÈÕÏÒR FABIAN CAIZA þHÄCHAT
soltero, por sus propios derechos, El CERO' PURTO NUEVE POR CIENTO (0.9%) de los'
derechos y acciones, . fmcadoî¼bräil CINCUENTA Y OCHO PUNTO OCHO POIT
CIENTO (58.8%¶de derechos y accione fÍndad ÈrJellote de terreno de mayor extensión
signado con el número SEIS - B de SãñiojÏ A,situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este cantón. Con matrícula número CHgLOOH872.- Superficie total_ veinte mil
quinientos noventa metros cuadrados.-'A fójäg19200 No. 6880 rep. 17456 de PO tomo 141, y
con fecha nueve de marzo del dos mil Siez,1Ëencuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,de la cual consta que: el señor DANNY
PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, debidamente representada por el señor Jose Norman
Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según poder inserto en la copia, VENDE3a favor de
los cónyuges señores JOSE ABELARDO CUCHIPARTE CHUGCHILAN y MARIA AID)k
VEGA CHITUPANTA, por sus propios derechos, El CERO PUNTO NOVENTA POP)

<CIEÑTO, de derechos y acciones fincados sobre el cincuenta y cinco punto ocho por ciento
dite de terreno de mayor extensión signado con el número 6-B de Santos Pamba ,

situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón con matrícula número
CHILLOGIl872.- SUPERFICIE TOTAL: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A
fojas 17202 No. 6881 rep. 17457 de PO tomo 141, y con fecha nueve de ntár2o del dos mil
diez, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notatio VIGÉSIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY ËÏËDAD
CORNEJO TACURI, soltera, por sus propios derechos, VEN a favor de los cónyuges
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señores IEÃÜÌÃRO LÜÌUliifUTÜAÌÍe' HILDA CECILIA DIAS , por sus propios
derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO'de derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B de
Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA:
CHILLOO11872.- Superficie total: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- A fojas
32099 No. 12807 rep. 32687 de PO tomo 141, y con fecha tres de mayo del dos mil diez, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MARZO
DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor
Marco Vela Vasco, de la cual consta que: la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI
soltera representada por el señor José Norman Cueva Ojeda en su calidad de Mandatario
según consta del Poder inserto en copia, VENDE _a favor de la señora MARIA CARMEN

UTSHPE casada con IGNACIO SANGUCHO TUALIZA por sus propioiße¾h PUNO
PUNTO VEINTE POR CIENTO'de derechos y acciones so de terreno de mayor
extensión signado con 1 número SEIS - B de Santog mb tuado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón. MATRICULA ASIGN DA C 0011872.- Superficie
total: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.-;Àfojas 376 . 15037 rep. 38655
de PO tomo 141, y con fecha veinte y uno de mayo deÑosmil die encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada. el DIÈCINUEVE

,
AGOSTO DEL DOS

MIL NUEVE. ante el Notario VIGESIMO. PRIMERO del cantón 0, ÛoctorMarco Vela
Vasco, de la cual consta que: la señoríta DANN)Y PÏEÚAD C EJO TACURI, Soltera,
representada por sus Mandatario José Nonnin/Cueva bonfornfal poder que se inserta
VËÑÏTËa favor de la señora JOSEÈÏÑA EÍLLAJ0 ÂîZA DÑorcia'dapor sus propios
dRehos,El CERÒPUNTO NÖVENg'JSCHO POR CIEÑTO~(0.98°þ de derechos y
acciones fincados en el CINCUENTA Y O'CHO PUhlTO OCHO POR CIENTO (58.8%) de
derechos y acciones fiÚad'osen el LOÌEi de terráný de mayor extensión signado con el
Número SEIS - Santás Pamba ,

Isitbado en"la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.- con loula r idleroCHILË0011872.-SUPERFICIE TOTAL: VEINTE MIL
QUINIENTOEÍN EN METROS CUADRADOS.- A fojas 44185 No. 17649 rep. 45682
de PO tomo 141, quince de ju'niodel dos mil diez. se encuentra inscrita la primera
copia de la escritu a'el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, ante
el Notario VIGÉS P àelcatóÁQuito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual
consta que: la señ PIEDAD CORNEJO TACURI soltera representada por el
señor José Norman Ojeda en su calidad de Mandatario segt'm consta del Poder inserto
en copia RDE a del señor ÑlÃNUEL MARIA CURILLO TACURfsoltero por sus
propios derechos CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO DE DERE SP Y
ACCIONES sobre el lote de terreno de mayor extensión signado con el númeroiIS - B
de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- MATRICULA
ASIGNADA CHILL0011872.- Superficie total: veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados.-
SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÃMENES.
Quito,veinte y dos de Febrero del dos mil once.
Responsable: RAUL ANDRADE

O
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4on ssR IIEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DFl£ANTÒNQUITO CERTIFICADO No.: C21415972001
FECHA DE INGRESO: 23/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2010-PO-17200f-6880i-17456r
Tarjetas:;T00000373383;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO, de derechos y acciones fincados sobre el
cincuenta y cinco punto ocho por. ciento del lote de terreno de mayor extensión signado
con el número 6-B de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón con matrícula número CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges señores JOSE ABELARDO CUCHIPARTE CHUGCHILAN y
MARIA AIDA VEGA CHITUPANTA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, debidamente
representada por el señor Jose Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según poder
inserto en la copia, según escritura otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela
Vasco, inscrita el nueve de marzo del dos mil diez.- ANTECEDENTES.- La señorita
DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, fue propietaria del cincuenta y cinco punto ocho por
ciento de derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno signado con el número SEIS -

B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, adquiridos por compra a la
señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada
el cuatro de junio de dos mil siete, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio de dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve
mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con
fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón,Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CÓND R, IoÎtera,promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle MiEchiñäža ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES -
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
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VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados.- LOS
REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE AGOSTO
DEL 2010 och
Responsable: - ISPE

J .IRADOR vaag VAU
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p MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONMETR TANAFINANCIERA- PREDIALRUSTICO

Titulo de Crédito : 20130574780 Comprobante Pago No : 4442260
Año Tributario : 2013 Fecha Emisión : 2012-12-31
Identificación : 1102446927 Fecha Pago : 2013-01-24
Contribuyente: . CUEVAOJEDAHUGOMANUEL

UBICACIÓN:

Clave Catastral : 32316-05-0770 Predio: 5057478
Calle : , CHILLOGALLO Let. Casa : 4133
Barrio : Parroquia : Placa :

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 20.590,00M2 AVALUO 7.741,84 BOMBEROS RUSTICO $0,01
AREA CONSTRUCCI M2 AVALUO DESCUENTOS GENER $0,01
PATRIMONIO AVALUO TOTAL 7.741,84 TASA SEGURIDAD C $0,01
F.BASICA 0,000000 DER. ACC. ,63 00

Subtotal : $ 0.01

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 0.01

GRACIAS,CONELPAGODETUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS.

Transacción : 4442260
Forma de Pago : BNCO
Institución :. MUTUALISTAPICHINCHA-QUICENTRO$ 0.01
Cajero : 00003 MOYAAGUILARPAOl.ACATALINA
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONMETRI FANAFINANCIERA- PREDIALRUSTICO

Titulo de Crédito : 20130574780 ComprobantePago No : 4442008
AlloTributarlo : 2013 Fecha Emisión : 2012-12-31
Identificación : Fecha Pago : 2013-01-24
Contribuyente : CUEVAHERRERAMARIADOLORES

UBICACIÓN:

Clave Catastral : 32316-05-0770 Predio: 5057478
Calle : CHILLOGALLO Let. Casa : 4133
Barrio : Parroquia : Placa :

INFORMACIÓN: CONCEFTO:
AREA DE TERRENo 20.590,00M2 AVALUO 7.741,84 A LOS PREDIOS RU $0,19
AREA CONSTRUCCI M2 AVALUO TASA SEGURIDAD C $0, 50
PATRIMONIO AVALUO TOTAL 7.741,84 DESCUENTOS GENER 50,31
F.BASICA 0,000000 DER. ACC. 24,82 00 BOMBEROSRUSTICO 50,29

Subtotal : $ 0.67

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 0.67

GRACIAS,CONELPAGODETUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS.

Transacción : 4442008
Forma de Pago : BNCO
Instituclón : MUTUALISTAPICHINCHA-QUICENTRO$0.67
Cajero : 00003 MOYAAGUILARPAOLACATALINA
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MUNICIPIODE' "STRITO METROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONMETI ITANAFINANCIERA- PREDIALRUSTICO

Titulo de Crédito: 20120574780 Comprobante Pago No : 4439431
Año Tributarlo : 2012 / Fecha Emisión : 2011-12-31
Identificación : 11700436007 Fecha Pago : 2013-01-24
Contribuyente : HIDALGOCONDORMARIAADELA

UBICACION:

Clave Catastral : 32316-05-0770 Predio: 5057478
Calle : CHILLOGALLO Let. Casa : 4133
Barrio : Parroquia : Placa :

INFORMACIÓN: CONCEPTO:

AREA DE TERRENO 20.590,00M2 AVALUO 7.741,84 A LOS PREDIOS RU $0,09
AREA CONSTRUCCI M2 AVALUO TASA SEGURIDAD C $0,08
PATRIMONIO AVALUO TOTAL 7.741,84 INTERES X MORA T $0,01
F.BASICA 0,000000 DER. ACC. 4,00 00 BOMBEROS RUSTICO $0,05

Subtotal : $ 0.23

Descuentos : * 0.00

Total : .‡ 0.23

GRACIAS,CONELPAGODETUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS.

Transacción : 4439431
Forma de Pago : BNCO gg .

Institución : MUTUALISTAPICHINCHA-QUICENTRO$ 0.23 " (lÛ
Cajero : 00003 MOYAAGUILARPAOLACATALINA ' ' gg A

1/1



MUNICIPIODFI "ISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONMEl LITANAFINANCIERA- PREDIALRUSTICO

Otulo de Crédito : 20120574780 Comprobante Pago No : 4439482
AiioTributarlo : 2012 Fecha Emisión : 2011-12-31
Identificación : 11700436007 Fecha Pago : 2013-01-24
Contribuyente : HIDALGOCONDORMARIAADELA

UBICACIÓN:

Clave Catastral : 32316-05-0770 Predio: 5057478
Calle : CHILLOGALLO Let. Casa : 4133
Barrio : Parroquia : Placa :

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 20.590,00M2 AVALUO 7.741,84 A LOS PREDIOS RU 30,03
AREA CONSTRUCCI M2 AVALUO TASA SEGURIDAD c 30,02
PATRIMONIO AVALUO TOTAL 7.741,84 BOMBEROS RUSTICO $0,01
F.BA5ICA 0,000000 DER. ACC. 1,13 00

Subtotal : * 0.06

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 0.06

GRACIAS,CONELPAGODETUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS.

Transacción : 4439482
Forma de Pago : BNCO
Institución : MLITUALISTAPICHINCHA-QUICENTRO$ 0.06
Cajero : 00003 MOYAAGUILARPAOLACATALINA
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONMETR TANAFINANCIERA- PREDIALRUSTICO

Titulo de Crédito : 20130574780 Comprobante Pago No : 4439204
AfioTributarlo : 2013 Fecha Emisión : 2012-12-31
Identificación : 11101404463 Fecha Pago : 2013-01-24
Contribuyente : GRANDACASTILLOMARIANOY OTROS

UBICACIÒN:

Clave Catastral : 32316-05-0770 Predio: 5057478
Calle : CHILLOGALLO Let. Casa : 4133
Barrio : Parroquia : Placa :

INFORMACIÓN: CONŒVfO :

AREA DE TERRENo 20.590,00M2 AVALUO 7.741,84 A LOS PREDIOS RU $0,02
AREA CONSTRUCCI M2 AVALUO TASA SEGURIDAD C 50,06
PATRIMONIO AVALUO TOTAL 7.741,84 DESCUENTOS GENER $0,03
F.BASICA 0,000000 DER. ACC. 2,79 00 BOMBEROS RUSTICO $0,03

Subtotal : ‡ 0.08

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 0.08

GRACIAS,CONELPAGODETUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS.

Transacción : 4439204
Forma de Pago : BNCO
Institución : MUTUALISTAPICHINCHA-QUICENTRO$ 0.08 \ Q )Ú
Cajero:

' 00003 MOYAAGUILARPAOLACATALINA
l/I



MUNICIPIODEL""TRITO METROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONMETR TANAFINANCIERA- PREDIALRUSTICO

Titulo de Crédito : 20120574780 . ComprobantePago No : 4438746
AlioTributario : 2012 Fecha Emisión : 2011-12-31
Identificación : 12100355128 Fecha Pago : 2013-01-24
Contribuyente : CURILLOTACURIMANUELMARIA

UBICACIÓN:

Clave Catastral: 32316-05-0770 Predlo: 5057478
Calle : CHILLOGALLO Let. Casa : 4133
Barrio : Parroquia : Placa :

INFORMACIÓN: CONCEFTO:

AREA DE TERRENO 20.590,00M2 AVALUO 7.741,84 A LOS PREDIOS RU $0,05
AREA CONSTRUCCI M2 AVALUO TASA SEGURIDAD c 50,04
PATRIMONIO AVALUO TOTAL 7.741,84 INTERES X MORA T 50,01
F.BASICA 0,000000 DER. ACC. 1,96 00 BOMBERos RUSTICO 50,02

Subtotal : $ 0.12

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 0.12

GRACIAS,CONELPAGODETUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS.

Transacción : 4438746
Forma de Pago : BNCO
Institución: MUTUALISTAPICHINCHA-QUTCENTRO$0.12
Cajero : 00003 MOYAAGUILARPAOLACATALINA

1/1



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONMET LITANAFINANCIERA- PREDIALRUSTTC0

Titulo de Crédito: 2013 0 Comprobante Pago No : 4439826
AlioTributarlo : Fecha Emisión : 2012-12-31
Identificación: 007 Fecha Pago : 2013-01-24
Contribuyente : IDALGOCONDORMARIAADELA

UBICACIÓN:

Clave Catastral : 32316-05-0770 Predio: 5057478
Calle : CHILLOGALLO Let. Casa : 4133
Barrio : Parroquia : Placa :

INFORMACIÓN: CONCEFTO:

AREA DE TERRENO 20.590,00M2 AVALUO 7.741,84 A LOS PREDIOS RU $0,03
AREA CONSTRUCCI M2 AVALUO TASA SEGURIDAD c 50,08
PATRIMONIO AVALUO TOTAL 7.741,84 DESCUENTOS GENER $0,05
F.BASICA 0,000000 DER. ACC. 4,00 00 80MBEROS RUSTICO 50,05

Subtotal : $ 0.11

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 0.11

GRACIAS,CONELPAGODETUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS. .,

Transacción : 4439826
Forma de Pago : BNCO
Institución : MUTUALISTAPICHINCHA-QUICENTRO$ 0.11

. . y
Cajero : 00003 MOYAAGUILARPAOLACATALINA

1/1



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONME ILITANAFINANCIERA- PREDIALRUSTICO

Titulo de Crédito O 80 Comprobante Pago No : 4439832
AñoTributari . 2013 Fecha Emisión : 2012-12-31
Identificación '1170 007 Fecha Pago : 2013-01-24
Contribuyente: HIDALGOCONDORMARIAADELA >

UBICACIÓN:

Clave Catastral : 32316-05-0770 Predio: 5057478
Calle : CHILLOGALLO Let. Casa : 4133
Barrio : Parroquia : Placa :

INFORMACIÓN: CONCEPTO:

AREA DE TERRENO 20.590,00M2 AVALUO 7.741,84 A LOS PREDIOS RU $0,01
AREA CONSTRUCCI M2 AVALUO TASA SEGURIDAD C $0,02
PATRIMONIO AVALUO TOTAL 7.741,84 DESCUENTOS GENER $0,01
F.BASICA 0,000000 DER. Acc. 1,13 00 BOMBEROS RUSTIco $0,01

Subtotal : $ 0.03

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 0.03

GRACIAS,CONELPAGODETUS IMPUESTOSNOSAPOYASACONSTRUIR

Transacción : 4439832

ELQUITOQUEQUEREMOS, a--

Forma de Pago : BNCO
Instletución: MU AMLIOSTAAAPICUCRHAAOQUTCEOM$0.03



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONMETI ITANAFINANCIERA- PREDIALRUSTICO

Titulo de Crédito : 20120574780 Comprobante Pago No : 4438423
AlloTributario : 2012 , Fecha Emisión : 2011-12-31
Identificación : 2100355128 Fecha Pago : 2013-01-24
Contribuyente: CURILLOTACURIMANUELMARIA

UBICACIÓN:

Clave Catastral : 32316-05-0770 Predio: 5057478
Calie : CHILLOGALLO Let. Casa : 4133
Barrio : Parroquia : Placa :

INFORMACIÓN: CONCEPTO:

AREA DE TERRENO 20.590,00M2 AVALuo 7.741,84 A LOS PREDIOS RU 50,04
AREA CONSTRUCCI M2 AVALUO TASA SEGURIDAD C 50,04
PATRIMONIO . AVALUO TOTAL 7.741,84 BOMBERos RUSTIco 30,02
F.BASICA 0,000000 DER. ACC. 1,80 00

Subtotal : $ 0.10

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 0.10

GRACIAS,CONELPAGODETUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS. 1,it

Transacción : 4438423
Forma de Pago : BNCO
Institución : MUTUALISTAPICHINCHA-QUICENTRO$ 0.10
Cajero : 00003 MOYAAGUILARPAOLACATALINA

1/1



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
, DIRECCIONMETR( TANAFINANCIERA- PREDIALRUSTICO

Titulo de Crédito : 20120574780 Comprobante Pago No : 4439304
AfioTributario : 2012 Fecha Emisión : 2011-12-31
Identificación : '1700436007 Fecha Pago : 2013-01-24
Contribuyente: HIIRALGOCONDORMARIAADEIA - .

UBICACIÓN: i

Clave Catastral : 32316-05-0770 Predio: 5057478
Calle : CHILLOGALLO Let. Casa : 4133
Barrio : Parroquia : Placa :

INFORMACIÓN: CONCEFTO:

AREA DE TERRENO 20.590,00M2 AVALUO 7.741,84 A LOS PREDIOS RU $0,02
AREA CONSTRUCCI M2 AVALUO TASA SEGURIDAD C 50,02
PATRIMONIO AVALUO TOTAL 7.741,84 BOMBEROS RUSTIco $0,01
F.BASICA 0,000000 DER. Acc. ,90 00

Subtotal : $ 0.05

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 0.05

GRACIAS,CONELPAGODETUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS.

Transacción : 4439304 \
Forma de Pago : BNCO \
Institución : MUTIJALISTAPICHINCHA-QUICENTRO$ 0.05
Cajero :

,
00003 MOYAAGUILARPAOLACATALINA



1 MUNICIPIODE DISTRITO METROP LITANODE IIO

dito: 20120574780 Fecha.Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-19
identificación : :00000501709992

C · uyente DIAS JOSE ALFONSO

UBICACIÓN:
' Clave Catastral:32316 05 077 Predio: 5057478

Calle:CHILLOGALLO Let. Casa:
Barrio: - Parroquia Placa:04133

INFORMACIÓN CONCEPTO:
A. TERRENO 20.590,00m2 7.758,31 ÄLOS PREDIOS RUSTI $ 0.02
B.CONSTRUC , m2 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 7.758,31 PATRIM 7.758ß1 BOMBEROS RUSTICOS $ 0.01

F^9tc^0,00nODOX MU. TABA SEGURIDAD CIUD S 6.02
DINACDCRTO SUPRM 869 120866

Subtotal: $ 1.05
Descuentos $ 0.00
Total: $ 1.05

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRU R '

EL QUITOQE QUEREMOS
Transacción:2049530
Forma de Pago: EFE $1.05 Exd: $ 0.00
Cajero:EDWIN JONATHAN 1/1



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECGIOglMETROPOLiTANATl.NANCIERA :

PREDIAL O
rédito:2012057k80 Fecha Emisión:201'1712-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-09 -
Identificación :00001713087912

C mtribuyente :GUAPI GUAMANPEDRO \
'

b..CACIÓN:
Clave Catastral:32316 05 077 Predio: 5057478
Calle:CHILLOGALLO . , , Lot. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:04133

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO ' 0.590,00m2 7.758,31 "A LOS PREDIOS RUSTI $ . 0.02
3.CONSTRUC m2 . SERVICIOADMINISTTU¾ $ 7 1.00
.13LUO A mas B 7.758,31 PATRIM 7.750,31 BOMBEROSRUSTICOS $ o . 0.01
'2.2.\SICAO,000000X MIL TASA SEGURIDAD ClUD $ 0.02

D;NAC DCRTO SUPRM 8ô9 120866

Subtotal: $ 1.05
Descuentos: 5 0.00
Total:

"
S 1.05

GRAClAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUEPTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUJTO O.UEQUEREMOS

.Transacción:1664201
Forma de Pago: VALEFE $1.05
Institución: 1/1

Cajero:A A



' MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

\þ$ ËÖNgETROPOLITANþ lÑA'N'$l

Ly REDIAl¾USgûØ
Título de Crédito: 20120574780 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-03-01
Identificación :00000502403371

buyente :GUANOTUNA LUTUALALUIS AMABLE

UBICACIÓN:
Clave Catastral:32316 05 077 . Predio: 5057478
Calle:CHILLOGALLO Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:04133

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 20.590,00m2 AVALUO 7.758,31 A LOS PREDIOS RUSTl $ 0.02
AREA CONSTRUCCI m2 AVALUO SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 7.758,31 AVALUOTOTAL 7.75A,31 BOMBEROS RUSTICOS $ 0.01
F.BASlpA 0,000000X MIL DER. ACC. ,90 TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.02 m

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

TE ORERA ROPOLI ANA -

Subtotal: $ 1.05

MUNIC1PIODEL DISTRITOMETROPOLITANOSË$ 0.00
Total: $ 1.05

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2477537
Forma de Pago: EFE $1.05 Exd: S 0.00

-

, a
Cajero:CRUZ ELENA 1/1



UNICI 10 D DISTRITO ET LITANg DE QUIIQ

dito:20120574780 l¯echa Emisión 2011-12-31
Año Tributación :2012 '- Fecha Pago:2012-01-03
Identificación :00001 13198701
C 'buyente ACHURI ROJAS GU LLERMO

UBICACIÓN:
Clave Catastral:32316 05 077 Predio: 5057478
Calle:CHILLOGALLO Let. Casa:
Barrio: -- Parroquia: Placa:04133

iNFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 20.590,00m2 7 758,31 A LOS PREDIOS RUSTI $ 0.02
B.CONSTRUC m2 52,00 3ERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 7.758,31 PATRIM 7.758 31 BOMBEROS RUSTICOS S 0.01
F BASICA0,000000X MIL DER. AC ,91 TASA SEGURIDAD CIUD $ ' 0.02
INÀCDCRTO SUPRM 869 120866

Subtotal: $ 1.05
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 1.05

GRACIAS,CON EL PAGODE TUS IMPUESTOS NOSAPOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1423909
Forma de Pago: VALEFE $1.05



MUNICIPIODEL.DISTRITO METÃOPOLITANÒDE ClitlTO
DlRECOIONMETROPOL!iANþFINNNCtERA

..... PRED AL: STIQO'
rédito:20120574780 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-iD -

Identificación :00000502510431

C tribuyente :LUTUALALUTUALALAUTARO

bulCACIÓN:
Clave Catastral:32316 05 077 Predio: 5057478
Calle:CHILLOGALLO Let Casa:
Barrio: Parroquia: * Placa:04133

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 20.590,00m2 7.758,31 A LOS PREDIOS RUSTI $ 0.02
B.CONSTRU - m2 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 7.758,31 PATRIM 7.758,31 BOMBEROS RUSTICOS $ 0.01
F.BASICA0,000000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.02
DINACDCRTO SUPRM 869 120866

Subtotal: $ 1.05
Descuentos: $ 0.00 s

Total: $ 1.05

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOSAPOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUEQUEREMOS

Transacción:2042645
Forma de Pago: EFE $1,05 Exd: $ 0.00
Cajero:ANDREA ' 1/1



l

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE CtUIT
DIRECGlQMMETROPOLITANAFINANOIERA

.. PREDÙALUSTIC,O'
dito: 20120574780 Fecha Emisión:2011-12-31 4

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-18

Identificación :00001304774431

Contribuyente :MADRID PISCO FRANKUNBALDEMAR

UBICACtÓN:
Clave Catastraf:32316 05 077 Predio: 5057478
Calle:CHILLOGALLO Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:04133

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 20.590,00m2 7.758,31 A LOS PREDIOS RUSTI S 0.02
B.CONSTRUC m2 SERVICIOADMINISTRA' S 1.00
AVALUOA mas B 7.758,31 PATRIM 7.758,31 BOMBEROS RUSTICOS S 0.01
F.BASICA 0,000000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD S 0.02

DINACDCRTO SUPRM 869 120866

Subtotal: $ 1.05
Descuentos: S 0.00
Total: S 1.05

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2006090
Forma de Pago: EFE $1.05 Exd: $ 0.00
Cajero:CRUZ ELENA 1/1



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

rédito: 20120574780 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación •2012 Fecha Pago:2012.02-08
identificación :00011713805503

Contribuyente :TAPIAZAMBONINOMANUELEFRAIN

UBICACIÓN:
Clave Catastral:32316 05 077 Predio: 5067478
Calle:CHILLOGALLO Let.Casa:
Barrio: Parroquia Placa:04133

INFORMACIÒN: CONCEPTO: -

AREATERRENO 20 590,00m2 VAt.ÒRTERRENO 7.75 A LOS PREDIOSRUSTi $ 0.02
AREA CONSTRUCC m2 VALOR CONSTRUCC SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 7.758,31 ÁVAI..UOTOTAL 7.750,31 BOMBEROS RUSTICOS $ 0ß1
F.BASICA0,000000X MIL DER.ACC. ,87 TASASEGUI DADCIUD $ 0.0

DINACDCRTO SUPRM 809 120868

Subtotal: $ 1,05
Descuentos: S 0.00
Total: 1.05

GRACIAS,CON EL PAGO DETUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTR IR
ELQUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2264155
Forma de Pago: EFE $1.05 Exd: $ 0.00



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIREÕCIÕNMETROPOLITANAFlNÂÑCIERA
PREÙÈRUSTICO

Título de Crédito: 20120574760 Fecha Emisión:2011-12-31
AftoTributación :2012 Fecha Pago:2012-03-29
Identificación :00000501620900

Contribuyente :SANGUCHOCHILUIZAJOSE MIGUEL

OBICACfÔN:
Clave Catastral:32316 05 OT7 Predio: 5057478
Calle:CHILLOGALLO Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:04133

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 20.590,00m2 AVALUO 7.758,31 A LOS PREDIOS RUST) S 0,02
ARRACONSTRUCC: m2 AVALUO SERVICIOADMINISTRA S 1.00
PATPJMONIO ?.758.31 AVALUO TOTAL 7.758,31 BOMBEROS RUSTICOS S 0.01
F.BASICA O,000000XMii. DER. ACC. ,97 TASA SEGURIDADCIUD $ 0.02

DINACDCRTO b itM 869 120866

N°.002- 0¯\21918

TE ORERA TROPOLI ANA
Subtotal: S 1.05

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAÑŒÊO $ 0.00
Total: S 1.05

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUlR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2683766
Forma de Pago: EFE $1.05 Exd: $ 0.00
Cajero:MARCOLEOPOLDO ili



MUNICIPIODEL DISTRffO METR P LITANODE QUITO

dito: 2012057478d Fecha Emisión:2011-12-31
Afto Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-01 '

Identificación :00011100616505

Contribuyente :PALADINESLOPEZ LUZJOSEFINA

UBICACIÓN:
Clave Catastral:32316 05 077 Predio: 5057478
Calle:CHILLOGALLO Let Casa:
Barrio: PáËoquia: Placa:04133

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA TERRENO 20.590,00m2 VALORTERRENO 7.758,A LOS PREDIOS RUSTI $ 0.02
AREACONSTRUCC m2 VALOffCONSTRUCC SERVICIOADMIN1STRA $ 1.00
PATRIMONIO 7.758,31 AVALUOTOTgL 7.758,31 BOMBEROS RUSTICOS $ 0.01
F.BASICAO,000000XMIL DER.ACC. ,80 TASASEGURIDADCIUD $ 0.02
DINACDORTOSUPRM 869 120866

Subtotal: $ 1.05 '
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 1.05

GRACIAS,CON ËL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2219612
Forma de Pago: EFE $1.05 Exd: $ 0.00



MUNICIPKFDEt DISTRITO METROPOLITANODE CtUITO

rédito: 2012057475 Fecha Emisi6n:2011-12-31
Año Tributación :2012 -

.
Fecha Pago:2012-02-01

Identificación :0001110341 370
Contribuyente :TANDAZOPALADINESCARLOS ERALDO

UB1CACIÓN:
Clave Catastral:32316 05 077 Predio: 505747

1Calle:CHILLOGALLO LetCasa:
Barrio: Pa uia: Placa:04133

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA TERRENO 20.590,00m2 VALORÌERRENO 7.758ÂLOS PREDIOS RUSTI $ 0.02
AREA CONSTRUCC m2 VgOÁÚÒNSTÁUCC SERVIClOADMINISTRA $ 1.00 .

PATRIMONIO 7.758,31 AVALUOTOTg 7.758 31 BOMBEROS RUSTICOS $ 0.01
F.BASICA 0,000000X MIL DER. ACC. ,97 TASASEGURIDADCIUD $ b.02
DINACDCRTO SUPRM 869 120866

Subtotal: $ 1.05
Descuentos: $ 0.00
Total: S 2.10

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
ELQUITÖQUE QUEREMOS

Transacción:2219666
Forma de Pago: EFE $2.10 Exd: $ 0.00
Cajero:EDWINJONATNAN 2/2

eo



MUNICIPIODE EllSTRITO ÑIET PÖLITANÓDE QUlÏÕ

ito: 20120574780 - Fecha Emisión:2011-12-31
AftoTributación :2012 - Fecha Pago:2012-02-01
Identificación :00011103418370

Contribuyente :TANDAZO PALADINESCARLOS ERALDO

UBICACIÓN:
Clave Catastral:32316 05 077 Predio: 5057478
Calle:CHILLOGALLO . Let. Casa:
Barrio: Paivoquia: Placa:04133

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREATERRENO 20.590,00m2 VALORTERRENO 7.758,ALOS PREDIOS RUSTI S 0.02
AREACOÑSTRUCC m2 VALOÑOONSTRUCC SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 7.758,31 AVALÎJO TOTAL 7.758,31 BOMBEROS RUSTICOS $ 0.01
F.BASICA0,000000X MIL DER.ACC. ,90 TASASEGURIDADCIUD $ 0.02

DINACDCRTO SUPRM 869 120866

Subtotal $ 1.05
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2219665
Forma de Pago: EFE $2.10 Exd: $ 0.00

ro;ÉD NJ



PERSONERIA JURÍDICA



MIES
"gggei"|" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

No.

PABEL MUÑOZ LÓPEZ
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que,el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el derecho de
libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;

Que, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,
liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil
y en las Leyes especiales, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto de 2002, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de l 1 de septiembre de 2002, y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372,
610, 982, 1389, 1671 y 1678, promulgados en el Suplementodel Registro Oficial No. 16, de 6 de febrero de
2007 y en los Registros Oficiales Nos. 171 de 17 de septiembre de 2007, 311 de 8 de abril de 2008, 454 de
27 de octubre de 2008, 578 de 27 de abril de,2009 y 581 de 30 de abril de 2009, respectivamente, las
personas naturales y jurídicascon capacidad civil para contratar se encuentran facultadas para constituir
corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho constitucional
de libre asociación con fines pacíficos; '.

Que,de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el Ministerio de
inclusión Económica y Social es competente para aprobar estatutos y otorgar personalidad jurídica a las
personas jurídicas de derecho privado contempladas en los artículos ly 2 de dicho cuerpo normativo,
siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en los artículos 3 al 6;

Que, mediante comunicación s/n, presentada en el Ministerio de Inclusión Económica y Social el 21 de
septiembre del 2010, con Trámite No. 10399-DSG SG-MIES-20l0-EXT, el seitor Pedro Guapi Guamàn, en
su calidad de socio fimdador y Presidente prõvisional del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO
"'COLINAS DEL SUR", solicita a esta Cartera de Estado, la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la
personalidad jurídicaal mismo;

Que,con el contenido del certificado de depósito del Banco Nacional de Fomento, de fecha 20 de agosto de
2010, por cuatrocientos d61ares de los Estados Unidos de América (US$ 400,00), que contiene la Cuenta
Especial de Integración de capital No. SB-010l4, la referida organización justificasu patrimonio conforme
lo establece el Art. 2 Inciso Segundo del Decreto Ejecutivo No. 982, publicado en el Registro Oficial No. 311

de abril 8 de 2008;

,Que,de acuerdo con el artículo l del Estatuto del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS
LDEL SUR") dicha entidad está dorniciliada en lÌõiiidadde QuitoDisintropolitano, provincia de
PichÏÏŒlBepúblicadel Ecuador y se regirá por las dispo.siciones del Título XXX, del Libro Primero de la
Codificación de la Ley Sustantiva Civil vigente;

Que, de acuerdo con el artículo 4 del Estatuto del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COI INAS
DEL SUR", los Ones que se propone el mismo no se opontn-al ordenamiento jurídico vigente ni al orden
público ni a las buenas costumbres;

Que,los ilmdadores del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", han discutido
y aprobado internamente su Estatuto en Asambleas de Socios convocadas los días 13 y 27 junioy 18 de julio
de 2010, según consta de la respectiva certificación otorgada en el Estatuto, por el Secretarío Provisional de
la Directiva del mismo; gr

Jtilt0S p0f SIBUGOVivit. poco
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MIES
iiggi

. DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
an192

Que,la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartpra de Estado, ha emitido Informe Favorable a favor de la
organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en
dicho informe;

Que,conforme al artículo 2 numeral 2 del Acuerdo Ministerial No. 00057 de 12 de agosto de 2009,
corresponde al Subsecretario General aprobar el estatuto, sus reformas y codificaciones; conceder

,
personalidad jurídicay disponer la liquidación y disoluciónde las fundaciones, corporaciones, asociaciones y '
demás personas jurídicassujetas al Reglamento citado en el considerando segundo; y,

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 3 del Reglamento para la aprobación de estatutos,
.

reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales.

ACUERDA:

Art. l.- Aprobar el Estatu OMITÈPROMEJOR EL BARRIO "COLINAS DEL SUR".

Art. 2.- Otorga personalidad ° r ica de derecho privad
'

MEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL ", entidad sin fines de lucro, domiciliada en la ciudad de QuitoDistrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, República del Ecuador, que se regirá por las disposiciones del Título
XXX del Libro Primero de la Codificación vigente de la Ley Sustantiva Civil, del Reglamento para la
aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas,
de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales y del Estatuto y Reglamento
Interno de la citada persona jurídica.

Art. 3.- Disponer su règistriunJa-Bi n de Asesoría Legal del inisterio de Inclusión Económica y
Social, fecha a paSirde lamiiël,,iif iiiiEiTTiiTxiifeirdiñ'tegal-del- 'È PROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR".

Art. 4.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento para la aprobación de estatutos,
reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el C6digo Civil y en las Leyes especiales, el COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR", dentro del plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la notificación
del presente Acuerdo, remitirá a la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social la nómina de la Directiva, para su respectivo registro.

Luego de cada elección de la Directiva del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR", ésta deberá ser registrada en la Direccióti de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social, puesto que no serán oponibles a terceros las actuaciones de la Directiva que no se encontrare
registrada en esta Secretaría de Estado.

Art. 5.- El COMITŠ PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", deberá cumplir con todas
y cada una de las obligaciones constantes en el Reglamento para la aprobaciòn de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en
el Código Civil y en las Leyes especiales.

Art. 6.- Quedaexpresamente prohibido al COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR", realizar actividades contrarias a sus fines, y en especial aquellas referentes a la posesión y
legalización de la posesión y propiedad de inmuebles, como aquellas tendientes a la ocupación de espacios

• públicos.

.gwo e

Juntos por el BuenVivir. / /
www.mies.gov.ec

- a Robles E3-33 y Páez
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DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial, bajo ningún concepto implica autorización para realización de
actividades lucrativas y comerciales.

Art. 8.- Para la solución de los conflictos y controversias internas, los asociados, en primer lugar buscarán
como medio de solución el diálogo conforme a sus normas estatutarias, y de persistir las discrepancias
podrán optar por el ejercicio de las acciones que la Ley les franquea ante la justiciaordinaria o a través de los
métodos alternativos de solución de conflictos.

Art. 9.- Notifiquese el presente Acuerdo Ministerial de Aprobación de Estatutos y Otorgamiento de
personería jurídicaal COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR".

Art. 10.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de la publicación de
un extracto del mismo en el Registro Oficial.

COMUNÌQUESE Y PUBLÌQUESE.-

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de S Fr ncisco de Quito,a

PA EL MUÑOZ LÓPEZ
SUBS CRETARIO GENERAL

EZIJVG

Juntos por el Buen Vivir.
www.mies.gov.ec

F . ) Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

II|| 1800 - 555 666
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NOMINA DE LOS SOCIOS.FLN3ADORES DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR"
SECTOR CAMAL METROPOLITANODE QUITO

ACT ERDO Min. 00192 DE FECHA 4 DE OCTUBRE DEL 2010.

o NOMBRES No. DE LOTE TELEFONOS: TELEFONOS i NO. CEDULA FIRMA
DEL DOMICILIO

ACHURY ROJAS GUILLERMO 72 36 flf 4 f I'71319S'70-1

CAIZA CHACHA HECTOR FABIAN 60 ' 130424178-2

CUASCOTA ULCUANGO CARMEN ft 170276865-4
EUFEMIA
CURILLO TACURI RICARDO 68 Y 9 4 56 4 10 49 140020673-4

CURILLO TACURI MANUEL MARIA 26 140012497-8

CHAS1PANTA CHITUPANTA JOSE 41 0502548$5-2
HERIB.ERTO QÂ80 T'I#'
CHASIPANTA OTO JOSE DAMIAN 40 050033354-1

CHUQUICONDOR CAYAMBE ANGEL 32 020166402-6
NOLBERTO O gggggS
FAZ SUATONCE MARIA GLADYS 5 172014038-1

IA LUTUALA BYRON JAVIER
S$65563

GUANOTUÑA LUTUALA LUIS 07 050240337-1
AMABLE ga

3 GUZMAN CHATO MARIA 2 170418397-7
PRESENTACION \



4 CCCHIPARTE CKUGCHE. NJ SE 050200167-0
ABELARDO

16 LUTUALA LAQUTCHIEMANUEL 050217764-0
MOICES

17 PAGUAY QUINAUCHO MARIA 050077136-5
FÏLOMENA

18 ! PALADINES LOPEZ LUZ JOSEFINA 61 1 CG61650-5

19 PILLO CHANGO LU MIL 050085230-

0 PILCO ARGOS ROSA AN 050222987-4

1 UISHPE MARIA CAP3E 170235937-1

RAMCS SE IGNDA LASTEN 171199237-1

TAPEA ZAMBOKIN MANUEL E RAI 3 coffs 7 17 380550-3
oÿ>¾6¥-5

4 TAPÏAZAMBONIN SEG D UlsÑ' 050183937-7
LIMBER 0 [5 N
ERALD

LA SCA SANDRA EL B

RA R MARIO PATE ICI 050213308 5

;9 L MB CALERC ANGEL EDUARD 020153103-5
TAPir ZAMBONINO MAR.lA 50200253-8

20 CIJUTILDE



31 iSANCHEZ ROCAN.4 OLGA MARIA 33 171815336-2 !
9œ/2 If

32 ILIESCAS GUALLAS MARIA LUZ 74. 7i 1S Y 170576051-8
47 C-CJE

33 AREQUIPA CASCO LUIS NELSON 35 y36 O69 q 17183343$ 4

34 DIAS JOSE ALFONSC 050170999-2

35 CHICAIZA TIPA.NLUISA JOSE 39 050114333-3
ANTONIO

36 PARCO AMI JOSE VICENTE 25 060196341-6

3' PILLAJO CAIZA JOSEFDC. 71 is 170755570-0

MI CUE .L. OJEDA HUG MANUEL 03 1102 692-7

39 F 10 T OB.AR SMTE I SE ?2470521-3
osa wu4

40 si o

VAdor IATfcAs mí.YM AWReraA 4 Ch29pés
..

til gr.O p..2..
I

VA /WiRANão-Rourret DAVíp IS IfiÏif ËEN
'4-'

43

.d4

46

47
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MINISTERIO DE INCLUSION
y. ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINACIÓN ZONAL 9
PICHINCHA

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2013-0580-OF

Quito,D.M., 14 de febrero de 2013

Sefior
Pedro Guapi Guamán
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR
Quito

De mi consideración:

En respuesta a su comunicación ingresada a esta Coordinación Zonal 9 del MIES Pichincha el 31 de enero de
20l3, con trámite No. MIES-CZ-9-2013-0425-EXT, mediante el cual manifiesta que en Asamblea de 21 de
octubre de 2012 se ha procedido a la elección de la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR", con domicilio en la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, provincia de Pichincha,
directiva que estará en funciones desde el 21 de octubre de 2012 hasta el 21 de octubre de 2014, al amparo de
lo dispuesto en el numeral 2 literal d) del Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 000086 de 07 de agosto de 2012,
procedo a su REGISTRO de la siguiente manera:

PRESIDENTE PEDRO GUAPI GUAMÁN
VICEPRESIDENTE MANUEL MARÍA CURILLO TACURI
SECRETARIO LUIS AMABLE GUANOTUÑA LUTUALA
TESORERO CARLOS ERALDO TANDAZO PALADINES
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
SEGUNDALASTENIA RAMOS 10SÉHERIBERTO CHASIPANTA CHITUPANTA
CARMENEUFEMIA CUASCOTA ULCUANGO LAUTAROLUTUALA LUTUALA
LUZ JOSEFINA PALADINES LÓPEZ IOSÉABELARDO CUCHIPARTE CHUGCHILAN

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, este registro
procede sin perjuicio del derecho que le asistiera a terceros conforme a la Ley; en cuyo caso, estos deberán ser
acreditados debidamente. Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio
serán legales, para lo cual la organización social deberá inscribir a tiempo el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gob.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTRO y enviar la información solicit a. Si esta información es conecta el Ministerio procederá
a validarla, eso es, aceptarla,y en este momento s abrå registr o e'n el SRUÒSC

Mgs. illo Navairete ,

C ORDINAD R ZONAL 9 cc
Referencias:

- MIES-CZ,9-20l3-0425-EXT

jv

6 de Diciembre No. 31-70 y Whymper
Telf.: 3983000 3983100 i

www.inclusion.gob.ec
erado por Quipux



MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social DireCCión de Asesoría Legal

Oficio No. 3899-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito,28 de octubre de 2010

Señor
Pedro Guapi Guamán
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresadoa esta Secretaríade Estado, el 21 de octubre del presente año, con treinta
y cinco fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "COLINAS DEL SUR", al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de -
1 de octubre de 2010, procedo a tomar debidanota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea General, de 17

~

de octubre de 2010, para el períod 2019-201¾, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE PEDROGUAPIGUAMAN
VICEPRESIDENTE LUISAMABLE GUANOTUÑA LUTUALA
SECRETARIO MANUEL MOICESLUTUALA ILAQUICHE
TESORERA LUZMILA PILLO CHANGO
VOCAL PRINCIPAL JOSÉHERIBERTOCHASIPANTA CHITUPANTA

'

VOCAL PRINCIPAL SANDRA ELIZABETHVELA USCA

VOCALPRINCIPAL MARÍA JULIANA TENE CORDOVA

VOCAL SUPLENTE JOSÉDAMIAN CHASIPANTA QTO /
VOCAL SUPLENTE ROSA ANA PILCO ARGOS

VOCAL SUPLENTE MANUEL MARÍA CURILLOTACURI

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "COLINAS DEL SUR",
sean legales, ésta deberå registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán
participar los socios guese encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo
cual la Organizacióndue registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tie en la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SR OE", para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadçivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTR y enviar la informaciónsolicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, auptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban vala Palacios
DIRECTOR - ASESORIA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Te1éfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec

Documento generado por Quipur
1/1
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COMITE PRO-MEJORAS BARRIO "COLINAS DEL SUR"
Acuerdo Ministerial 00192

NOMINA DE LOS SOCIOS PROPIETARIOS

Na DE
NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA

LOTES

01 MARCO REINALDOULLOAGAROFALO 210005200-6

02 BYRONJAVIERGAGÑAYLUTUALA 171962001-3

03 JUAN AURELIOVARGASLUTUALA 172000521-2

04 JOSÉLUISERAZOALVAREZ 160046096-6

05 DANNI PIEDADCORNEJO TACURI 210035512-8

06 PEDROCEPEDAPILCO 170443180-6

07 PEDROGUAPI GUAMAN 171308791-2

08 CARLOSERALDOTANDAZO PALADINES 110341837-0

09 CARLOSERALDOTANDAZOPALADINES 110341837-0

10 JOSÉMIGUEL SANGUCHO CHILUISA 050162090-0

11 LUISAMABLEGUANOTUÑA LUTUALA 050240337-1

12 JOSÉALFONSODÍAS 050170999-2

13 LAUTAROLUTUALALUTUALA 050251043-1

14 WINTER GONZALEZVICENTE 110273654-1

15 MARÍA CARMEN QUISPE 170235937-1

16 MERYGALUDRAMOS PALMA 171352305-6

17 JHONATAN PAULIPIALESVACA 17265907-3

18 MARÍA LUZILLESCASGUAILLAS 170576051-8

19 MARIA FILOMENAPAGUAYQUINAUCHO 050077136-5

20 MARIA FILOMENAPAGUAYQUINAUCHO 050077136-5

21 MARIA FILOMENAPAGUAYQUINAUCHO 050077165-5

22 MARIA LUZILLESCAGUALLAS 170576051-8

23 MAYRAGABRIELACEVALLOSILLESCAS 171765685-2

24 MAYRAGABRIELACEVALLOSILLESCAS 171765685-2

25 LUISALFREDOCAHUATlJOMANITIO 150012801-0

26 VICTOR GUSTAVOLAIMECURILLO 140053992-8

27 VICTOR GUSTAVOLAIMECURILLO 140053992-8

28 NANCYREBECAALDASORTEGA 070286938-9



COMITE PRO-MEJORAS BARRIO "COLINAS DEL SUR"
Acuerdo Ministerial 00192

29 MARIA LUZILLESCASGUALLAS 170576051-8

30 MARIA LUZILLESCASGUALLAS 170576051-8

31 YOLANDAFILOMENA PRADOENDARA 100157145-2

32 YOLANDAFILOMENAPRADO ENDARA 100157145-2

33 GUILLERMOACHURYROJAS 171319870-1

34 JOSEFINA PILLAJOCAlZA 170755570-0

35 MAYRAGABRIELACEVALLOSILLESCAS 171765685-2

36 MAYRAGABRIELACEVALLOSILLESCAS 171765685-2

37 CARMEN EUFEMA CUASCOTAULCUANGO 170276865-4

38 EDGARMANUELCUEVAOJEDA 171222369-0

39 NARCISADE JESUS ILLESCAGUAlLLAS 170893063-9

40 MARIACLEOTILDETAPIA ZAMBONINO 050200253-8

41 MANUEL EFRAINTAPIAZAMBONINO 171380550-3

42 SEGUNDO LIMBERTAPlA ZAMBONINO 050183937-7

43 DANNI PIEDADCORNEJOTACURI 210035512-8

44 ADRIANAISABELNUÑEZSANDOVAL 180140383-1

45 JUDITH MARCELINAALVEARMOLINEROS 170162314-0

46 LAURAJUDITH HERRERAELIZALDE 171877527-1

47 LUZJOSEFINA PALADINESLOPEZ 110061650-5

48 HECTORFABIANCAlZACHACHA 180424178-2

49 MARIO PATRIClORAURA 050213308-5

50 DANNYPIEDADCORNEJOTACURI 210035512-8

51 ADRIANAISABELNUÑEZSANDOVAL 180140383-1

52 DANNYPIEDADCORNEJOTACURI 210035512-8

53 JOSE ABELARDOCUCHIPARTECHUGCHILAN 050200167-0

54 OLGA MARIASANCHEZROCANA 171815336-2

55 ANGELNOLBERTOCHUQUICONDOR CAYAMBE 020166402-6

56 NATALIAGENOVEVACHAICAlZAVEGA 190040039-9

57 NATALIAGENOVEVACHICAIZAVEGA 190040039-9

58 MANUEL MOICES LUTUALAILAQUlCHE 050212764-0

59 ANGELEDUARDOLUMBICALERO 020153103-5



COMITE PRO-MEJORAS BARRIO "COLINAS DEL SUR"
Acuerdo Ministerial 00192

60 MARIA PRESENTACIÓNGl)ZMAN CHATO 170418397-7

61 MANUEL MARIACURILLOTACURI 140012497-8

62 JOSE VICENTEPARCOAMI 060196341-6

63 MARIANADEJESUSLLAMBOTOALUMBO 180284019-7

64 MARIANA DEJESUS LLAMBOTOALt)MBO 180284019-7

65 ANGELWILFRIDOMADRID PISCO 171284487-5

66 FRANKLINBALDEMARMADRID PISCO 130477443-1

67 SEGUNDA LASTENIARAMOS 171199207-1

68 JOSE HERIBERTOCHASIPANTACHITUPANTA 050254885-2

69 JOSE DAMIAN CHASIPANTAOTO 050088354-1

70 JOSE ANTONIO CHICAIZATIPANLUISA 050114333-3

71 ADRIANAISABELNUÑEZSANDOVAL 180140383-1

72 LUlS NELSONAREQUIPACASCO 171833438-4

73 LUISNELSONAREQUIPA CASCO 171833438-4

74 SANDRA ELIZABETHVELAUSCA 171625401-4
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municiplo del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2013-04-08 16:09 No. 441985
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 11101404463
Nombre del propietario: GRANDACAST1LLOMARIANOY OTROS . , ,

2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO * e *

Número de predio: 5057478
Clave catastral: 33012 17 002 000 000 000

. En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: LOSPEDESTALES '

Datos del terreno
Areade terreno: 20590,00 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 430,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEDE ACCESO S/N (LINDERO NORTE) 0 0 0
CALLES/N (LINDEROORIENTAL-SUR) 0 0 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

2onlficación:A1 (A602-50)
PISOS Frontal:5 m

Lote minimo:600 m2
Altura:8m Lateral:3m

Frente mínimo:15 m
Número de pisos:2 Posterior:3 m

COS total:100 %
COS en planta baja:50%

Entre bloques:6 m

Forma de ocupaclón delsuelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso prlncipal:(AR) Agricola residencial

;6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SECCION DE VIASDE ACCESO ALPREDIO SE DETERMINARANCUANDOSE ENCUENTRE APROBADO EL TRAZADOVIALDEL

SECTORJ
-EL PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITEURBANOEN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICAY DE RECURSOS NATURALES./
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el

DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de

Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
-Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente. 'A.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode.ylgenõiaÂl O 20

Linicipio det efitano de Quito
SecretariadeTeni rÎo ábitatyVivienda

2011-2013

1 de 1 08/04/2013 16:16
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

Unidad Especht
se UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

'- INFORME TÉCNICON°057 UERB Q-2013

CABIDASY LIND EROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 14-03-2013

ÖËÑŸÏËÏÜÃÕÏÕNDEI BARRIO:

NÖÒÌŠÊL AHHC: ÄreabÃaditistLd 0590.0()
Parroquia: Guamaní Áreabruta en escritura: 20590.00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 22611.82 m2
N°de Predio: 5057478
Clave Catastral: 33012-17-002

2. ÏNËÕRMÈTÈCNICÖ

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación de1100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga más del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobaclón o legalización alguna

2. La Información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

RESPONSABLE TÉCNICO UERB-Q- - -



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinac16n
Territorial y
Participación

INFORME DE CALIFICACIÓNDELBARRIO -"COLINAS DELSUR " POR URB AZQ.EA

FUNCIONARIO ASISTENTE

LIC.ENRIQUE SARCO FIRMA:

ZONA: Quitumbe PARROQUIA: Guamaní
1. ASISTENTES:

PRESIDENTEDELBARRIO : Pedro Guapi
ASISTENTESA LAASAMBLEA: PERSONAS

1.- UBICACIÓN:

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "COLINAS DEL SUR" se encuentra
ubicado en el sector del Camal Metropolitano de la parroquia Guamaní, de la Zona
Administrativa Quitumbedel Cantón Quitode la Provincia de Pichincha, y se puede manifestar
lo siguiente:

• El asentamiento es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní,

• Pertenecen a la Coordinadora de los Barrios del Camal Metropolitano Alto.
• Están organizados como Comité Pro Mejoras registradas en el MIES

2.- DE LA PROPIEDAD:

• Queel predio consta de 74 lotes correspondientes a 56 socios, 18 casas habitadas y
con una consolidación correspondiente a124%.

• Tienen alcantarillado parcialmente y carecen de servicios básicos como agua potable,
energía eléctrica, bordillos y adoquinados.

• No tienen área verde.

• De la documentación ingresada a la UERB AZQ-EA, se determina que los
posesionarios adquieren los lotes de terreno hace 16 años.

• El Certificado del pago del Impuesto Predial corresponde a12013-01-24

Constan:

56 socios



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinación
Territorial y
Participacl6n

74 lotes

24% consolidación

16 años de asentamiento

CONCLUSIONES:

De la inspección realizada se determina que el asentamiento humano cumple con los criterios
de años de asentamiento, consolidación y nivel de pobreza, por lo que deberá ser intervenido
por la UERB AZQ-EA, a fm de solucionar la inseguridad jurídicade la tenencia de la tierra, a
través del proceso de regularización de urbanizaciones de interés social y desarrollo progresivo.

FOTOS DE INSPECCIÓN



LISTADO DE LEGITIMOSgOSESIONARIOS DEL BARRIO

"COLINASDEL SUR"

ANTECEDENTESGENERALES ,

UBICAC1ÓN: LOTEDETERRENO 6-B DELSECTOR SANTOS PAMPA DE LAPARROQUIACHILLOGALLODELCANTÓNQUITO,PROVINCIADE PICHINCHA.

PROPIETARIO: MARIA DOLORES CUEVA HERRERA

MODO DE
ADQUISICIÓN: Mediante compraventa realizada a Mariano Granda Castillo, mediante escritura pública otorgada el 8 de agosto del 2005, ante el Notario

Dr. Sebastián Valdivieso, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de agosto del 2005.

SUPERFICIE: 20.590 m2

LINDEROS: Norte: Con el lote 4-6
Sur: Con calle Machinaza
Este: Con calle Paquisha
Oeste: Con calle Quito

TIPO DE
PROPIEDAD: UNIPROPIEDAD. '

No. POSES10NARIO NUMERODE METROS' MZN LOTE FORMA DE ADQUISICION . DOCUMENTOS OBSERVACIONES
I CEDULA

1 MARIACARMEN 170235937-1 1.20 % 1 1 Escritura Pública de compraventa celebra el 4 de marzo del Copia Escritura Sin ficha censal.
QUISHPE 2010, ante el Notario Vigésimo primero del cantón Quito Dr. pública . de

Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY PIEDAD compraventa.'
CORNEJO TACURIrepresentada por José Norman Cueva
Ojeda a favor de MARIACARMEN QUISHPE. Legalmente
inscrita el 3 de Mayodel 2010.

2 MERY GALUD RAMOS 171352305-6 Q-28Wo* 1 2 Escritura Pública de compraventa celebra el 4 de meme del Copia Escritura Sin ficha censal.
PALMA 2008, ante el NotarioVigésimo primero del cantón Quito Dr. pública de

Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY PIEDAD .compraventa.

CORNEJO TACURI representada por José Norman Cueva
Ojeda a favor de MERY GALUD RAMOS PALMA.
Legalmente inscrita el 4 de noviembre del 2009.



Formulario No. 6

NOMBREDELOFERENTE: Edwin Edmundo Gordon Guallacela

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN

En la ciudad Quito,a los 14 días del mes de noviembre de 2012 comparecen:

• Nombre del servidor, que , recibd), en representación de (Nombre de _
la Entidad

ontratantel)ggún el documento habilitante adjunto, y
• ombreidel representante de la Empresa Proveedora') en representación de (Nombre del

proveedoli)según el documento habilitante adjunto.

Quienes,en cumplimiento del inciso final del artículo 55 del Reglamento General de la LOSNCP,
suscriben la presente ACTADE ENTREGA-RECEPCIONde los siguientes Bienes:

Cantidad Objeto Marca Características Observaciones
Técnicas



3 Menor JONATHAN PUL 172695907-5 0.63% 1 3 Escritura Pt),blicade compraventa celebra el 4 de julio del Sin ficha censal.
JP1ALES i VACA 2011, ante el Notario Vigésimo tercerodel cantón Quito Dr. Copia Escritura
representado por MARIA Gabriel Cobo Urquizo, otorgada por HUGO MANUEL pública de
AURORA GUAMAN CUEVAOJEDA Y OTROS a favor Menor JONATHAN PUL compraventa.
CAGUAS s IPIALES VACA representado por MARIA AURORA

GUAMAN CAGUAS. Legalmente inscrita el 1 de
septiembre del 2011.

4 WINTER GONZALEZ 110273654-1 1 % 1 4 Escritura Pública de compraventa celebra el 1 de Copia Escritura Sin ficha censal.
VICENTE noviembre del 2006, ante el Notario Cuarto del cantón pública

Quito Dr. RIA
VIRGINIA GONZALES VICENTE a favor de WINTER
GONZALEZ VICENTE. Legalmente inscrita el 26 de
diciembre del 2006.

5 LAUTARO LU ALA Y 050251043-1 0.98 %% 1 5 Escritura Pública de compraventa celebra el 10 de
SRA. diciembre del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del Copia Escritura Sin ficha censal.

cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY pública de
PIEDAD CORNEJO TACURI representada por José compraventa.
Norman Cueva Ojeda a favor de 'LAUTARO LUTUALA Y
SRA. Legalmente inscrita el 9 de marzosdel 2010.

6 JOSE ALFONSO DIAS Y 050170999-2 0.97 % 1 6 Escritura Pública de compraventa celebra el 13 de Copia Escritura Sin ficha censal.
DIOSELINA LISINTUÑA diciembr.e del 2010, ante el Notario Noveno Encargado del pública de

cantón Quito Dr. Juan Villacís Medina, otorgada por compraventa.
NELSON RODOLFO MACAS·SARANGO Y SRA. a favor
de JOSE ALFONSO DIAS Y DIOSELINALISINTUÑA,
CASADOS. Legalmente inscrita el 21 de diciembre del

7 LUIS AMABLE 050240337-1 0.90 % 1 7

2EO1c

ura Pública de compraventa celebra e12 de marzo del Copia Escritura Sin ficha censal.
GUALOTUÑA LUTUALAY 2009, ante el NotarioVigésimo primero del cantón Quito Dr. pública de No se encuentra fecha de
SRA. Marco Vela Vasco, otorgada por MARIAADELA HIDALGO compraventa. .inSOFÍpcÍÓn°80SI regÏStf0

CONDOR representada por José Norman Cueva Ojeda, a de la propiedad
favor de LUIS AMABLE GUALOTUÑA LUTUALA Y SRA. T

8 JOSÈ MIGUEL 050162090-0 0.97% 1 8 Escritura Pública de compraventa celebra el 6 de Copia Escritura Sinfichac'ensal.
SANGUCHOCHILUISA noviembre del 2007, ante el Notario Décimo Sexto del pública de

cantón Quito Dr. Gonzalo Ramón Chacón, otoËgadapor compraventa.
DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI representada por -

José Norman Cueva Ojeda a favor de JOSÉ MIGUEL
SANGUCHO CHILUISA. Legalmente inscrita el 11 de
febrero del 2008.

.

9 CARLOS TANDAZO 110341837-0 0.90 % 1 9 Escritura Pública de compraventa celebra el 23 de junio del Copia · Escritura Sin ficha censal.
PALADINES 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón Quito Dr. pública de

Marco Vela Vasco, otorgada por MARIAADELA HIDALGO compraventa.
CONDOR representada por José Norman Cueva Ojeda, a

I



Se deja constancia que los (Bienes o Servicios) que se reciben cumplen con las características
técnicas señaladas en los pliegos del procedimiento de Menor CuantÏa SERVICIOS (código del
proceso).

Además, se recibe la Garantía Técnica correspondiente (u otra Garantía, de ser el caso).

Por (Entidad Contratante) Por (Empresa Proveedora)

(Firma) (Firma)

(Nombre del representante) (Nombre del representante



favor de ÇARLOS TANDAZOPALADINES.Legalmente
inscrita el 12 de octubredel 2009.

10 CARLOS ERALDO 110341837-0 0.97% 1 10 Escritura Pública de compraventa celebra el 22 de juliodel Copia Escritura Sin ficha censal.
TANDAZOPALADINES - 2005, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr. pública de

Gonzalo Ramón Chacón, otorgada por MARIANO compraventa.
.

GRANDA CASTILLO representada por José Norman
Cueva Ojeda, a favor de CARLOS ERALDOTANDAZO
PALADlNES. Legalmente inscrita el 1 de agosto del 2005.

11 PEDRO GUAPI GUAMAN 171308791-2 0.98 % 1 11 Escritura Pública de compraventa celebra el 10 de enero Copia Escritura Sin ficha censal.
del 2008, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de
Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY compraventa.
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José
Norman Cueva Ojeda a favor de PEDRO GUAPI
GUAMAN. Legalmente i -

12 PEDRO CEPEDA PILCO 170443180-6 0.98 % 1 12 Escritura Pública de compraventacelebra el 4 de agosto Copia Escritura Sin ficha censal.
del 2008, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de
Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY compraventa.
PIEDAD CORNEJO TACURIO Tepresentada por José
Norman Cueva Ojeda a favor de - PEDRO CEPEDA
PILCO.Legalmente inscrita el 4 de noviembre del 2009.

13 ROl9lEL DAVID SILVA 171114072-1 0.98 % 1 13 Escritura Pública de conipraventa celebra el 7 de Copia Escritura Sin ficha censal.
ARANJO noviembre del 2011, ante el Notario trigésimooctavo del pública de No se encuentra

cantón Quito Dr. Remigio Aguilar Aguilar, otorgada por compraventa. Certificado de estar
DANNY PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por inscrita en el registro de
José Norman Cueva Ojeda a favor de ROMELDAVID la propiedad
SfLVA NARANJO.Legalmente inscrita el 4 de noviemtire
del 2009.

14 JOSE LUIS ERAZO 160046096-6 0.98 % 1 14 Escritura Pública de compraventa celebra el 4 de agosto Copia Escritura Sin ficha censal.
ALVAREZ del 2008, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública e No se encuentra

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY compraven a certificado de estar
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José -

.
inscrita en el registro de

Norman CuevatOjeda a favor de JOSE LUIS ERAZO la propiedad
ALVAREZ. Legalmente inscrita détrrrwAmmbdaluorto

15 JUAN AURELIO VARGAS 172000521-2 0.90 % 1 15 Escritura Pública de comprav.enta celebra el 23 de juliodel Copia Escritura Sin ficha censal.
LUTUALA 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón Quito pública de

Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por MARIAADELA compraventa
HIDALGO CONDOR representada por José Norman
Cueva Ojeda a favor JUAN AURELIOVARGASLUTUALA
Legalmente inscrita el 14 de octubre del 2009.

16 BYRON JAVIER GAGNAY 171962001-3 0.90 % 1 16 Escritura Pública de compraventa celebra el 23 de juliodel Copia Escritura Sin ficha censal.
Y LUTUALA 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón Quito pública ' de

Dr. Marco Vela V:Isco, otorgada por MARIA ADELA compraventa
HIDALGO CONDOR representada por José Norman
Cueva Ojeda a favor de BYRON JAVIER GAGNAYY



Cronograma

Taller Tema Lugar Fecha No. de Horas
Talleres

I Taller introductorio 16-nov 1 8

II Análisis de la Turubamba 17 y 18 de 1 8
realidad zonal, local y noviembre
nacional Guamani 1 8

Ecuatoriana 1 8

Quitumbe 1 8

Chillogallo 1 8

Ill Organización Social Turubamba 24 y 25 de 1 8
y "Gobiernos noviembre
Comunitarios Guamani 1 8

Ecuatoriana 1 8

Quitumbe 1 8

Chillogallo 1 8

lV Democracia Turubamba 1 y 2 de 1 8
Participativa y el diciembre
Buen Vivir Guamani 1 8

Ecuatoriana 1 8

Quitumbe 1 8

Chillogallo 1 8

V Derecho a la ciudad' Turubamba 8 y 9 de 1 8
hábitat y vivienda diciembre

Guamani 1 8

Ecuatoriana 1 8

Quitumbe 1 8

Chillogallo 1 8

VI EVENTO DE 13 de 1 3
SOCIALIZACIÓN diciembre

Quito,14 de noviembre de 2012

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)



LUTUALA. begalmente inscrita el 12 de octubre del 2009.

17 MARCO REINALDO 210005200-6 0.92% 1 17 Escritura Pública de compraventa celebra el 18 de Copia Escritura Sinfichacensal.
ULLOAGARÓFALO noviembre del 2005, ante el Notario Décimo sexto del pública de

cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, otorgada por compraventa
« - MARIANOGRANDA CASTILLO representada por José

, Norman Cueva Ojeda a MARCO REINALDO ULLOA
GARÓFALO. Legalmente inscrita el 21 del 8 del 2006,

18 MARIA LUZ ILLESCAS 170576051-8 0.97 % 2 18 Escritura Pública de compraventa celebra el 10 de enero Copia Escritura Sin ficha censal.
.G del 2008, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito pública de

Dr. Gonzalo Román Chacón, otorgada por DANNY compraventa
PIEDAD CORNEJO TACURI representada por José
Norman Cueva Ojeda a favor de MARIA LUZ ILLESCAS
GUAJILLAS.Legalmente inscrita el 18 de febrero del 2008.

19 VICTOR GUSTAVOLAIME 140053992-8 1.90 % 2 19 - Escritura Pública de compraventa celebra el 15 de octubre Copia ( Escritura Sin ficha censal.
CURILLO i 20 del 2009, ante el Notario Vigésiñio. primero del cantón pública | de

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgeda por DANNY compraventa
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José
Nornian Cueva Ojeda a favor de VICTOR GUSTAVO
LAIME GURILLO. Legalmente inscrita el 29 de diciembre
del 2009

20 LUIS I ALFREDO 150012801-0 1.94 % 2 21 - Escritura Pública de compraventa celebra el 29 de julio del Copia Escritura Sin ficha censal.
CAHUATIJO MANITO * 44 2005, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito Dr. pública de

Gonzalo Román Chacón, otorgada por MARIANO compraventa
GRANDA CASTILLO representado por José Norman
Cueva Ojeda a favor de LUIS ALFREDO CAHUATlJO
MANITO.Legalmente inscrita el 8 de septiembre del 2005.

21 ANGEL WILFRIDO 171284487-5 0.97% 2 22 ' Escritura Pública de compraventa celebra el 22 de julio del Copia Escritura Sin ficha censal.
MADRIDPISCO 2005, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito Dr. pública - de

Gonzalo Romin Chacón, otorgada por MARIANO compraventa. .

GRANDA CASTILLO representado por José Norman Copia de cédula,
Cueva Ojeda a favor de .ANGELWILFRIDOMADRID copia de pago del -

'
PISCO. Legalmente inscrita el 1 de agosto del 2005. impuesto predial.

22 MARIANA DE JESUS 180284019-7 1.94 % 2 23-24 Escritura Pública de compraventa celebra el 28 de julio del Copia Escritura Sin ficha censal
LLAMBO TOALOMBO 2005, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito Dr. 'pública de

Gonzalo Román Chacón, otorgada por MARIANO compraventa, copia
GRANDA CASTILLO representado por José Norman de pago del impuesto
Cueva Ojeda a favor-de MARIANADE JESUS LLAMBO predial.' TOALOMBO.Legalmente inscrita el 8 de agosto del 2006. CERTIFICÁDO DE

GRAVAMENES



Contenidos:
/ Organizaciones y Movimientos Sociales (énfasisa nivel urbano)
/ La organización social en Quito
/ Propuesta de Gobierno Barrial Comunitario

Producto:
¿Cómo fortalecer la organización social en el sector?

Ill Taller: Democracia Participativa y el Buen Vivir

Objetivo: Conocer el nuevo régimen democrático que complementa la democracia
representativa con la democracia participativa, así como los principios y derechos del
nuevo paradigma de desarrollo el Buen Vivir.

Contenidos:
/ Democracia y Participación Ciudadana (enfoques, marcos legales, formas,

mecanismos, etc.) La Constitución 2008, Ley de Participación Ciudadana y
interlocución a la Cootad

/ El Buen Vivir: Conceptos, objetivos, principios y derechos
/ El Buen Vivir en el DMQ:Plan de Gobierno Local

Producto:
¿Cómo hacer incidencia política?
¿Cómo construir una agenda del Buen Vivir en el sector?

IV Taller: Derecho a la Ciudad, Hábitat y Vivienda

Objetivo: Conocer los actores, principios, normas y directrices que promueven el derecho
a la ciudad, al hábitat y vivienda y la tenencia segura de la tierra.

Contenidos:
/ ¿Qué es el derecho a la ciudad? Constitución del 2008
/ Procedimiento y mecanismos de regularización, Artículos estipulados en La

Cootad
/ Procedimiento y mecanismos de escrituración, Ordenanza 172
/ Propuesta de incentivos para la vivienda y escrituración

EVENTO DE SOCIALIZACIÓN PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y
CONSOLIDADOS

Objetivo: Socializar sobre los mecanismos y formas de regularización de los
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados con problemáticas de tipo Derechos y
Acciones y Cuerpo Cierto.

Socializar sobre los mecanismos y procedimientos especialmente en el proceso pos_t
ordenanza de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados.



23 JOSE VICENTE PARCO 060196341-6 0.98 % 2 25 Escritura Púþlica de compraventa celebra el 10 de enero Copia Escritura Sin ficha censal
AMI. del 2008, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY compraventa.
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José Copia de cédula,
Norman Cueva Ojeda a favor de JOSE VICENTE -

PARCO AMI. Legalmente inscrita el 4 de noviembre del
2009

24 MANUEL MARIA CURILLO 170884823-7 0.90 % 2 26 Escritura Pública de compraventa celebra el 8 de febrero Copia Escritura Sin ficha censal.
TACURI , .

del 2010, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de
Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada .por DANNY compraventa
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José
Norman Cueva Ojeda a favor de MANUELMARIA
CURILLOTACURI.Legalmente inscrita el 15 de juniodel
2010.

25 MARIA PRESENTACIÓN 170418397-7 0.98 % 2 27 Escritura Pública de compraventa celebra el 10 de enero Copia Escritura Sin ficha censal.
GUZMANCHATO. del 2008, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY compraventa
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José
Norman Cueva Ojeda a favor de MARIA PRESENTACIÓN
GUZMAN CHATO. Legalmente inscritasel 4 de noviembre
del 2009.

26 ANGEL EDUARDO LUMBI 020153103-5 0.97% 2 28 Escritura Pública de compraventa celebra el 2Odejulio del Copia Escritura Sin ficha censal.
CALERO(MENOR) 2005, enteel Notario Décimo sexto del cantón Quito Dr. pública de

Gonzalo Román Chacón, otorgada por MARIANO compraventa
GRANDA CASTILLO representado por José Norman
Cueva Ojeda a favor de ANGEL EDUARDO LUMBI
CALERO representado por su madre Luz Maria Calero
Curo. Legalmente inscrita el 1 de agosto del2005.

27 MANUEL i MOISES 050212764-0 0.98 % 2 28 Escritura Pública de compraventa celebra el 10 de juliodel Copia Escritura Sin ficha censal.
LUTUALAILAQUICHE 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón Quito pública de

| Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY PIEDAD compraventa
CORNEJO TACURIO representada por José Norman
Cueva Ojeda as favor de MANUEL MOISES LUTUALA
ILAQUICHE. Legalmente inscrita el 14 de octubre del 2009.

28 NATALI GENOVEVA 190040039-9 1.96 % 2 30 - Escritura Pública de compraventa celebra el 20 de marzo Copia Escritura Sin ficha censal.
CHICAIZAVEGA 31 del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de No se encuentra

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por * DANNY compraventa certificado de estar
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José - inscrita en el registro de
Norman Cueva Ojeda a favor de NATALIGENOVEVA la propiedad.

- CHICAIZAVEGA.Legalmente inscrita el14•tle-ottobre•del
. 2009. o

I



Formulario No. 1

NOMBREDELOFERENTE: Edwin Edmu o Gordon Guallacela

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Fecha: 09 de septiembre de 2012

Licenciada

MarÏaHernández
'

ADMINISTRADORA MUNICIPAL ZONA QUITUMBE

Presente.-

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Administración Zonal Quitumbe,dentro de proceso de .

Menor CuantÏaSERVICIOSpara "Contratación serviciosde capacitaciónpara el proceso de Regularización de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio", luego de e×aminar los pliegos, al presentar esta Oferta por sus propios
derechos, sies persona natural, declara que:

1. Prestar los Bienes, de acuenio con los P//egos, especificacionestécnicase instrucciones; en e/ plazo y por los
precios indicadosen el Forrnulario de Oferta

2. La única persona interesada en esta oferta está nombrada en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento
o simulacióncon el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado.

3. Declara, también, que la oferta la hace en forma independiente y sin cone×ión oculta con otra u otras
personas, compañías o grupos participantesen este procedimientode Menor Cuantía SERVICIOSy que, en
todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no
vulnerará ningún principioo norma relacionadacon la competencia libre, leal y justa; así como declara que
no establecerá,concertará o coordinará -directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta-
posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes relacionadas en
los términosde la normativa aplicable.

4. Al presentar esta oferta, cumplecon toda la normativa general, sectorial y especial aplicablea su actividad
económica, profesión,cienciau oficio.

5.¯Al
presentar esta oferta, considera todos los costos obligatoriosque debe y deberá asumir en la ejecución

contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad social,
ambientales y tributariasvigentes.



29 ANGEL NOLBERTO 020166402-6 0.90 % 2 32 Escritura Pýblica de compraventa celebra el 25 de Copia Escritura Sin ficha censal.
CHUQUICONDOR septiembre del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del pública de
CAYAMBE Y SRA. cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por JOSE compraventa

GONZALOORDOÑEZ VELEZY SRA. a favor de ANGEL
NOLBERTO CHUQUICONDOR CAYAMBE Y SRA.
Legalmente inscrita el 29 de diciembre del 2009.

30 OLGA MARIA SANCHEZ 171815336-2 0.90 % 2 33 Escritura Pública de compraventa celebra el 29 de octubre Copia Escritura Sin ficha censal.
ROCANA del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY compraventa.
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José Copias de recibos.
Norman Cueva Ojeda a favor de OLGA MARIA
SANCHEZ ROCANA. Legalmente inscrita el 28 de
diciembre del 2009.

31 SANDRA ELIZABETH 171625401-4 0.90 % 2 34 Escritura Pública de compraventa celebra el 23 de junio Copia Escritura Sin ficha censal.
VELAUSCA. del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por MARIAADELA compraventa.
HIDALGO CONDOR representada por José Norman
Cueva Ojeda a favor de SANDRA ELIZABETHVELA
USCA. Legalmente inscrita el 14 decctubre del 2009.

32 LUIS NELSON AREQUIPA 171833438-4 1.80 % 2 35-36 Escritura Pública de compraventa celebra el 23 de junio Copia Escritura Sin ficha censal.
CASCO del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de

Quito Dr. Marco Vela Vasco,,otorgada por MARIA ADELA compraventa.
HIDALG.O CONDOR representada por José Norman
Cueva Ojeda a favor de LUIS NELSON AREQUIPA
CASCO. Legalmente inscrita el 12 de octubre del 2009.

33 ADR1ANA NUÑEZ 180140383-1 6.75% 2 37- Escritura Pública de compraventa celebra el 21 de marzo Copia Escritura Sin ficha censal. ,7 r

SANDOVAL 38- del 2007, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de No se encuentré
Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por MARIAADELA compraventa. certificado de estar

57- HIDALGOCONDOR a favor de ADRIANA NUNEZ inscrita en el registro de
i 64- SANDOVAL la propiedad.

34 JOSE ANTONIOCHICAIZA 050114333-3 AseSIE 2 39 ' Escritura Pública de compraventa celebra el 23 de junio Copia Escritura Sin ficha censal.
TIPANTUISA Y CARMEN Y del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública

.
de

AMELIA CHIZAIZA 050248704-4 Quito Dr. Marcd*VelaVasco, otorgada por MARIAADELA compraventa.
AREQUIPA i HIDALGO CONDOR representada por José Norman

Cueva Ojeda a favor de . .JOSE ANTONIOCHICAIZA '
TIPANTUISAY CARMENAMELIACHIZAIZAAREQUIPA.
Legalmente inscrita el 28 DE OCTUBREDEL200'9. .

35 JOSE i DAMIAN 050088354-1 0.90% 2 40 Escritura Pública de compraventa celebra el 23 de junio Copia Escritura Sin ficha censal.
CHASIPANTA OTO del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por MARIA ADELA compraventa.
HIDALGO CONDOR representada por José Norman
Cueva Ojeda a favor de JOSE DAMIAN CHASIPANTA
OTO. Legalmente iñscrita el 12 de octubre del 2009.



6. Se allana, en caso de que se comprobare una violacióna los compromisos establecidos en los numerales 2,
3, 4 y 5 que anteceden, a que la entidad contratante le descalifique como oferente, o proceda a la
terminaciónunilateraldel contrato, según sea el caso.

7. Conoce las condicionesdel suministroy ha estudiado las especificaciones técnicasy demás Pliegos, inclusive
sus alcances (detal/arlos alcances en caso de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y
se halla satisfecho del conocimientoadquirido.

8. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta (formulario No. 3) son fijas y no podrán
variar por ningún concepto. (SI APLICA)

9. Conoce y acepta que la Administración Zonal Quitumbese reserva el derecho de adjudicar o de declarar
desielto el procedimientoconvocadosi convinierea los intereses nacionalese institucionales.

10. Se responsabiliza de la veracidad, exactitud de la información y de las declaraciones incluidas en los
documentos de la Ofeita, formulariosy otros anexos, considerando que està contratación se enmarca en el
principiode la buena fe; sin perjuiciode lo cual autoriza a (la Entidad Contratante), a obtener aclaracionese
información adicionalsobre las condicionestécnicasy económicasdel Oferente.

11. Bajo juramento se compromete expresamente a no ofrecer ningún pago, préstamo o servicio,
entretenimientode lujo, viajes u obsequios a ningún funcionarioo trabajadorde la Entidad Contratante, y
acepta que en caso de violar este compromiso, la Administración Zonal Quitumbedé por terminadoen
forma inmediata el contrato observandoel debido proceso, para lo cual se allana a responder por los daños
y perjuiciosque estos actos ocasionen.

12. Bajo juramento, no estar incurso en las inhabilidades generales y especiales e incapacidades para contratar
establecidas en los altículos 62 y 63 de la LOSNCP,y 110 y 111 de su Reglamento General.

13. En caso de que ser adjudicatario,me obligoa:

a) Firmar el contrato o el documento previsto en los pliegos, y entregar las garantías requeridas
por la entidad contratante.

b) A entregar el servicioa satisfacciónde la entidad contratante.

Atentamente,

FIRMA DEL OFERENTE



36 JOSE HERIBERTO 050254885-2 0.98 % 2 41 Escritura Púþ\ica de compraventa celebra el 23 de junio Copia Escritura Sin ficha censal.
CHASIPANTA del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de
CHITUPANTA Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada DANNYPIEDAD compraventa.

CORNEJO TACURIO representada por José Norman
Cueva Ojeda a favor de JOSE HERIBERTO CHASIPANTA
CHITUPANTA. Legalmente inscrita el 4 de noviembre del
2009.

37 SEGUNDA LASTENIA 171199207-1 1.13% 2 42 Escriturar 'blica de compraventa celebra el 21 DE MARZO Copia, Escritura Sin ficha censal.
RAMOS , . delt ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por MARIA ADELA com ta.
HIDALGO CONDOR representada por José Norman
Cueva Ojeda a favor de SEGUNDA LASTENIA RAMOS
Legalmente inscrita el 7 de agosto del 2007.

38 FRANKLIN BALDEMAR 130477443-1 0.97% 2 43 Escritura Pública de compraventa celebra el 22 de julio del Copia Escritura Sin ficha censal.
MADRID PISCO 2005, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito Dr. pública de

Gonzato Román Chacón, otorgada por MARIANO compraventa.
GRANDA CASTILLO representado por José Norman Copia de cédula.
Cueva Ojeda a favor de FRANKLIN BALDEMAR copia de certificado
MADRIDPISCO. Legalmente inscrita el 1 de agosto del de gravámenes y
2005.

'
s copia de pago de

n - impuesto predial
39 IIÍSá.-1'71766635-21.95% 2 45-46 Escritura Pública de comprqventa celebra el 23 de junio Copia Escritura Sinfichacensa1.

\ del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de
i ) Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada MARIAADELA compraventa.' HIDALGO CONDOR representada por José Norman

Cueva Ojeda a favor de MARIA ADELA HIDALGO
CONDOR. Legalmente inscrita el 14 de octubre del 2009.

40 - MARIA LUZ ILLESCAS 170576051-8 0.98 % 2 47 Escritura Pública de compraventa celebra el 4 DE Sin ficha censal.
GUAILLAS AGOSTO DEL 2008, ante el NotarioVigésimo primero del Copia Escritura

cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada DANNY pública de
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José compraventa.
Norman Cueva Ojeda a favor de MARIALUZ ILLESCAS
GUAILLAS. Legalmente inscrita el 4 de noviembre del
2009.

41 MARIA FILOMENA 050077136-5 2.94% 2 48- Escritura Pública de compraventa celebra el 4 DE Copia Escritura Sinfichacensal.
PAGUAYQUINAUCHO 49-50 AGOSTO DEL 2008, ante el ÑotarioVigésimo primero del pública de

cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada' DANNY compraventa.
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José -

Norman Cueva Ojeda a favor de MARIA FILOMENA
PAGUAY QUINAUCHO. Legalmente inscrita el 28 de
octubre del 2009.



Formulario No. 2

NOMBREDELOFERENTE: Edwin Edmundo Gordon Guailacela

DATOS GENERALES DEL OFERENTE

NOMBREDELOFERENTE: Edwin Edmundo Gordon Guailacela,

PERSONANATURAL

DIRECCIÓNPARACORRESPONDENCIA: LaVicentina

Ciudad:Quito

Calle: Av. Velazco Ibarra s/n y secundaria junto la Estación de Servicios Mobil

Teléfono(s): 023161360

Correo electrónico: edwingordonOO7@yahoo.com.ar

CEDULADE CIUDADANÍA170940069-9

R.U.C: 1709400699001

SERVICIOSQUE OFRECE:Actividades de Capacitación

Quito,14 de noviembre de 201)

R A EL FE E E, S E RE E A E LO PROCURADORCOMÚN(según e/caso)

IMPORTANTE: Favor adjuntar fotocopias de los documentos constantes en datos personale$



NANCY REBECA ALDAS 070286938-9 0.97% 3 51 Escritura Púþlica de compraventa celebra el 10 de enero Copia Escritura Sin ficha censal.
ORTEGA del 2008, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito pública de No se encuentra

Dr. Gonzalo Román Chacón, otorgada por DANNY compraventa. certificado de estar
PIEDAD CORNEJO TACURIO representado por José . inscrita en el registro de
Norman Cueva Ojeda a de NA CY REBECA la propiedad.
ALDAS ORTEGA. fŠ © R

CARMEN GA11FEMIA 170276865-4 0.98 % 3 52 Escritura Pública de co praventa celebra el 19 de Copia Escritura Sin ficha censal.
CUASCOTAULCUANGO diciembre del 2007, ante Notario Vigésimo primero del pública de

. cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada DANNY compraventa.
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José
Norman Cueva Ojeda a favor de CARMENAUFEMIA
CUASCOTA ULCUANGO. Legalmente inscrita el 4 de
noviembre del 2009.

171765685-2 1.94 % 3 53-70 Escritura Pública de compraventa celebra el 29 de julio del Copia Escritura Sin ficha censal.
MAYRA GABRIELA 2005, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito Dr. pública de
CEVALLOSILLESCAS Gonzalo Román Chacón, otorgada por MARIANO compraventa.

GRANDA CASTILLO representado por José Norman
Cueva Ojeda a favor de MAYRA GABRIELA CEVALLOS
ILLESCAS. Legalmente inscrita el- 8 de septiembre del
2005.

EDGAR MANUEL CUEVA 171222369-9 1.13% 4 54 - Escritura Pública de compraventa celebra el 21 DE MARZO Copia Escritura Sin ficha cinsal.
OJEDA del 2007, ante el Notario ,Vigésimo primero del cantón pública de No se encuentra

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por MARIAADELA compraventa. certificado de estar
HIDALGO CONDOR representada por José Norman inscrita en el registr e
Cueva Ojeda a favor de EDGAR MANUELCUEVA la propiedad.
OJEDA Legalmente inscrita el 7 de agosto del 2007.

JOSE I ABEt.ARDO 0502001670 0.90 % 3 55 Escritura Pública de compraventa celebra el 10 de Copia Escritura Sin ficha censal.
.

CUCHIPARTE diciembre del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del pública de
CHUGCHILAN cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada DANNY compraventa. ,·

PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José
Norman Cueva Ojeda a favor de JOSE ABELARDO
CUCHIPARTE CHUGCHILAN. Legalmente inscrita el 9 DE
MARZO DEL 2010.

MARIO PATRICIO RAURA 050213308-5 0.90 % 3 59 Escritura Pública de compraventa celebra el 10 de enero. Copia Esöritura Sin ficha censal.
del 2008, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de -

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada DANNYPIEDAD compraventa.
CORNEJO TACURIO representada por Josè Norman
Cueva Ojeda a favor de MARIO PATRICIO RAURA. -

Legalmente inscrita el 18 de agosto del 2008..
HECTOR FABIAN CAIZA 180424178-2 0.00 % 3- 60 · Escritura Pública de compraventa celebra el 10 de Copia Escritura Sin ficha censal.
CHACHA . diciembre del 2009, .ante el Notario Vigésimo primero del pública de

cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada DANNY compraverita.
PIEDAD CORNEJO TACURIO representada por José
Norman Cueva Ojeda a favor de HECTOR FABIAN CAlZA
CHACHA. Legalmente inscrita el 9 de marzo del 2010



Formulario No. 3

NOMBREDELOFERENTE: Edwin Edmundo Gordon Guallacela

COMPONENTES DE LOS (BIENES O BIENES) OFERTADOS

El oferente deberá llenar una tabla de los componentes del Bien, en la cual se deben incluirtodos y
cada uno de los rubros ofertados, que respondan a los requerimientos de la Administración Zonal
Quitumbe.

Taller Tema Lugar ,, No. de Horas VALOR TOTAL
Talleres UNITARIO

I Taller introductorio AZQ. 1 8 20 160

e i rf
700da

inn i Turubamba 1 8 20 160

y nacional Guamani 1 8 20 160

Ecuatoriana 1 8 20 160

Quitumbe 1 8 20 160

Chillogallo 1 8 20 160

III Organización
. Turubamba 1 8 20 160Social y "Gobiernac

Comunitarios Guamani 1 8 20 160

Ecuatoriana 1 8 20 160

Quitumbe 1 8 20 160

Chillogallo 1 8 20 160

IV Democracia 1
Participativa y el Turubamba 8 20 160
Buen Vivir Guamaní 1 8 20 160

Ecuatoriana 1 8 20 160

Quitumbe 1 8 20 160

Chillogallo 1 8 20 160

V Derecho a la 1
ciudad, hábitat y

Turubamba 8 20 160
vivienda Guamaní 1 8 20 160

Ecuatoriana 1 8 20 160

Quitumbe 1 8 20 160

Chillogallo 1 8 20 160

VI EVENTO DE AZQ 1 3 20 60
SOCIALIZACIÓN

Quito,14 de noviembre de 2012

FIRMA DEL OFERENTE



59 LUZ JOSEFINA 110061650-5 0.80 % 3 61 Escritura PúþIica de compraventa celebra el 4 de agosto Copia Escritura Sin ficha censal.
PALADINESLOPEZ del 2008, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada DANNY PIEDAD compraventa.
CORNEJO TACURIO representada por José Norman
Cueva Ojeda a favor de LUZ JOSEFINA PALADINES
LOPEZ. Legalmente inscrita el 13 de enero del 2010

| 50 JUDITHA EAR 70162314-0 * 3 62 Escritura Pública de compraventa celebra el 21 DE MARZO Copia Escritura Sin ficha censal.
DEL 2007, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de
Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada MARIA ADELA compraventa.
HIDALGO CONDOR representada por .José Norman
Cueva Ojeda a favor de JUDITHALVEAR. Legalmente
inscrita e17 de agosto del 2007.

51 LAURA JUDITHHERRERA 171.877527-1 1.13% 3 63 Escritura Pública de compraventa celebra el 21 DE MARZO Copia Escritura Sin ficha censal.
ELIZALDE I DEL 2007, ante el Notario Vigésimo primero del cantón pública de

Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada MARIA ADELA compraventa.
HIDALGO CONDOR representada por José Norman (
Cueva Ojeda a favor de LAURAJUDITH HERRERA
ELIZALDE.Legalmente inscrita el 7 de agosto del 2007.

52 SEGUNDO LIMBERTAPIA 050183937-7 0.87% 3 65 Escritura Pública de compraventa telebra el 25 de octubre Copia Escritura Sin ficha censal.
ZAMBONINO del 2005, ante el Notario Décimo sekto del cantón Quito pública de

Dr. Gonzalo Román Chacón, otorgada por MARIANO compraventa.
GRANDA CASTILLO representado por José Norman
Cueva gjeda a favor de

' SEGUNDO LIMBERTAPIA
ZAMBONINO.Legalmente inscrita el 26 DE JUNIO2006

53 MANUEL EFRAIN TAPIA 171380550-3 0.87% 3 66 Escritura Pública de compraventa celebra el 22 de julio del Copia Escritura Sin ficha censal.
ZAMBONINO 2005, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito Dr. pública de

Gonzalo Román Chacón, otorgada por MARIANO compraventa.
GRANDA CASTILLO representado por José Norman
Cueva Ojeda a favor de MANUELEFRAIN TAPIA
ZAMBONINO.Legalmente inscrita el 8 de agosto del 2005.

54 MARIACLEOTILDE TAPIA 050200253-8 0.97 % 3 67 · Escritura Pública de compraventa celebra el 22 de julio del Copia Escritura Sin ficha censal.
ZAMBONINO 2005, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito Dr. pública de

Gonzalo Rompn Chacón, otorgada por MARIANO compraventa.
GRANDA CASTILLO representado por José Norman
Cueva Ojeda a favor de MARIACLEOTILDETAPIA -

ZAMBONINO.Legalmente insórita el ide agosto del 2005.
55 NARCISA DE JESUS 170873063-7 1.94% 4 68-69 Escritura Pública de compraventa celebra el 25 db julio del Copia Escritura Sin ficha censal.

ILLESCAS GUAILLAS 2005, antèWlgm0¾r.Migesift1tFprimero del cantón Quito -pública de
Dr. MarcoMlanVasto dturgŒla por MARIANOGRANDA compraventa.
CASTILLO representado por José Piorman Cueva Ojeda a Copia de certificado
favor de NARCISADE JESUS ILLESCASGUAILLAS. de gravámenes. a
Legalm



Formulario No. 5

NOMBREDELOFERENTE: Edwin Edmundo Go'r'don Guailacela

Hoja .... de .....

SOPORTE TÉCNICO

Se indicará (si fuere del caso) el alcance del soporte técnicoque el oferente brindará a la
entidad contratante,incluidala capacitación.

Taller Introductorio

Este tallertiene el objetivo de presentar el sentido político de los procesos formativos que
lleva a cabo la Unidad Especial Regula Tu Barrio "UERB" y al mismo tiempo la propuesta
formativa diseñada para los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados. Además
será un espacio de encuentro que permitirá recoger las expectativas frente a la escuela y
compromisos que asumirán los participantes en este proceso.

I Taller,: Análisis de la Realidad

Objetivo: Conocer el contexto social, económico, político y cultural de la zona de
Calderón, del DMQy del país, para entender la realidad

Contenidos:
/ ¿Por qué es importante conocer la realidad?
/ Realidad del contexto y situación de la zona
/ Realidad Nacional (Gobierno actual)
/ Realidad Local (Gobierno del DMQ)

Producto:
¿Cuál es la realidad del Sector?

IITaller: Organización Social y "Gobiernos Barriales Comunitarios"

Objetivo: Aportar al debate sobre la construcción y fortalecimiento de nuevas forma
organizativas urbano - populares.



56 JOSEFINA PILLAJOCAlZA 170755570-0 0.98 % 3 71 Escritura Rública de compraventa celebra el 19 DE Copia Escritura Sin ficha censat.
AGOSTO del 2009, ante el Notario Vigésimo primero del pública de
cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, otorgada por DANNY compraventa.
PIEDAD CORNEJO TACURIO representado por José
Norman Cueva Ojeda a favor de JOSEFINA PILLAJO
CAIZA.Legalmente inscrita el 21 de mayo del 2010.

57 GUILLERMO ACHURY 171319870-1 0.97 % 3 72 Escritura Pública de compraventa celebra el 10 DE ENERO Copia Escritura Sin ficha censal.
ROJAS del 2008, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito pública de

Dr. Gonzalo Román Chacón, otorgada por DANNY compraventa.
PIEDAD CORNEJO TACURIO representado por José
Norman Cueva Ojeda a favor de GUILLERMOACHURY

.
=ROJAS.Legalmente inscrita el 11 de febrero del 2008.

58 YOLANDA FILOMENA . 1.94 % 3 73-76* Escritura Pública de compraventa celebra el 30 DE MAYO Copia Escritura Sin ficha censal.
PRADOENDARA DEL 2007, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito pública de No se encuentra

Dr. Gonzalo Román Chacón, otorgada por MARIANO compraventa. certificado de estar
7 GRANDA CASTILLO representado por José Norman inscrita en el registro de

Cueva Ojeda a favor de YOLANDA FILOMENA PRADO la propiedad.
ENDARA .

59 MARIA LUZ ILLESCAS 170576051-8 0.97 % 3 74 Escritura Pública de compraventa telebra el 27 de juliodel Copia Escritura Sin ficha censal.
GUAILLAS 2005, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito Dr. pública de

Gonzalo Romån Chacón, otorgada por MARIANO compraventa.
GRANDA CASTILLO regresentado por José Norman
Cueva Ojeda a favor de MARIA LUZ ILLESCAS
GUAILLAS, Legalmente inscrita el 8 de septiembre del
2005.

60 MARIA LUZ ILLESCAS 170576051-8 0.95 % 3 75 Escritura Pública de compraventa celebra el 23 de juliodel Copia Escritura Sin ficha censal.
GUAILLAS 2009, ante el Notario Vigésimo primero del cantón Quito pública de

Dr. J\@;mMelakV sWotorgada por MARIAADELA• compraventa.
HIDALGO· DOR representado por José Norman
Cueva Ojeda a favor de MARIA LUZ ILLESCAS

* GUAILLAS,Legalmente inscrita el 12 de octubre del 2009.

Elaborado por:

Ab. Cecilia Soria Flor
Abogada Patrocinadora CJ-UERB



Form ario No. 4

NOMBREDELOFERENTE: Edwin Edmundo Gor on Guailacela

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

Tomando como base el Formulario No. 5, se deberá deta lar el monto de la oferta, expresando los
valores para cada componente y actividad, al mayor nivel de detalle posible (en el caso de que la
contratación se haya establecido por precios unitarios).

No. Descripción No. Valorlhora Valor
Talleres Horas Total

por Taller US $ US$

21 Formación ciudadand, 8 20 3.360,00
fortalecimiento organizativo y
Formación Jurídica sobre
normativas de uso y tene cia
de suelo y la tierra

1 Evento de Socialización 3 20 60,00

3.420,00
TOTAL

Quito,14 de noviembre de 2012

FI M ELO REN , U REP ESE A LEG L PR D U (



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 29

Quito, 08 de Abril del 2013

PARA: Lic. Enrique Sarco
COORDINADOR (E) UNIDAD ESPECIAL
REGULATUBARRIO- QUITUMBE

DE: Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-156-2013de fec a 05 de Abril del 2013,
solicita informe técnico vial del Barrio "COLINAS DEL SUR" de la parroquia
Guamaní, predio 5057478 y clave catastral 32316-05-077; al respecto:

En atención a su pedido, se realizó la verificación en campo de los datos
de vías que constan en el plano que adjunta. Una vez presentadas las
correcciones solicitadas, las secciones de las vías planteadas se hallan
dentro de los parámetros establecidos, razón por la cual consideramos
que es procedente este trazado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

I S.
JEFE DE TERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMll.LA

ELABORADOPOR: CRISTINACACHIPUENDO 08/04/2013 OLO.

REVISADOPOR: ARO.MARLONRAMIREZ Ûn0



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



SECRETARIADECOORDINAC10NTERRITORIALYPARTICIPACIOn- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL"REGULA TU BARRIO" No. 0575
REMlTENTE: Dirección Metropolitanade Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

DIRECClON: Of. 3856

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo,Director
23-abr-13 1 hoja

ASUNTO: Remite el certificado del borde superior de quebrada colindante con el Barrio "Colinas del Sur", ubicado en la

parroquia de Guamant
i

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha
CCION: paraconocimiento 23/04/2013

Observaciones:
Archivado en: ¯

Fecha:



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio" Oficio No. UERB-238-2013

Coordinación
Territodaly
""""°'6" QuitoDM, 23 de abril de 2013

Doctor

Ernesto Guarderas

Presente

De mi consideración:

En respuesta del oficio No. 050-13-PMSZ de 12 de abril de 2013, debo manifestarle que se acogió
la observación número uno estableciendo en el encabezado de la resolución la Secretaría de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana ; la observación número dos fue subsanada
instituyendo como considerando sexto el inciso segundo de la letra d) del artículo 486 de Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, por lo cual pongo en su
conocimiento para su aprobación.

En confianza de contar con su atención favorable, suscribo usted.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. .

I· DIRECCIÓNMETROPOLITANADECATASTRo 0003858
Doctor.
Marco Espinosa.
DIRECTOR EJECUTIVO URLDAD
"REGULA TU BARRIO".
Presente.

Demi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hola de control N° 35431 - DMC, del 18 de marzo
del 2023, mediante el cual solicita se emita is certificación del borde superior de quebrada
colindante con el Barrio "Comité Pro-mgicras Cohnas del Sur" con predio 5057478 y clave
catastral 33012-19-001, ubicado enlaParroquia Oostaani de es.eDistrito.

La Dirección Metropolitana de Catatro detennina que en base al Proyecto Cuencas y
Microcueness del MDMQ,a la catografía 1:2000 realizada por ei IGM en el ailo 2002, se
certifica el borde superior de quebrada, el mismo que se implanta en los planos adjuntos.
Se indica que la pendiente promedio hacia is tota más baja del box4e superiot de la
quebrada es "de 50.0° (eincuenta) grados, -para que se proceda según Ordenanza
Metropolitana N° 172 sancionada el 30 de diäemßre del 201 I, en su Sección Tercera,
Parágrafo 1, arts. 116, 117,118 y al Registro Oñcial No. 303 del 19 de octubre del 2010 art.
419, litdal d

El sello no certifica, ni, recorioce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y
superficies; tampocoquitanida deredrarsabre la propiedad de2inmueble.

Atentamente,

Ing. aniel Hi'algo Villalba
DIRETOR L L POI.IT ANO DE CATASTRO.

Ing EfraínZuritaPerez
CATASTRO

Sr. Juno Hurtado
Senvidcr Municipal.
Oñcio Na 465- BQ
Ref: Hola de control 35431 -DMC
0û-04-2013
Anexo: Documentación recibida. . nidenssp,

. sulatu en -
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UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDE REUNIÓN Unidad Especial

, "Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coordinaci6n QUlÌUmba

N° DE ACUERDO

PMBRE DELBARRIO pad Alka-e N° EXP ÁF -
/?-AA

MINISTRACIÓNZONAL A-e · PARROQUIA sows e .

CHA 2 . HÒRA ),2 op UNIDAD g .e • T j¾.
REPR SENTANTE UERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

TESISREUNIÓN of

UERDQS YCOMPRQMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

3

CUMENTACIONANEXA . SI NO
DOCUMENTO -. OBSERVACIONES

CHA DE ELABORACIONINFORME ELABORA:
ra constancia de lo.actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

¯
SP. NOMB:

UERB-AZQ-AEA CI:( g 74 -‡qvp g



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO~

INFORMEDE REUNIÓN UrWadEspecial
'Regula fu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coeremetsn Gultumbe

------ Territorial yN° DE ACUERDO
.

"""""* ""

NOMBREDELBARRIO imr </P frami/Wl/
N°EXP.
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FECHA (g off, ¡L HORA g:3 e UNIDAD C/
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Para constancia de lo actuado firman L .

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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UERB-A Cl:



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDE REUNIÓN unteausspeera!
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UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUN1ÓN UnidadEspecial

, yteguin tu Barrio"
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
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UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDE REUNIÓN ', ,

i ' Unid dEspecial
Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secrofaria de

.coor naelsn Clultumbe
Tenitorial yN° DE ACUERDO '*'" 'P•

N0MBRE DELlŠARRIO' N EXP ' /J 2. \

ADMINISTRACIÓNZONAL 'p<s c p PARROQUIA eky
FECHA HORA / / ¶ UNIDAD

SENT U SENT ARRIO

NTESISREUNI N -A

ACUERDOSY€OMPROMISOS SI NO
ACUEßDO/ OMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVAClQNES

UMENTACIÓNANEXA SI NO
DOCUMENTO - OBSERVACIONES

FECH DE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:S .

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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SECRETARIA DE COORD1NACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0572
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

DIRECCION:
of.3855 8 hojas, 3 planos y 1 cd

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
23-abr-13 2 hojas

ASUNTO: Remite el levantamiento topográficogeoreferenciado y la delimitación del borde superior de quebrada que

colinda con el Barrio "Colinas del Sur", ubicado en la parroquia de Guaman!
ENVlADO A Recibido por: ACCION Fecha

DIRECCION: para conocimiento 23/04/2013

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretada de
Coordinaclðn
Territodaly
Participación

Oficio No. UERB-238-2013

QuitoDM, 23 de abril de 2013

Doctor

Ernesto Guarderas

Presente

De mi consideración:

En respuesta del oficio No. 050-13-PMSZ de 12 de abril de 2013, debo manifestarle que se acogió
la observación número uno estableciendo en el encabezado de la resolución la Secretaría de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana ; la observación número dos fue subsanada
instituyendo como considerando sexto el inciso segundo de la letra d) del artículo 486 de Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, por lo cual pongo en su
conocimiento para su aprobación.

En confianza de contar con su atención favorable, suscribo usted.



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administraci6n

General O0 ') 3855

oulto, 22 ABR2013
Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° 152-UERB-2013 ingresado con ticket Gdog No. 2013-
035431 de marzo 18 de 2013, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB),
solicitó a esta Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y
Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo "COLINAS DEL SUR", ubicado en la parroquia Guamaní.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)
informa lo siguiente:

• La UERB ha remitido el informe legal, el levantamiento topográfico
elaborado por el Ing. Héctor Oswaldo Bernal Díaz, y no ha adjuntado
copia de escritura del lote global con predio N° 5057478 y clave catastral
N° 33012-17-002, por tanto se considera el informe legal.

• En el sistema catastral SIREC-Q y en el informe legal proporcionado por
la UERB-Quitumbe consta que dicho lote global tiene un área total de
20.590,00 m2, mientras que de acuerdo al referido levantamiento
proporcionado por la UERB, el área total sería de 22.788,10 m2,
existiendo por tanto una diferencia de 2.198,10 m2

• Del análisis de la información gráfica y alfanumérica, se determinó que
no se encuentra graficado en el sistema SIGMA.

• En caso de que producto de la actualización del levantamiento se
obtuviere un área diferente a la que conste en la escritura y esta
ameritare regularizarse, se recomienda a la UERB, coordinar con la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conforme a lo
previsto en la Disposición Genefal Segunda de la Ordenanza N° 269.

"Regula tu Bardo"

Recibido por "



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General
Con la finalidad viabilizar el avance del proceso de regularización del barrio
"COLINAS DEL SUR", adjunto al presente se remite el levantamiento
topográficogeoreferenciado en coordenadas WGS84 TM Quito del barrio y la
correspondiente delimitación del borde superior de quebrada.

Atentamente,

Ing. aniel idalgo illalba
DIR CTOR METROPOLITANO DE CATASTRO.

Elab rado por: Jhurtadol Servidor Municipal
16-4-2013

Revisado por: Ing.G.Ortiz/ Responsable de Proceso
16-4-2013
Arq. S.Palacios/ Jefe de Programa
Servicios Catastrales 16-4-2013

Ticket. 2013-035431
Oficio N° 083-GCBlS-2013
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretarla de
Coordinación
Territorial y Quiturnbe
Participación

Quito, 11 Marzo del 2013
Oficio No 152 UERB 2013

Ingeniero.
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOUTANODE CATASTRO
Presente.

De mis consideraciones.

Solicito a usted disponer a quien corresponda se emita el informe sobre la implantación del borde de
Quebrada y/o Talud, e Informe de georeferenciación y cabida det Lote global, del Asentamiento
Humano de Hecho "Comité Pro -mejoras Colinas del Sur°° Parroquia La Ecuatoriana 5057478 -- 32316-
05-077

SUPERFICIE: 20.590 m2.

UNDEROSGENERALES:

Norte: Con el lote 4-6

Sur: Con calle Machinaza

Este: Con calle Paquisha

Oeste: Con calle Quito.

Atentpmeñfé

Op. Marco E,gin a
ÓIRECTOÏtE' ECUTIVO UERB
Adjunto:3 copias del plano

CD con archivo digital

Elaborado por: Arg. Rocio Carrillo Fecha: 11/02/13

Revisado por: Arq. Miguel ÁngelHidalgo Fecha: 11/02/13

Aprobado por: Lcdo. Enrique Sarco Fecha: 11/02/13

Adjunto Plano1y CD.



Administración Zonal

Quitumbe

MEMORANDO No AZQ-DC-044

PARA : Lcdo. Enrique Sarco
COORDINADOR (E) UERB "QUITUMBE"

DE : Ing. Civil Alejandra Sánchez S.
JEFA DE CATASTRO

ASUNTO: En el texto

FECHA: 05 de abril del 2013

En atención a los Memorandos No: UERB-Q-120-2013y UERB-Q-133-2013en el que solicita se
proceda con la actualización catastral de los predios 5057478 y 589988 con clave catastral 32316-
05-077 y 32704-01-001 respectivamente.

Al respecto le informo que se ha procedido con la actualización tanto en el archivo alfanumérico
SIREC-Qcomo en el archivo gráfico SICMA de los dos Barrios "Comité Pro Mejoras Colinas del
Sur" y de "Venceremos". Tal como se puede ver en los dos Anexos adjuntos.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

In . Civi glej dra Sánc, z S.
JEFA DE CATASTROS
ZONA QUITUMBE '

Se adjunta 2 fojas útiles
Adjunto 2 expedientes
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y Quitumbe
Participación

MEMORANDO NO.- 432 -UERB -Q
Quito,de 1 de noviembre de 2012

PARA: Ing. Diego Dávila
Director Ejecutivo UERB

DE: Lcdo. Enrique Sarco
Coordinador ( E) UERB QUITUMBE

ASUNTO: SRA. RUTH HERRERA

relación a la Hoja de ControlNo, 1204 de 08 de octubre del 2012, me permito contestar de la siguiente manera:

"La Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión
de informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y
el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010."

En tal virtud la UERB-Q,no es competente para solucionar el requerimiento de la Sra. Ruth Jaqueline
Herrera Esquivel.

Atentamente.

L n ique Sarco
Coordinador ( E ) UERB O.uitumbe.

NOMBRES FECHA FIRMA / SU MILLA

ELABORADOPOR: Dra. Miriam Chávez 01-11
REVISADOPOR: Lcdo. Enrique Sarco

Ave.Quitumbe Cóndor•Teléfonos:2674-500 2.7 - I' . - a I• • -



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacl6n
Territorial y
Participación

0 7 ENE2911
Quito,

Oficio No. UERBIAZ/Q/EA-003-2011
Sefior
Pedro Guapi
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS
COLINAS DEL SUR DEL CAMAL METROPOLITANO
Presente.-

Señor: Pedro Guapi
Telf. 091346654

En atención al Trámite MDMQ-AZQ-2010-11165-42;de fecha 18 de Noviembre de
2010, recibido en la UERB/A/Z/Q/EA, el 09 de Diciembre de 2010; del estudio de la
documentación adjunta comunico lo siguiente:

Previo a iniciar el proceso de regularización del asentamiento humano del Barrio
Colinas del Sur, del sector del Camal Metropolitano, se convoca a una reunión de
asesoramiento técnico legal y socio organizativo, en la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, que se llevara a efecto el miércoles 12 Enero de 2011, a las 14HOO,en las
oficinas de la Unidad, ubicadas en el Bloque No. 4 de la Administración Zonal
Quitumbe.

Saludos cordiales,

UnidadEspecial
Dra. Jenny omo Trujillo "RGÿUÍSIU68tfl0

Socrataria de
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL e-ra --

Territorial y
REGULA TU BARRIO ADMINISTRACION "='"='""°'6"

QUITUMBE Y ELOY ALFARO

Revisado por: Dra. Jenny Romo Trujillo Fecha: 03-En-2011

Elaborado por: Jazmin Moyano Lucio Fecha: 03-En-20ll

1
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Quito, 23 de abril de 2013

Licenciado
Enrique Sarco
Coordinador UERB-Q-EA
Presente.

Por medio de la presente los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio Colinas Del
Sur solicitamos se aplique el proceso de Partición Administrativa en nuestro sector según
el artículo 486 de El Cootad.

Esperando sù aceptación nos despedimos.

Atentamente

PRESIDENTE



OFICIO060-1412-2013CPMCS

ACTA DE LAREUNIÓNDE LOS SOCIOS DELCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
COLINASDEL SUR

En la ciudad de Quito, el 23 de abril de 2013, siendo las 18h00, en los terrenos del
BARRIO COLINADEL SUR, se instala la reunión con 45 copropietarios con el siguiente
orden del día:

1. Constatación del quórum
2. Socialización sobre el proceso de Partición Administrativa

1.-CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM
El señor secretario Luis Guanotuña , toma lista de los socios presentes, y manifiesta que
hay 45 copropietarios y existe el quórum necesario para que lleve a efecto la presente
reunión.

2.-SOCIALIZACIÓN SOBRE EL PROCESO DE PARTICIÓN ADMINISTRATIVA

Se socializa que nuestro barrio tiene que entrar en el proceso de partición administrativa
según el artículo 486 que lo establece el COOTAD. Esto quiere decir que los
copropietarios recibirán una resolución que sustituirá a la escritura, además tendrán
claves y números de predio en forma individual. Esto les da seguridad jurídicasobre su
lote y podrán acceder a créditos hipotecarios e incluso a la venta.

Para esto se debe realizar una solicitud dirigida a la Unidad Especial Regula Tu Barrio
solicitando nos consideren en el proceso de partición administrativa.

Siendo las 19h00 p.m., la señor presidente da por terminada la presente reunión y
agradece a los socios presente por las firmas que aprueba esta acta.

Sr. dro Guapr6tniiitian * Sr. i Guanotuña
Presidente ecretario



NOMINA DE LOS SOClOS FUNDADORES Y
ASPIRA NTES DEL BARRlO

"COLINAS DEL SUR"
Sector Camal Metropolitano Calle Paquisha

Acuerdo Ministerial 00 I92

Los aquí firmantes como copropietarios del Barrio Colina del Sur aprobamos la acta de la
asamblea realizada el 23 de abril de 2013, donde entregamos voluntariamente la una
áreas verdes de 1426.34 metros y la área de equipamiento 6.26% a favor de llostro del
Municipio de Quito. También solicitamosse aplique el proceso de partición administrativa
en nuestro barrio según el artículo 486 de El Cootad.



NOMINA DE LOS SOCIOS FUNDADORES Y
ASPIRANTES DEL BARRIO

"COLINAS DEL SUR"
Sector Camal Metropolitano Calle Paquisha

Acuerdo Ministerial 00192

& de NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA FIRMASocios

01 PEDRO GUAPI GUAMAN 171308791-2

02 MERYGALUDRAMOS PALMA 171352305-6 .. ,

03 JONATHAN PAULIPIALESVACA 172695907-3 -

04 VICENTEWILTERGONZALEZ 110273654-1

05 LAUTAROLUTUALALUTUALA 050251043-1

06 JOSÉALFOSO DÍAS 050170999-2

07 LUISAMABLEGUANOTUÑA UTUALA
.

050240337-1

08 JOSÉMIGUELSANGUCHO CHILUISA 050162090-0

09 CARLOSERALDOTANDAZO PALADINES 110341837-0

10 MARÍACARMEN QUISPE 170235937-1

11 PEDRO CEPEDAPILCO 170443180-6

12 ROMMEL DAVIDSILVANARANJO 171114072-1

13 JOSÉLUISERAZOALVARES 160046096-6

14 JUAN AURELIOVARGASLUTUALA 172000521-2

15 BYRON JAVIER.CAGÑAYLUTUALA 171962001-3

16 MARCO REINALDOOLLOAGAROFALO 210005200-6

17 MARÍALUZILLESCASGUAILLAS 170576051-8

18 VICTORGUSTAVOLAIMECURILLO 140053992-8



19 LUISALFREDOCAHUATlJOMANITIO 150012801-0

20 ANGELWILFRIDOMADRID PISCO 171284487-5

21 MARIANADE JESUS LLAMBOTOALUMBO 180284019-7
,

22 JOSE VICENTEPARCOAMI 060196341-6

23 MANUEL MARIACURILLOTACURI
'

14001249f8

24 MARIA PRESENTACIÓNGUZMAN CHATO 170418397-7

25 ANGEL EDUARpO LUMBI CALERO 020153103-5

- 26 MANUEL MOICES LUTUALAILAQUICHE 050212764-0

27 NATAUAGENOVEVACHAICAlZAVEGA 190040039-9

ANGELNOLBERTOCHUQUICONDOR28 020166402-6 ACAYAMBE - //4

29 OLGA MARIASANCHEZROCANA 171815336-2

30 SANDRA ELIZABETHVELAUSCA 171625401-4

31 LUISNELSONAREQUIPACASCO 171833438-4

32 ADRIANAISABELNUÑEZSANDOVAL 180140383-1

33 JOSE ANTONIO CHICAIZATIPANLUISA 050114333-3

34 JOSE DAMIAN CHASIPANTAOTO 050088354-1

. JOSE HERIBERTOCHASIPANTA
35 CHITUPANTA

050254885-2

36 SEGUNDO LASTENIA RAMOS 171199207-1

37 FRANKLINBALDEMARMADRID PISCO 130477443-1

38 MAYRAGABRIELACEVALLOSILLESCAS 171165685-2

39 MARIAFILOMENAPAGUAYQUINAUCHO 050077136-5

' 40 NANCYREBECAALDASORTEGA 070286938-9

41 CARMEN EUFEMACUASCOTAULCUANGO 170276865-4

42 EDGARMANUELCUEVAOJEDA 171222369-0

e



JOSE ABELARDOCUCHIPARTE
43 050200167-0 <

. CHUGCHILAN

44 LUZMILAPILLOCHANGO 050085230-6

45 MARIO PATRICIORAURA 050213308-5 -

46 HECTORFABIANCAlZACHACHA 180424178-2

47 LUZJOSEFINA PALADINESLOPEZ 110061650-5

48 LAURAJUDITH HERRERAEUZALDE 171877527-1

49 JUDITH MARCELINAALVEARMOLINEROS 170162314-0

50 SEGUNDO LIMBERTAPIAZAMBONINO 050183937-7

51 MANUEL EFRAINTAPIAZAMBONINO 171380550-3

52 MARIACLEOTILDETAPIAZAMBONINO .050200253-8

53 NARCISADEJESUS ILLESCAGUAILLAS 170893063-9

54 JOSEFINA PILLAJOCAIZA 170755570-0

55 GUILLERMOACHURYROJAS 171319870-1

YOLANDAFILOMENAPRADO ENDARA
56 171877527-1

JORGE LUISTAIPEPRADO

ua#i Guaman Pedro : Manuel Moisés uala llaquiche

PRESIDENTE E SECRETARIO

Telf.: 091 346 654 j'

CERTIFICO.- Que la presente acta es la autentica por lo que certifico en honor a la verdad, la
misma reposa en los archivos de la organización a mi cargo.

Manu I M ises ala Il i e
SECRETARIO



ACTA CONSTITUTIVA DELCOMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "COLINAS DEL SUR", CANTON QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.
En la sala se sesiones de la casa barrial, predio de los socios fundadores del
presente Comité Pro-Mejoras, ubicada en el Sector del Camal Metropolitano,
Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia Pichincha, el _día de hoy
domingo a seis de junio del año Dos Mil Diez, siendo las nueve horas con
diez minutos, se reúnen en Asamblea General los 27 socios que conforman
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", en un
númeroque constituye casi la totalidad de quienes habitan en el referido
barrio. Una vez instalada la sesión por parte del Directorio elegido
conjuntamente con el Secretario Ad-hoc, designaciones que recaen en los
compañeros: MANUEL EFRAIN TAPIA ZAMBONINO Y BYRON
JAVIER GAGÑAY LUTUALA respectivamente. Por Secretaría se da lectura
al siguiente orden del día como propuesta: 1.- Formación del COMITÉ
PRO-MEJOIIAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", con la sede
social, sector la Ecuatoriana, Parroquia de Chillogallo, en esta ciudad y
Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 2.- Elección de la Directiva
provisional; y, 3.-. Asuntos varios.- Orden del día que es aprobado por
unanimidad de los asambleístas.- En el punto UNO del orden del día,
interviene el compañero Luis Amable Guanotuña y manifiesta que debe
presidir la'Asamblea el compañero Director, el mismo que dice con claridad
que los compañeros ptesentes debemos necesariamente'organizarnos, a fm de
enfrentar en forma unitaria los problemas que se nos presenten en nuestro
barrio, como es los servicios básicos y otros. Así como poder plantear que
sean atendidas las múltiples necesidades de los propietarios y moradores de la
misma, a las Autoridades competentes tanto nacionales como seccionales,
públicas y privadas; asimismo, propender ayudarnos en forma mutua cuando
por cualquier razón enfrentamos situaciones difíciles cada uno de nosotros.-
Posteriormente interviene el compañero Director Manuel Efraín Tapia
Zambonino y plantea que se someta a votación para decidir si se forma o no el
Comité Pro-mejoras de nuestra barrio, esta moción que es aprobada por
unanimidad por todos los asamblefstas. Aclarando que esta decisión es libre y
voluntaria sin presión de ninguna naturaleza, como también expresan
claramente y bajo juramento,que en el mencionado barrio no existe Comité
alguno ni otras similares. Se.pasa a tratar el SEGUNDO punto-del orden del
día, solicita la palabra la señora Sandra Vela Usca, quien manifiesta que·es
necesario nombrar a una directiva provisional, y otorgar todas las facultades
para que cumpla los fines objetivos de la naciente Comité Promejoras en el
barrio, en especial el acuerdo Ministerial; y, luego de algunas intervenciones



y deliberaciones,se eligen la Directiva Provisional del Comité en mención, y
queda integrada de la siguiente forma· PRESIDENTE PEDRO GUAPI
GUAMAN; VICEPRESIDENTE LUIS AMABLE GUANOTUNA
LUTUALA· SECRETARIO MANUEL MOICES LUTUALA ILAQUICHE;
TESORERA LUZMILA PILLO CHANGO; VOCALES PRINCIPALES:
ROSA ANA PILCO ARGOS, SANDRA ELIZABETH VELA USCA Y
MARIA JULIANA TENE CORDOVA; Y, VOCALES SUPLENTES: JOSE
DAMIAN CHASIPANTA OTO, JOSE HERIBERTO CHASIPANTA
CHITUPANTA Y MARIA GLADYS FAZ SUATONCE. Estando presente
los elegidos, dan el juramentode Ley y quedan debidamente posesionados en
sus funciones.-En el TERCER punto del orden del día, la Asamblea resuelve
que la Directiva se encargue de designar un Asesor Jurídico, para la naciente
Comité, ya que la misma en beneficio de todos los moradores y habitantes del
barrio, asi como presentar el Proyecto de Estatuto y no teniendo más que
tratar se da por terminada la sesión, siendo las doce horas con tremta minutos
del día arriba indicado, de igual manera se sefiala a una asamblea general
extraordinaria, para el día domingo trece de junio del Dos Mil Diez, a las
nueve horas, a fin de tratar aprobación y discusión del Estatuto de la
orgamzacion.-

Para consfancia firman todos los integrantes a este Comité Pro-mejoras:

N, NOMBRES Y APELLIDOS No. CEDULA FIRMA
1 ACHURY ROJAS GUILLERMO 171319870-1

2 HECTOR FABIAN CAIZA CHACHA 180424178-2

3 CUASCOTA ULCUANGO CARMEN 1702768654
EUFEMIA

4 CURILLO TACURI RICARDO 140020673-4

5 CURILLO TACURI MANUEL MARIA 140012497-8

6 CHASIPANTA CHITUPANTA JOSE 030254885-2
HERIBERTO

7 CHASIPANTAOTO JOSE DAMIAN 050088354-1
8 CHUQUICONDORCAYAMBE 020166402-6

ANGEL NOLBERTO
9 FAZ SUATONCEMARIA GLADYS 172014038-1



10 GAGÊAY LUTUALA BYRON 171962001-3
JAVIER

11 GUAPI GUAMAN PEDRO 171308791-2

12 GUANOTUÑALUTUALALUIS 050
AMABLE

13 GUZMAN CHATO MARIA 170418397-7
PRESENT ACION

14 cUCmPARTE CHUGCmLAN JOSE 050200167-0
ABELARDO

15 LUTUALALUTUALALAUTARO 050251043-1

16 LUTUALA ILAQUICHIEMANUEL .050212764-0

MOICES
17 PAGUAY QUINAUCHOMARIA 050077136-5

FILOMENA .

18 iPALADINES LOPEZ LUZ JOSEFINA 110061650-5

19 PILLO CHANGO LUZMILA 050085230-6

20 PILCO ARGOS ROSA ANA 060

21 QUISHPE MARIA CARMEN 170235937-1

22 RAMOS SEGUNDA LASTENIA -
171199207-1

23 TAPIA ZAMBONINO MANUEL 171380550-3
EFRAIN

24 TAPIA ZAMBONINO SEGUNDO 050 183937-7
LIMBER e ,

25 TAND AZO PALADINES CARLOS 110341837-0
ERALDO

26 TENE CORDOV A MARIA JULIANA 171051222-7

27 VELA USCA SANDRAELIZABETH 1716254014 .

28

29



PD I GUAMAN MANUEL M. A ILAQUICHE
RESIDENTE PROV. SECRETARIO PROV.

CERTIFICO: Que estas son las firmas originales, con sus respectivos
números de cedulas de ciudadanías, de los socios fundadores asistentes a la
Asamblea de constitución del Comité Promejoras, como tænbién consta en
los archivos bajo mi re onsabilidad.

MANUEL MO ES LUTUALA ILAQUICHE
SECRETARIO-PROV.

COMITE PRO-MEJORAS DEL
',SARRIOCOLINASDELSUR"

Actgeretogentstre.1/No.00F92

PRESIDENTE &
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ACTA CONSTITUTIVA DELCOMITÉ PRO-MEJORAS DEL
BARRIO "COLINAS DEL SUR", CANTON QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.

En Íasala se sesiones de la casa barrial, predio de los socios fundadores del
presente Comité Pro-Mejoras, ubicada en el Sector del Camal Metropolitano,
Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia Pichincha, el día de hoy
domingo a seis de junio del año Dos Mil Diez, siendo las nueve horas con
diez minutos, se reúnen en Asamblea General los 27 socios que conforman
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", en un
númeroque constituye casi la totalidad de quienes habitan en el referido
barrio. Una

,

vez instalada la sesión por parte del Directorio elegido
conjuntamente con el Secretario Ad-hoc, designaciones que recaen en los
compañeros: MANUEL EFRAIN TAPIA ZAMBONINO Y BYRON
JAVIER GAGÑAY LUTUALA respectivamente. Por Secretaría se da·1ectura
al siguiente orden del día como propuesta: 1.- Formación del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", con la sede
social, sector la Ecuatoriana, Parroquia de Chillogallo, en esta ciudad y
Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 2.- Elección de la Directiva
provisional; y, 3.- Asuntos varios.- Orden del día que es aprobado por
unanimidad de los asambleístas.- En el punto UNO del orden del día,
interviene el compañero Luis Amable Guanotuña y manifiesta que debe
presidir la Asamblea el compañero Director, el mismo que dice con claridad
que los compañeros presentes debemos necesariamente organizarnos, a fin de
enfrentar en forma unitaria los problemas que se nos presenten en nuestro
barrio, como es los servicios básicos y otros. Así como poder plantear que
sean atendidas las múltiples necesidades de los propietarios y moradores de la
misma, a las Autoridades competentes tanto nacionales como seccionales,
públicas y privadas; asimismo, propender ayudarnos en forma mutua cuando
por cualquier razón enfrentamos situaciones difíciles cada uno de nosotros.-
Posteriormente interviene el compañero Director Manuel Efraín Tapia
Zambonino y plantea que se someta a votación para decidir si se forma o no el
Comité Pro-mejoras de nuestra barrio, esta moción que es aprobada por
unanimidad por todos los asambleístas. Aclarando que esta decisión es libre y
voluntaria sin presión de ninguna naturaleza, como también expresan
claramente y bajo juramento,que en el-mencionado barrio no_existe-Comité
alguno ni otras similares. Se pasa a tratar el SEGUNDO punto del orden del
día, solicita la palabra la señora Sandra Vela Usea, .

ta es,
necesario nombrar a una directiva provisional, y oto das lay
para que cumpla los fines objetivos de la naciente m' on n el

_barrio, en especial el acuerdo Ministerial; y, luego då algu es . .



y deliberaciones, se eligen la Direótiva Provisional del Comité en mención, y
. queda integrada de. la siguiente fornia: .PRESIDENTE PEDRO GUAPI
GUAMAN;- VICEPRESIDENTE LUIS AMABLE GUANOTUNA
LUTUALA; SECRETARIO MANUEL MOICES LUTUALA'ILAQUICHE;
TESORERA. LUZMILA PILLO CHANGO; VOCALES PRINCIPALES:
ROSA ANA· PILCO ARGOS, SANDRA ELIZABEÍH VELA USCA Y
MARIA JULIANA TENE CORDOVA Y, VOCALES SUPLENTES: JOSE
DAMIAN CHASIPANTA OTO, JOSE HERIBERTO ·CHASIPANTA

CHITUPANTA Y-.MARIA_GLADYS FAZ. SUATONCE. Estando presente
los el.egidos,..dan el juronentode Ley.y quedan.debidonente posesionados en
sus funciones.- En el TERCER punto dèl orden del día, la Asamblea resuelve
que la Directiva se encargue de designar un Mesor Jurídico, para la naciente
Comité,ya que la misma en beneficio de todoslos moradores y habiiantes.del
bario, así. como presentar el Proyecto..de Estatuto y no teniendo más que
tratar-seda por terminadala sesión, siendo las doce horas con treintaminutos
del día arriba indicado, de igual manera se sefíala a una asamblea general
extraordinaria, para el día domingo trece de junio del Dos Mil Diez, a las

,nueve .horas,.. à fm de tratar aprobación y discusión del Estatuto de la
organización.-

Èaßconstancia fuman todos los integrantes a este Comité Pro-mejoras: .

N. NOMBRE$ Y APELLIDO$ No, CEDULA FIRMA
1 -ACHURY ROJAS GUILLERMO 1713198704

2 HECTOR FABIAN CAIZA CHACHA 180424178-2

3 CUASCOTAULCUANGO CARMEN 170276865-4
EUFElvíIA

4 CURILLO TACURIRICARDO 140020673-4

5 CURILLO TACURI MANUEL MARIA 140012497-8

.6
CHASIPANTA CHITUPANTA JOSE 050254885-2

ónEc IBËÏtTO
7 C IPANTA OTO JOSE DAMIAN 050088354-1
3 CH UICONDOR CAYAMBE 020166402-6

NOLBERTO
9 ATONCE MARIA GLADYS 172014038-1



Quito, marzo 7 del 2013.

Sr. Licenciado.

Enrique Sarcos.

COORDINAROR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIODE LA
ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE.

Presente.

De mi consideración:

Los socios del Barrio Colinas del Sur, tiene el honor de invitar a usted
y a sus colaboradores que trabajan en su departamento UNIDAD

REGULA TU BARRIO, al celebrar un aniversariomás de su fundación
del barrio Colinas del Sur, que se celebrara el día sábado, 16 de

marzo del 2013, a lasg9:30 ÁM. Ubicado en el sector Camal
Metropolitano;

Su presencia dará verdadero realce a este acto, por lo que por lo que

anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente,

PEDRO GUAPI TUÑA
PRESIDENTE SEÖÏ¾ETARIO
CELULAR:0991346654. CELULAR:0997529841.

SECRETARIA



ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "COLINAS DEL SUR"

Hoy día domingo 14 de octubre del 2012, a las 09H30,.en la sala de sesiones de la casa
barrial, sector No. 1, predio de los socios del presente Comité Pro-Mejoras, ubicada en el
Sector Pedestales del Camal Metropolitano, Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,
Provincia Pichincha, previa a la convocatoria de fecha domingo 23 de septiembre del
2012, con la presencia de los compañeros socios fundadores del Comité Pro-mejoras y
nuevos aspirantes, se instala sesión extraordinaria, a fin de tratar el siguiente orden del
día:

1) Constatación del quórum;
2) Lectura del acta anterior;
3) Apropiación para el Asentamiento de los socios en el predio ubicado en el '

Sector Pedestales, calle Paquisha y Quito, en total de 76 lotes y área verde
respectivo;
4) Aceptación y sometimientos de linderos y superficie en regularización Regula tu
Barrio; y,
5) Asuntos varios.

En el primer punto y una vez constatada la asistencia d,e la mayoría de los socios
fundadores y aspirantes a la misma, dado a coriocer el orden del día, la misa es
aprobada por unanimidad y de inmediato continua con el segundo punto'del orden del
día, en esta parte da lectura del acta de fecha 12 de agosto del 2012, la misma es
aprobada sin ninguna modificación. En el Tercer punto, Apropiación para el
Asentamiento de los socios, en el predio ubicado, en el Sector Pedestales, calle
Paquisha y Quito, Conforme consta del plano provisional del barrio, en un total de
76 lotes y área verde respectivo. A) Debidamente adquiridas mediante escrituras de
compraventa a los señores Mariano Granda Castillo, María Adela Hidalgo Cóndor y
Danny Piedad Comejo Tacuri, los derechos y acciones a favor de los hoy posesionarios,
en diferentes fechas, legalmente inscritas en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, como también en diferentes fechas, conforme hemos proveído al Ilustro Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito; asimismo, cabe mencionar que los linderos generales
del aludido predio son los siguientes: NORTE.- Con lote número cuatro B; SUR.- con la
Calle Machinaza; ESTE.- Con la calle Paquisha; y, OESTE.- Con la Calle Quito, la
superficie total de este predio es de VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS
CUADRADOS (20.590 M2). B) Aclarando que los 3 socios que son: Narcisa liliescas
Guayllas, Patricio Raura y Carmen Cuascota UIcuango, quienes tienen diferentes
porcentajes en el mismo número lotes conforme a las escrituras de adquisición, por lo
que desde ya expresamos nuestro totaliëšpaldo y apoyo para una futura regularización
de los respectivos lotes. C) Por las múltiples necesidades los moradöres y posesionarios
hemos formado una organización en nuestro barrio iara ser escuchadas por las
autoridades seccionales y gubernamentales, para eillo,' hemos realizado todos los
esfuerzos necesarios a fin de contar con Personería Jurídica del ÇOMITE PRO-
MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", Acuerdo Ministeri p. 00192, de
fecha 4 de octubre del 2010, legd\mente concedida por las Autoridades Petentes,con



27 socios fundares quienes se encuentran registradas en la cartera del Estado. Hasta la
presente fecha no se-encuentfafŸegistradas las 29 personas quienes también son
posesionarios, y por ende propietario de los lotes de terreno, para ser registrados en el
MIES cumpliendo con los requisitos respectivos, en un futuro formar parte de esta
organización dando un número total de 56 socios. D) La Directiva actual, desde ya
hacemos conocer expresamente a las Autoridades Municipales, Registrador de la
Propiedad del Cantón, Consejo Provincial, Notarias, de los socios que no cumples con las
obligaciones, deberes y otros legalmente emanadas por los Reglamentos y mas normas
que establecidas para este efecto, en especial, para el beneficio del Barrio, por lo que, de
alguna manera impidan en el momento de suscribir las escrituras individuales. En el
Cuarto Punto.- Aceptación y sometimientos de linderos y superficie en regularización
Regula tu Barrio. A) Con fecha 10 de octubre del 2012, nos informaron ampliamente por
parte las autoridades Municipales sobre posibles afectación, modificación o entre otros en
los planos definitivos, en relación a los linderos y superficies. Por lo que, ESTAMOS
PLENAMENTE DE ACUERDO, ACEPTAMOS Y SOMETEMOS A LAS POSIBLES
MODIFICACIONES TANTO EN LOS LINDEROS COMO EN SUPERFICIE, ETC. Para
este efecto asistieron a la asamblea extraordinaria en un número de 40 socios entre
fundadores y aspirantes. B) Como también libre y voluntariamente hacemos la
ENTREGA DEL AREA VERDE (comunal), al Municipio de Quito, la misma tiene una
superficie TOTAL de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS
(1.440m2), que equivale a un porcentaje de 7.90 por ciento de derechos y acciones, que
posteriormente se realizará mediante sesión de derechos por los comparecientes en sus
calidades de representantes legales del Barrio, a favor del Municipio de Quito. Cabe
aclarar la Vendedora Danny Piedad Cornejo Tacuri, conforme consta del plano
provisional, se hace referencia del Ve e al Momento de suscribir las escrituras de
compraventa de derechos y acciones a nuestro favor. Por último, se trata los Asuntos
Varios, en este punto los asistentes, solicitan que la directiva se haga todos los trámites
pertinentes ante las autoridades competentes e inclusive extendiendo peticiones a
diferentes entidades públicas y privadas, ya que en este último momento estamos
atravesando problemas por servicios básicos en nuestro barrio y las múltiples
necesidades de la misma.

Sin tener más que tratar, el señor Presidente se declara clausurada la misma, siendo las
12h30 y para constancia proceden a firmar Presidente y secretario.-CERTIFICA.-
Aclaramo que los socios asistentes firman en fojas adicion s con la misma hora y
fech .

P RO GUAPI GUAMANf° '"" UEL M. LUTUALA ILAQUICHE
SIDENTE ETARIO

Tel. 0991346654 porta y DB / U
0979291965 movistar SECRETARIA y

C MITE PRO•MEJORASDEL
'5 "RIO COLINASDELSUR"

N aiDENTE Am..as



Quito, a 11 de Noviembre del 2012

Señores:
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DE LA ADMINISTRACION ZONAL
QUITUMBE.
Presente.- ·

En nuestras calidades de representantes legales del COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "COLINAS DEL SUR", según Acuerdo Ministerial No. 00192, de fecha 4 de
octubre del 2010, ubicado en el Sector Camal Metropolitano, Sector Pedestales
Parroquia Chillogallo, de este Cantón y ciudad de Quito, Provincia Pichincha,
comparecemos muy respetuosamente ante su Autoridad a fin de exponer y solicitarnos
lo que sigue:

1.- Desde hace muchos años venimos habitando en el referido barrio, aproximadamente
unas 56 socios-familias, en la que no tenemosservicion básicos para barrio, peor aún, ha
sido legalizada, razón por la cual en varias sesiones llevada a cabo en el sector,
decidimos a concurrir ante las autoridades municipales, entre otros.

2.- Por lo que nos permitimos a remitir un sobre manila conteniendo los siguientes
documentos: TRES certificados de gravámenes de Ventas los señores Mariano Granda
Castillo, María Adela Hidalgo Cóndor, de igual manera de la señora Danny Piedad
Cornejo Tacuri, quien mantiene su porcentaje de sus derechos acciones; los 59
certificados de los propietarios-posesionarios; Nómina de los propietarios-Técnica
Jurídica de dos socios; Impuesto Predial del 2012; Copias debidamente Certificadas del
Acuerdo Ministerial, Nombramiento actual, Estatutos, con los que justificamos la
existencia del referido Comité.

3.- De manera muy especial solicitamos, se digne dar trámite a la documentación con
respaldo de la directiva, es decir, con la autorización o firmas del Directorio del Barrio,
caso contrario no dar trámitea la misma, de manera individual, como también al lotizador,
caso contrario nos causarian anomalías y desorden entre los socios.

Por lo expuesto, conocedores de su espíritu de solidaridad, equidad y justicia estamos
seguros que su Autoridad va atender esta nuestra justa y legal petición.

De Usted y tentamente, me suscribo.

EDRO GUAPI GUAMAN MANUEL M.-LUTUALA ILAQUICHE
RESIDENTE SECRETARIO

Tel. 0991346654 porta y \
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